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INTRODUCCION. 

El análisis jurldico-ndministrativo del Instituto Mexicano del Segu
ro Social, se realizó con la finalidad de conocer los aspectos mó.s 

1 
relevantes de su estructura administrativa, funcional, como factor -

de integración familiar, asimismo en el marco de la Administración -

Pública Federal en su carácter de intidad, y consecuentemente, bejo

cl imperio del Derecho del Trabajo. 

El estudio se divide en cuatro grandes rubros a saber: Antecedentes 

y Creación del Instituto; Organos Institucionales: Prestaciones y ~ 

por último su Relación l...Rboral. Resultado de una serie de interro-

gantes particulares: ien cuanto al porqué y la perspectiva históri

~n para la creación de una Institución de Seguridad Social?, lcomo
1 

-

es su funcionamient.o a la luz del Derecho?, ¿cuñl es su dependencia

con la Administración Federal?, iqu(~ tipo de derechos tienen los PªI. 

ticulares fru1tC' é\ rlirh;¡ lnstit:1ci{1n? r (~!\otro ordt:.n de i¡J•~d51 

icuál es la relación que guarda con sus recursos h•1n:lnns? 

El primero de los temas mencionados se rc(icrc: a las inquit•tudes del 

pueblo.mexicano, que luchó para consagrar dentro del marco legal, -

bienes jurídicnment.e tutt:>ludog como lo constituye la salud y la vi

da de los seres humanos, que en el desempeño de sus actividades lab_Q. 

rales se 0xpusicron a riesgos de esta naturaleza. 

Uno de los antecedentes de mayor transcendenciu en el ámbi~o jurid1-

co es la promulgación de ~a Ley de Accidentes de Trabajo del Estado

dc México, expedida en Toluca el 30 de abril de 1904, por el enton-

ccs gobernador José Vicente Villada 1 donde se denota el interés de -

proteger en primera instancia al trabajador en cHsos de sucesos im-

prcdccibles en el desempeño del trabajo. 

Otro de los intentos normativos fué el proyecto de Ley del Seguro -

Obrero, propuesto p9r el general Alvaro Obrerón, que consistía en -
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proteger a los trabajadores en casos de accidentes, proporcionnndo

jubilaciones por vejez y seguros de vida, con la sustentación patr!. 

moniel del patrón a través de un impuesto del 10% de los salarios -

devengados por sus empleados. Este instrumento jurídico trataba de 

proteger más ampliamente al obrero. 

El 2 de junio de 194¡, se integró la Comisión Técnica del Seguro S~ 

ciol, la cual se encargo de elaborar un pcoyect.o de Ley, l¡tle estatu

yera prerrogativas para beneficio de lo clase trabajadora en caso -

de: Enfermedades Generales, Maternidad, lnval idez, Muerte. y Ccsan

tin en Edad Avanzada, creando para tal efucto un organismo con per

sonalidad juridica y domicilio propios, administrado en forma tri-

pertita con los sectores de la producción y el Estado .. 

En el segundo capitulo del ternnr1n oh5crvnmoc; Jn f'S.trw:-t.ura admini.§_ 

trativa del Instituto Mexicano dt"'l Seguro Sncial, los Órganos qu~.? -

por su import.an:ia estructural formnn una pirúmide. 

El devenir histórico de la humanld:ld se manifiesta en el avance de>-

las ciencias, las artes. la tecnologia y, en general, 

humana objetivada que Recasén Siches denominó cultur~ .. 

la vida --

El propósito de los gobernantes es logrnr una ordenación más justa

de la convivencia humana, esto es, una justicia conmutativa, distri. 

butiva y social: toda vez que la e8LrucL11r~ social tienr como bHsr, 

como principios, como din•ctrices sociales a la justicia, seguridad 

y bien común. 

Es dable convenir que el hoJUbre es el valor más alto de la natur<.J.l.,g_ 

7.8 y, consecuentemente, el destinatario y protagoni.st:a de lo seguri 

dad soci.11, cuyü finnl.1dad se mani[ic,.,La cu garantiz .. H" la ~illu<l, la 

asistencia médica 1 la protección de los medios de subsistcnc ia y -

los servicios sociales. para el bienestar individual y co]e1'~:ivo. 
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Ea por ello que el Instituto Mexicano del Seguro Social debe estar

acorde con el devenir histórico, modernizando sus Órganos adminis~ 

trat~vos, motivo por el cual se agrupan en el siguiente orden: Or

gaoos Superiores y de Representación; Organos de Carácter Adminis~ 

trativo; de Prestación de Servicios: Organos de Administración Pa~ 

trimonial y Organos Desconcentrados. 

El siguiente punto es referente a las prestaciones que por Ley el -

Instituto esta obligado a otorgar en los Regimenes Obligatorio y V.Q. 

luntario. 

En el Régimen Obligatorio se tratan los seguros por Riesgos de Tra

bajo, Enfermedad y Maternidad, Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad -

Avanzada y Muerte, así como las Gu~rdedns pura hijos de asegura- -

dos. Los segur:is facult~tivos y adictom11es en virtud de que sus -

prest.1c ionr>s rPha~,,, ·1 las consideradas pn ro e 1 universo poblac ionu l

en general, son manejados en fonnn especial en el Régimen Volunta

rio. 

Consideramos pertinente la exposición del Contrato Colectivo de Tr!!_ 

bajo celebrado con el Sindicato Nacionalde Trabajadores del Seguro

Social. 



INSTITIJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CAPITUUl PRIMERO 

1.1. O)!(STITIJCION DEL IllSTinJTO 

1. 2. NA'IURALEZA JURIDICA 

1.3. ATRIBUCIONE.5 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1.1. CONSTITllC!ON DEL INSTITUTO 



21 

CONSTITUCION DEL INSTITIITO 

El descontento de una población con escasos recursos económicos sc

convierte en la fuerza potencial de un desequilibrio social, en pa.!:, 

ticular de aquellos núcleos Cuya fuente de inR,resos se contrae en la 

aplic.dci6n de la fuerza flsica como Único instrumento de trabajo. -

As!, por razones obvias, están obligados a enfrentarse a las cventu!!. 

lidadcs que les presente el suceder de la vida, como es ~l de mant~ 

ner y recuperar la salud personal y familiar, realizan crogacioncs

que merman el ya de por si deteriorado salario. De tal manera quc

la Ley del Seguro Social expedida en 1942, 5c integró al derecho P.2.. 

sitivo como un hecho de trascendencia histórica en nuestro país, -

iniciándose con ello un nuevo giro dentro de la política social - -

existente, surgiendo situaciones t.le naturo.lczn jurídica que tienden 

n proteger en f0rmn eficaz a 1 t r.1bajador y n su fami 1 i a, dentro de-

4 un marco de justicia entre lns relaciones obrero - p<itronales. 

Para comprender ln magnitud que representa la constitución del Ins

tituto Mexicano del Seguro Soci.11, es menester conocer en su dcve-

nir histórico, las distintas inquietudes de un pueblo en constante 

lucha por su superación, manifestándose por medio de lns armas y el 

pensamiento politice. 

A [ines del gobierno del geneni! Í'or(irio Díaz, se dieron clnramcn

te las primeras inquietudes para proteger a los trabajadores y a la 

familia de éstos. Así, el 30 de ahril de 1904, se expidió en Tolu

ca por José Vicente Vi llada, ln Ley de Accidentes de Trabajo del E~ 

tado de México. El gobernador Bernardo Reyes, el 9 de abr 11 de - -

1906, emite l;i Ley de Accidcntt-'S de Trnhnjo <lel Estado de :luevo - -

León. 11 La importancüt de csLo.s dos onlcnumientos jurídicos, res_i 

1L. Véanse .. Bencgan U., Maria AnL011iet.-t, cL. al. llistoria del Insti
tuto Mexicano del Seguro Sociol, los primeros años 1943-19/~4, 111 

Ed. p. 17 .. lMSS Ucpto. de Publicaciones. M6xico 1980, Block de_; 
Macotclu Catheríne. et. al. Jnsit.:uto Mexicano del Seguro Socl:il, 
1943-1983, 40 ntl.o!:i de !listaría lª Ed. IMSS.Dc¡1to. de Puhl.icac.io
ncs, Mbxico, 1982. p. 16. 
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de en que por primera vez se legisla en nuestro pals, la protección

al trabajador conforme a los principios generales del derecho, pues

to que, los relaciones obrero-patronales deben regirse dentro de un

marco de justicia; seguridad y bien común, constatándose al obligar

se a los patrones o empresarios n prestar asistencia a los obreros 

en caso de enfermedades, acc1dentcs o muerte derivados del cumpli- -

miento de sus labores. 

Los hermanos Flores Hagón, en el manifiesto del Patido labonll Hexica 

no del 19 de julio de 1906, proponen mejoras substanciales en las 

condiciones laborales de la prestación subordinada, destacándose: 

la reglamentación de los horarios de trabajo: la prohibición para 

emplear infantes menores de catorce años; la constitución de un sol,!!. 

rio mínimo; la obligación de los pntroncs de mantener en condiciones 

higienicas los lugRres de trabajo y pagnr indemnizaciones por acci

dentes de trnbHJo.2/ 

El manifiesto polltico del Partido Democrático, presilhdo pnr &nito 

Juárcz Maza, el lg de abril de 1909, estableció dentro de su:.; objet_h. 

vos, legi5lar en materia de infortunios laborales, concretizar djsp.2. 

sicioncs que permitan hacer efectiva la responsabilidad de las empr_g_ 

sas en rlcsgos de trabajo.U Argumentos que coinciden con los plan

teados por los Flores Hagón. 

El 25 de abril de 1910, Francisco I. Madero, al aceptar su cundidat.!!. 

ra a la Presidencia de la República, declaró: 11 
••• haré que se prc-

scnten las iniciativos de Ley convenientes para asegurar pensiones a 

los obreros mutilados en la industria. minas o en la agricultura, o-

U Cfr. Bencgan D., María Antonieta .. et. al. ob .. cit. p. 17 

3/ Cfr. García Cruz, Miguel. El Seguro Social en México. Desarrollo, 

Situación y Modificación en sus Primeros 25 años de Acción,
Sriu. de Prensa del SNTSS. México, 1968, p.21 
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bien pensionando a sus familias, cuando estos pierdan la vida en ~ 

servicio de alguna ~mprcsu•.f!../ 

Francisco I. Madero, con el carácter de Presidente de la República

cn agosto de 191 l, insistió en la expedición de Le)'<:>-!; sobre pensio

nes e indcmnizncioncs por accidentes de trabajo, con este motivo se 

fundó el Departamento de Trabajo para conocer· primordinlmcntc sobre 

accidC"ntcs industriales, cajas rle a~1orro 1 seguros, fondos de auxi

lio, habitaciones baratas, higiene y seguridad en las Cáhdcas,ta-

llcrcs, minns y demás lugares donde los obreros se entreguen a.sus

laborcs. 

Asimisr.10, se dió en el Estado de Hidalgo en llJlS, la Ley de AC:cidc.!!. 

tes de Trnbnjo de Nicolás Flores: en el Cstado de Jalisco en 1916,

la Ley de Trahajo de :-L::!nucl ,\guirre Bcrlanga~ en el Estado de Zaca

tcc;Js, la Ley de Accidentes de Tr.ab~jo y para el l::stndo de Coahui--

l;;;, la (•.-q·e.!1d t por Gust.:"1\·<~ ;:s¡.'ino;•.1 'lireles. Todas estas leyL•S -

respon$;ilJilizaron al patrón de los accidentes <¡UL! sufrlnn sus trnL.:}_ 

jadorcs en los cPntros de trabajo, señalando la.s in1lt::,;ni7:.1cir .• N~s e~.: 

rrcspondicntes, nsí como la asistPnr.L1 r-lédica y t"'l.ediciniis. So!:-1:t.· -

salió la Ley del Estndo de• Jalisco, Ja cual cstnblE!Cio un fondo dc-

rcserv~. en donde Jos emvleados guarclarL::rn un 5% de las cuot.<J.!i recj_ 

birlas semanalmente, con ln fiualidn'.! de: obtener un servicio df" pr.2. 

lecci6n mutualista. 

Fue en el dcbntc del proyecto de Constitución, donde la Asamblea -

Constituyente n fine!> de l<J16 y princjpios Je 1917, cuando se dct.e.r.. 

minó con raayor énf.nsjs atender la problcml1tlca del Seguro Social, -

nproban1lose la fracci6n XXIX 1Jel artlculo 123: 

"Se consiC.era de utilidad soci:tl el establecimiento rft:- r.:1jas rle 

seguros populares, de inval idcz de vidu. cesación involuntaria 

de trabajo, de accirlcntcs y otros con fines nnálogos. por lo -

!!./ García Cruz, :·ligue!, Ll Sc,,uro Social en ~·léxico, oh. cit. p.24 
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cual tanto el Gobierno Federal como el üc coda Estado, dchcrá 
fomentar la organización de Instituciones de esto índole, pa~ 

ra infundir e inculcar lo previsión popular". 

Principio fundamental de nuestra carta magna que aún conserv.:i su 
esencia en nuestros días. 

El 17 de scptlemhrc de 1 t) l 7, los di putadas rcnovndorcs: José Nntl v.!_ 
dad Macias, Luis 1'1nnuel Rojas, Alfonso Craviot.0 1 Miguel A1ardi.n, - -
Francisco Ortíz Rubio, Gcrzayn Ug.:trtc, Jesús Uructa, Félix F. Palov.!_ 
ciní, cxpusil:!ron l'll la C(l:!'l.'..lra de Ui putni\os un proyecto da Ley 1Jcl -

Trabajo, teniendo como final ühvl última regular los contratos labor2,. 

les, donde se e~;tnblccion las condicion«:S de Trab~1jo, lo~ derechos a 

los salarios m\nimos, el descanso dominical, ln hnhitación, la cduc2_ 

ción para los obreros y sus hijof:, los :1Ccidentcs de trabajo y el S!:. 

guro Sacia.1, ohviar.ientc, la inici::iti\'a. 110 fué uc0ptadn.2/ 

Vcnustiano Carranza, al n~ur.iir 1~., pri .. 1ura jefJtur:.i. l!cl Ejercito ConE,_ 

titucionnlista, declaró el '21,, de !.H:¡•~ie;:,lir..o ·-~~·· lf'l?., ante el Aruntil-

miento de l!err.1os1 tlo: " ••• scpt-l 1..•1 iiuc:11u t!t~ :léxico r1 ~1!~, tcrc11,Hh 

la lucha an;:a1!.1 a qu'..' t:o!l\.'tJCü el i l:1n de .~11.H!alu;1c, ;_..-r:.'1r.~1 q;H~ ¡,x-in-

cipinr formidahl~ y :na.ic~Luo~;:m1~nt:.t: ln lucha soclwl, 1;1 lu:ha 'le i:l~:-

ses, qucrar.1os o no 4,llCn1r.tos 110~·1tros misr'i•.ls y opünf~an:·ic las fucrz.ns

quc se opongnn, lns m1ev.1s idea~; !"..0ci~1les tendrán 11uc imp0ner~c p11 -

nuestras m'1sds ••• " asi1:ds:no rcni in~J.ba " ••• no solo rc.>parti r las 

tierras y 1.:is riquez~1s 1Mcio11;1!c~; es nlso n!is sagrado: Es l:i desa

parición de 1os podcr0sns, parn. cst.:1hlcccr el cqui1i.brlo de la con

ciencia nuciona 1 tentl rc1:'.l'J!::> que rer.10vcr lo todo, crc~mdo un a nueva-

Constitución •.• " co11clt1ye: nos faltau lt::ycs que 

favorezcan ..Jl camIJCflSl.lltJ y ,11 l~Jreru; ¡n:-:-o estos ~erán prociulg;;s.

rlas por ellos mis;:io puc~to que.- ellos se:-ér. los que triunfen en e~ 

ta lucha reivindicndora y social •.• ••6 / si bien es cierto que se 

2_/ Cír. Garclu Cru~. ~:ii~uel, El --:""llrn Socin1 en :1bxico 1 ob. cit. ¡i. 
:!S. :'•t!IH..·~',:ll1 J.,· ·: .. iría .',¡~t,.~:-~- >, ..-: • _11. !t~.s~il~Jtu '.~e:..:-:.cr1nr• J•_•: -
fu:.B.!_JrQ Social. ob. cit. p. l,:j. 

f!./ Sñnchc7. Var:;as, Cust.nvo, Orí.ven v Evoluci6n de la Sc•·\irid.id So- -
cinl, en :-léxic.n, Cuadernos de Sociolo2ia, i·1éxico, 1963, t:,;A>J. ¡;. 
23 • 
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refiere al establecimiento de dictar leyes de contenido socinl, no

se impone ningún compromiso dirigido a la implantación del Seguro -

Social, destacándose más el carácter político y la afirmación de la 

luche de clases. 

En los años de 1914, 1915 y 1916, los Congresos de los Estados em

pezarbn con mayor continuidad a legislar en materia de seguridad S.Q. 

cial, como en el caso de la Ley de Cándido Aguilnr 1 cxpC'dida en Ve

racruz en octubre de 1914, la cual obligaba a los patrones a cubrir 

por su cuenta lisistcncia de médicos, medicinas y nl imcntos a los -

obreros enfermos, asi como pagarles el salario quu tuvicríln asigna

do, cuando fueran victimas de accidentes de trabajo. 

En 1915, la Ley de Trabajo expedida en Yucatán por el General SnlV!!_ 

dar Alvarado, disponía que el gobierno del Estado, tendría la obli

gaci6n de orgnniznl' una sociedad mutualista, mcdianl(;' si~temas de -

cotización, para amparar a los trabnjadort.:s contru los l'it.:sgrn; iic -

vejez y muerte. Disposición con!>idcra.da como la prirncl'n que cst:at.!!, 

ye un enfoque del Scgul'o Socinl, en nuestro pai~. ']j_ 

El &eneral Alvaro Obregón, en su calidnd de titular <lcl gobierno de 

la República, propuso la Ley del Seguro Obrero, mediante la cual el 

Estado fija un impuesto, cuyo importe fuero a cargo de ln clase pa

tronal, equivalente n) 10% de lns snL1rios pel'cibidos pal' sus trab!!,. 

jadores, constituyendo uno reservo económica administrada cxc:lusiVQ. 

mente por el Estado, nscguníndose con ello la eficiencia de los se.!: 

vicios proporcionados a los obrcl'os, cubriendo las indcmnizaciones

por accidentes de trabajo, jubilnc ionl!s pal' vejez y seguros de vi

da. B/ 

7/ Cfr. De Buen Lozano, Nestol'-Derechos del Trnbn jo y Dcl'echos de -
la Scgul'idad Social en México. Boletín Inforumtivo de SeguriC..:id
Social Nos. 14 y 15 de marzo a junio <le 1980, IHSS. p.p. 8 Y 9 -
Morones Pri.eto, Ignacio, Tesis Mexicuna de Seguridad Social, Ce!!. 
tro de Documentación del IMSS. México, 1970. 

~Cfr. Benegan D .. , Mal'ia Antonieta, et. al. Historia del fnstiLuto 
Mexicano del Seguro Socihl, ob. cit. p. 21 
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Tal proyect.o fue publicado en el ºDiario Oficial" el 9 de diciembre

.de 1921, destacándose que era necesaria ln unidad de diversas dispo

siciones juridicas. establecidas en los Estados de ln República Hex.!_ 

cana. 

La respuesta obtenida por la opinión públ1ce con respecto &l proyec

~o presentado resultó negntiva, en virtud de la incongrueneia de las 

condiciones económicas del JDC)Q)ento. 

Plutarco Elías Calles en 1925, µrescntó ante el Poder Legislativo -

dos proyectos encaminados a la seguridad social. Uno sobre el segu

ro obrero por accidentes y enfermedades derivadas del trabajo y otro 

referente n la reslamentación del articulo 123, para el Distr~to y -

Tctritorios Federales. 

El primero de estos proy~ctos se rcferin a la creación de un lnstit~ 

to ~ac:.ion;:tl de Seguro$ S".lciales, cu;,a nt!minist.ración de forin.a t..ripe.r.. 

tita se componia por los sectores: estatal, ~mpresa.rtal y cbt'cro~ -

en la inteligencia de que las aportaciones de carácter económico - -

eran a cargo de los patrones. ta segunda µrec:isabn ln reoponsnbiU

dad del sector empresarial en los accidentes de trabajo y en las en

fermedades profesionalea de sus empleados, así como la d~terminación 

del monto de las indemnizaciones. 

El establecimiento de1 Instituto Nacionnl de Seguros Social~~, a que 

se refiere la iniciativa de Ley, concretizaba los anhelos de la cla

se trabajadora, sin embargo ésto no se llevo a cabo, en virtud de -

que la carga no podria ser solventada por la clase patronal, no - -

$iendo justo puesto qu~ dicho lnstitu~o prestarla servicios de inte

rés colectivo, motivo por el cual no paso de ser sólo p~oyecto. 

Alvaro Obregón, en su segunda campaña presidencial de 1927-1928, utJ:. 

lizó como bandera polit1cB. la expedición de una Ley del Seguro So~ 

cial. que garantizara los inte~eses de la poblnciOn econ6rni~amente -
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débil. 

Cristaliz.andose dicho argumento en la inicitiva de Ley propuesta en 

1929, en la cual se obligaba a trabajadores y patrones que deposit!!,_ 

ran en un Banco de 2 a 5% del salario mensual, cuyo 11anto se entre

garla posteriormente a los obreros.~ 

Todos los planes se alteraron con el asesinato de Alvaro Obregón el 

17 de julio de 1928, recrudeciéndose las diferencias entre las cla

ses sociales. 

Al fundarse el lª de marzo de 1929, el Partido Nacional Revolucioil_!. 

ria (PNR), funcionó como un núcleo aglutinador de los diferentes~ 

grupo3 pollticos surgidos de la Revoluci6n, entre ellos las organi

zaciones obreras y campesinas, por lo que el PNR. en su declaraición 

de principios, propuso como meta fundamental, elevar el proyecto ~ 

del Seguro Social del General Alvaro Obregón, a la categoría de Ley. 

Por tal motivo, el Poder Ejecutivo depósitado en el Lic • .Emilio Po.!:. 

tes Gil, en julio de 1929, presentó ente el Congreso de la Unión el 

proyecto del Código Federal del Trabajo, en el cual autorizaba a 

los patrones a contratar seguros de riesgos de trebajo.lO/ 

Pascual Ortiz Rubio. expidió la primera Ley federal del Trabajo en-

1931, mediante la cual se estableció la obligación de asegurar el -

porvenir de los asa1ariados y de sus familiares, con el pago de in

demnizaciones en casos de riesgos profesionales. · Más que beneficio 

para 1a clase obrera. se creó una nueva forma de control, en razón

de disponer que todas las organizaciones sindicales registraran a -

9/ Véase, De la Cueva, Hario. Derecho Hexicano del Trabajo. Edit. P..2,. 
- rrúa, T. II, México, 1954, 2da. &t., Guerrero, Euquerio. Ha--

nual de Derecho del Trabaio. Eclit. Porrúa, Héxico,1976, B &l. p .. 534-

10/.Yéa~e De la Cueva Hario, Derecho Mexicano del Trabajo, ob. cit 
Block de Hacotela, Catherine, et. al. Instituto Mezicano del 

Seguro social, ob. cit. p. 19 
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todos sus miembros, asl como· el monto de las cuotas y su dcstino,

controlándose las huelgas organizadas constantemente, obligando de

tal manera a que todos los sindicatos se matricularan en lns Juntos 

de Conciliaci6n y Arbitraje, para poder negociar las prestaciones -

establecidas en los Contratos Colectivos de Trabajo. 

Pascual Ort!z Rubio, consciente de que lns clases más necesitadas -

contaran con uno mlnima seguridad, solicitó del Congreso de la - -

Uni6n, un término que venciera al 31 de agosto de 1932, para la ex

pedición de uno Ley del Seguro Social. Oicha pretensión quedó tru.!!. 

ceda por su renuncia o la Jefetura de lo Administración Pública Fe

deral. 

El 4 de diciembre de 1934, en la Ciudad de Querétaro se celebró la

SeguPda Convención del Partido ~:acional Rcvolucion=irio, mediante la 

cual se aprobó el plan ecxenal de gobierno po.rn la campaña del_ Gen!:_ 

rol Láz.nro Cárdenas, ahí mismo se tomó la resolución de hacer efec

tivo el funcionamiento <lcl Seguro Social, Institución que nmpnrarin 

a la totalidad de los trabajadores del pnÍB, contra los riesgos me~ 

cionndos en la Ley Federal del Trahnjo. 

En el primer Congreso Mexicano de Derecho Industrial, celebrada en

febrero de 1934, se designó un comisión con la finalidad de elabo-

rer un proyecto de Ley del Seguro Social, integrado por el Ing. - -

Juan de Dios Bojórquez, Lic. Vicenlt! Gonzñlcz )' Conzñlez, Lic. Ad o l. 
fo Zamora, Lic. Mario de la Cueva, lng. Emilio Alanis Patiño. Prof. 

Fitz Back y el Sr. Alfredo Iñnrrito, en dicho proyecto se crearía -

un Instituto sin fines lucrativos, con funcionamiento y administra

ción tripartita, con el carácter de obligatorio en el ámbito nacio

nal, cuyo objetivo serla proteger n obreros y campesinos con'tra los 

infortunios de la vida, en caso de riesgos de trabajo, enfermedades 

generales, materni.dad, cesan tia, vejez o invalidez, muerte y ayuda

ocesional. 
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F.n 1935. primer año de gobierno del ijeneral Lázaro Cárdenas, el De-

parta.mento de Trabajo envió al Congreso de la Unión, un nuevo proye.,S_ 

to de Ley del Seguro Social, constituyendo un seguro Único y obliga

torio. administrado en formo. tripartito, excepto en los casos de - -

accidentes y enfermedades de trabajo, cuya responsabilidad pecuniaria

scria a cargo de los empresarios, contando dicha Institución con 

personalidad jurídica propia, autonomía en sus gestiones, sin la fi

nalidad de lucro y con la representación de los tres sectores. 

El gobierno mexicano a fin de saldar el compromiso adquirido en las

Conferencias de Trabajo de los Estados Americanos, celebradas en Sa,!!_ 

tiego de Chile en 1936, encomendo al Lic. Ignacio García Tellez el -

31 de marzo de 1938, elaborar un anteproyecto de Ley del Seguro So-

cial. Asi mismo al titular de la Secretarla de Hacienda y Crédito -

Público, as! como a los Jefes del Departar!lento de Trabn.jo y Sa lubri·

dad Pública. lntcrcsándosc finalmente por el presentado por el Lic. 

García Tcllcz, titular de lu Secretaría ti·~ Gobernaclón, mediante el

cual proponia una Institución de carñcter público, con personalidad

juridico propia, autónomo, sin afán de lucro y con representación -

tripartita. Dicho anteproyecto fue congelado en razón de que en ese 

momento histórico, se dio la expropiación petrolera, acarreando para 

el pais situaciones muy dificiles de afrontar, debido al enfrenta- -

miento entre el Estado y el sector privado, ocacionando un problema

inflacionario, por el retiro de capitales y a la falta de inversión

de los empresarios por el clima de desconfianza existente. premisas

que fueron secundadas por la actividad política de los Estados Uni-

dos de Nortenmerica, manifestándose en la negativa de prorrogar el -

convenio con México, respecto o In compra de la plata, ~ucitando --

con ello la escasés de divisas y de fondos en la Bancn Privada, - -

ante esta situación el Estado Mexicnno creyó conveniente aumentar el 

gasto público y la expansión monetaria, consecuencia que acarreó la

ca!da del peso, razón que utiliza el Banco de México para abandonar-
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transitoriamente el tipo de cambio de $ 3 .. 60 a $ 6.25 pesos por dó-

lar • .!.!/ 

El general Manuel Avila Camaoho, al tomar posesión de la presidencia 

el 1ª de diciembre de 1940, planteó lo necesidad de estabilizar el -

sistema económico social y político, creando ga¡·:·ii""ltias necesarias a

fín de que el sector privado iniciara nuevamente inversiones en Héx!, 

co. 

El 31 de diciembre de 1940, se público en el "Diario Oficiol 11 de la

Fo:kración, las Reformas a la Ley de Secretarlas y Departamentos de -

Estado, mediante las cuales el Departamento de Trabajo, pasa a ser -

Secretarla de Estado con lns atribuciones que ol efecto se expidie~ 

ron, entre las que destacan los previstas en las fracciones lII y IV 

del articulo 11 de la mencionada Ley. 

"III.- Previsión Social a los Trabajadores en los términos del ar

ticulo 123 constitucional .. " 

"IV.- SeBuros Sociales a que se refiere la fracción XXIX del mis

mo articulo 123 constitucional • 11ll/ 

El Ejecutivo Federal con estas disposiciones realizaba el interés de 

constituir Instituciones de beneticio social, que constribuycrán al

QCjoramiento de la clase trabajadora. El uso de las facultades - ~ 

otorgadas a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, a instan- -

cias de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT), el lº de febrero 

de 1941, encarga a su Departametito de Seguros, la elaborac.ié:n de un-

11/ Véase, Lagunilla Iñarrito, Alfredo, La Bolsa en el Mercado de Va 
~ lores, de México y su Ambiente Empresarial 1933-1970, (Hexico .=:::. 

Bolsa de Valores de México. S.A. DE C.V •• 1976). T Ilp.40 

11:..I Véase, Guzmán Guerrero, Josue, Las Actividoders del Trabajo y su 
Desarrollo Histórico, (Foro Laboral) Serle Monografías, Edit .. 
Populares de los Trabajadores de México, 1981 1 8 Ed .. p. 31 
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anteproyecto de Ley. donde se hacia patente que México, constituirla 

una excepción dentro de los paises de Europa y del Continente Ameri

cano que contarán con una legislación de seguros sociales, no obsta.!!. 

te, el sentido social de su movimiento popular y su evolución poli~ 

tica .. 

Por acuerdo del Titular de la administración pública federal, el 2 -

de junio de 1941, fue creada la Comisión Técnica del Seguro Social,

cuya finalidad era la de elaborar un proyecto de Ley del Seguro So~ 

cial, teniendo como base el anteproyecto formulado por la Secretarla 

de Trabajo y Previsión Social, integrad.a por: 

Representantes del Estado: Ing. Miguel Garcla Cruz, por lo Secreta~ 

ria de Trabajo y Previsión Social, Lic. Felipe Tena Ramirez, por la

Secretaria de la Economía Nacional, Prof. Federico Bach, por la Se~ 

creterie de Hacienda y Crédito Público, Lic. Proxedes Hermosillo, 

por la Secretaria de Asistencia Público y Dr. Arturo Balcdón Gil, ~ 

por el Departamento de Salubridad Pública. 

Representantes Obreros: Sr. Francisco J. Hacln. por la Confedera- -

ción de Trabajadores de México, Lic. Enrique Calderón, por el Sindi

cato Mexicano de Electricistas, Lic •. Eleazar Canales, por el Sindic..!!. 

to de Trabajadores Mineros, Sr. Eugenio Salazar. por el Sindicato de 

Trabajadores Petroleros, Sr. salvador Rodríguez:. L., por el Sindicato 

de Trabajadores Ferrocarrileros, Sr. Elies F. Hurtado, µ<>r el Sindi

cato de la Industria Texeil y Similares. Lic. Jesús R. Robles, por la 

Federación de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Representantes Patronales: Lic. Agustín Carcia López, por la Cámara 

Nacional de Electricistas, Ing. Antonio Chóvez Orozco, por la Confe

deración de Cámaras Nacionales de Comercio e Industria, Lic. Carlos

Prieto, por le Confederación de Cámaras Industriales~Ing. Juan B. ~ 
Sol6rzano, por la Cámara Minera de México, Lic. Marco Al cocer, por -

la Confederación Patronal de lo República Mexicana,Sr. Jesús de la -

Torre, por la Asociación Nacional de Empresarios de la Industria Te~ 

til. 
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El· Ejecutivo Federal designó como Presidente de la Comisión 'fécn ica

del Seguro Social, al Ing. Miguel García Cruz, representante del Es

tado por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

Dicha Comisión se encargó de realizar los estudios necesarios para -

la elaboración de un proyecto de Ley, que contemplara: enfermedades 

generales, maternidad, invalidez, muerte y cesantía en edad avanza~ 

da, con la intención de ser aplicados paulatina y gradualmente o lo

población, tomando en cuenta la ubicación geográfica, la densidad de 

población asegurable, el desarrollo industrial y lo posibilidad de -

establecer los servicios en las condiciones financieras más favora-

blcs. 

La administración del organismo de seguridad social. debería ser trl_ 

partita y con recursos de los sectores '}ti!' .lo intcgrtiban. con liber

tad financiera y personalidad jurídica propia. Proyecto presentado

ª la Oficina Internacional del Tntl.mjo, la cu..il manifesto c¡ue está -

bien estructurado, sólidamente elaborado y técnicamente fundado. 

En septiembre de 19'•2, se lle1o·ó a cabo la primera Conferencia Inter~ 

mericana de Seguridad Social, con el objeto de mejorar las condicio

nes socicconómicas de los trabajadores, celebrada en la Ciudad de -

Santiago de Chile en la que participaron: Argentina, Bolivia, Bra- -

sil. Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Esta

dos Unidos, Guatemala, Haití, Nicaragua, Panamá, Paraguay• Perú. 

Dominicana, Uruguay 4 el país sede. Héxico, presentó su proyecto con. 

tanda con el apoyo y confianza de los concurrentes. 

Seguridad que dá el !jeneral 11anuel Aviln Cn:ru:Jcho pilra que el 10 de -

diciembre de 1942. firme la iniciativa de Ley del Seguro Social, dÚ.!.!. 

doll! cnLruda para su est..udio )' aprobación ul Congreso de lo Unión. 

Fué así como el 19 de enero de 1943. se publica en el "Diario Ofi- -

cial" de la Federación, la Ley <lcl Seguro Social, con la crc..-:ición --
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del Instituto Hex~cano del Seguro Social, Institución de gran intc

r6s colectivo toda vez que salvaguarda la población de bajos recur

sos, protegiendo lo aás fundamental de la sociedad como es la salud 

y e1 bienestar familiar. 

El primer Director General, Lic. Vicente Santos Gunjardo, quien fu.!!. 

gia como Subsecretario de la Secretaria de Trabajo y Previsión So~ 

cial. 

Delegados Propietarios del Estado: Lic. Antonio Carrillo y Dr. Al

fonso Diez Infan~e, como suplentes el Sr. Federico l:ktch y el Dr. -

Gaudencio Gon~ález García. 

Delegados Patronales Propietarios: Sr. EmLlio Azcarrago Lic. 

Agustín- Garcle López, como su¡:.:ent.es Sr. Gustavo Serrano y Sr .. Max 

Ca."41iro. 

Dt!legados Obreros Propietarl0ro: Sr. Francisco J. Macln y Sr. Rey

naldo Cen:antes Torres. coo.10 suplentes Lic. Alejandro Carrillo y Sr 

Alfonso Sónchez Mandariaga. 



INSTITtrl'O MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1.2. NATURALE'lA JURIDICA 
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NA11JRALEZA JURIDICA 

Para establecer con precisión la naturnlezn jurídica del Instituto -

Mexicano del Seguro Social, es necesario ubicarlo dentro de un marco 

general, que nos permito contar con más elementos de juicio pora un

mejor análisis, motivo por el cual recurrimos n ·las formas que adop

ta le administración pública. 

El término "administración u proviene del latín administrare, de ad,

a, y ministrare, que significa servir.!.2L. Igualmente, la palabra -

"públicn11 deriva del lotin publicus, de populos, pueblo, cuyo senti

do es lo perteneciente a éste.~ 

Sin embargo, conviene plantear la interrogante: lqué debemos de en

tender por administración pública?. Al respecto, Alfonso Lópcz Apa-

ricio, señala que es: 11 
••• el conjunto de Órganos del Estado, o en 

que en alguna medida participnn y ejercen poder público, cuyo eje

es el Poder Ejecutivo Federal, y su ejercicio se deposita constitu-

Cionalmentc en una persona denominada 'Presidente de los Estados Un.!_ 

dos Mexicanos' •:.!.2L 

Para Rnfoel de Pina Vara. la administración significa: ºConjunto de 

~anse, Barcia, Roque, Primer Diccionario Etimológico de la Len
gua Española, Tomo I. Establecimiento TipogrÍifico de Alvarez He_!:. 
manos, Madrid, 1981, Real Academia Española, Diccionario H1 tÓri
co Moderno de la Lengua Española (siglo XII a XX). Estimologi~ 
co, Regional Hispanoamericano, Mad rtd, 1958. 

1!!.L Cfr. Primer Diccionario Etimológico de la Lengua Española, Esta
blecimiento TipogrÍifico de Al varcz Hermanos, Madrid, 1981. 

11l. Aportaciones al Conocimientos de la Administración Pública Fede
ral (Autores Mexicanos), Secretaria de la Presidencia, Dirección 
General de Estudios Administr-at h:os, colección fucnt:C's apra el -
Estudio de la Administración Públicn Mexicana, Serie 11 B11 Biblio
grafin No. 5 p. 86 



actos mediante 1os cuales los Órganos del Poder Ejectivo atienden a

la realización de los servicios públicos." El propio autor, ref i- -

ríendose a la administración pública, la define como: "Conjunto de

órganos mediante los cuales el Estado, las entidades de la Federa- -

ción, los municipios y los organismos descentralizados atienden e la 

satisfacción de las necesidades generales que constituyen el objeto

dc los servicios públicos" • .!.§/ 

Al tratar sobre ln figura que nos ocupa, Rafael Dielse, consigne que 

se trata dc: 11 La actividad general del Estado externa e int.erne,jurl

dica y social, que tiene por fin proveer a las necesidades colecti-

vas cuy.a.§_satisfacción entra en los fines del Estado11 .)l/ 

Miguel Acosta Romero, nl referirse a la administración pública, la -

co1\~·ibe como: 11 
••• la parte de los Órganos del Estado que depeden d.~ 

rectamente o indirectamente del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo t.Q. 

da la actividad esto tal que no desarrollan los otros poderes ( Legis

lativo y Judicial). su acción es continua y permanente, ~icmprc per

sigue el interés público, adopta una forma de organización jerarqui

zada y cuenta con: a) Elementos personales, b) Elementos patrimonia

les, e) Estructuro jurídica, y d~ Procedimientos técnicos. 111.!!/ 

La administración pública, en opinión de Roberto Ríos Elizondo es: -

" ••• aquella act.i.vidad coordinada, permanente y continuo 1 que reali.

z.a el Poder Ejecutivo, tendiente al logro oportuno y cabnl de los f.!. 
nes del Bstado mediante la prestación directn de servicios públicos, 

materiales y culturales, para lo cual dicho Poder establece la orga

nización y los métodos más adecuados¡ todo ello con arreglo a la 

16/ Diccionario de Derecho, 9ª Ed. Eclit. Porrúa, !-1.éxico, 1980. 

11.J Derecho Administrativo, Tomo I, SA Ed. Editor Roque Depalma, 
Buenos Aires, Argentina, 1955, p. 200 

18/ Teoría General del Derecho Administrativo, 2ª Ed. Edit. UNAM, 
México, 1975, p. 43 
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constitución, al derecho administrativo y a criterios eminentemente 

prácticos~J.2./ 

Con vista en las opiniones, criterios y pareceres expuestos es da~ 

ble afirmar que la significación substancialmente aceptada por los

tratadistas, es la siguientes: la acción concrete y continuada, de 

naturaleza subordinada, para la satisfacción de necesidades de ca-

rácter colectivo y, por consecuencia, el logro de los objetivos del 

Estado, conforme al marco juridico establecido. 20/ 

De lo anterior se deducen los elementos constitutivos de la admini~ 

tración pública, que a continuación señalamos: 

I.- Estructura Jurídica 

II.- Organos que la constituyen 

III.- Fin. objeto. 

En lo correspondiente a la estructura jurídica, el poder pÚb1ico, -

no se puede ejercer en forma arbitraria por quien lo ostenta, según 

expresa Gabino Fraga, al sostener que " ••• se pueden realizar mult!. 

tud de actos que afectan intereses particulares, por lo que es necs 

sario, que estos intereses se encuentren garantizados contra la ar

bitrariedad y la único forma de hacerlo es o través de una ley que

garantice la actuación del poder público". 11../ La estructura Jur.!. 

dica fundamental se comprende en le Constitución de los Estados Un.!. 

dos Mexicanos y en disposiciones se~undarias. 

19/ El Acto de Gobierno: El Poder y el Derecho Administrativo, l• -
Eclit. Porrúa, Mexico, 1975, pp 363-364. 

20/ Cfr. Escala, Héctor Jorge, Tratado, Teórico-Práctico de los Re
cursos Administrativos, Ediciones Depalma, Buenos A.ires, Argen
tina, 1967, pp 12 y 22. 

l1./ Derecho Administrativo, Imprenta Patricio Sáenz, Héxico, 1934,
p. l28. 
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Los 6rganos integrantes de 1a administración públicn tiene las car~ 

teristicas de permanentes y sus acciones deben de conformarse a lo -

previsto por los ordenamientos jurídicos. Es así, como nuestro Cbd.!, 

go Polltico en su articulo 90, establece que la administración ·pÚbl.i. 

ca federal, será centralizada y pnraestatal. cuyos bases de organiz.!!_ 

ción estatuye la Ley Orgánica de lo Administración Pública Federal.

En cuanto a los fines de la administración, existe una diversidad de 

criterios, toda vez que algunos tratadistas las identifican con las

metas del propio Estado, en cuanto a la realización del bien comtin,

e1 inter~s público y el beneficio general. 

Aurora Arnaiz Amigo, clasifica los fines del Estado en esenciales y

de 'integración. ·Los pri.meroe son de curúcter político, t!n cuyo ni-e 

vel interno prevalece el orden y lo organización necesaria para que

el hombre coexista soclolmcnte con sus semejantes. En el marco ex-

terno proclnmo y defiende la existencia del propio Estado. 

Por lo que toca a los de integración, estos se manifiestan en la or

ganización econ6mica y en el servicio público asistcncin1~2 / 

De conformidad con lo expuesto, la administración pública se identi

fica con los fines del Estado, en cuanto atiende a lo satisfacción -

de las necesidades impuestas por ln comunidnd, verbi-grntia la pres

tación de los servicios públicos como son: los medios de transporte 

y comunicación, educación, vigil~~cia, provisión de agua, energía -

eléctrica, salubridad, etc., calle hacer mención a lo que al respecto 

dice: Jesús Rodríguez Rodrlguez 11 
••• se hu establecido para satisfa

cer necesidades colee ti vas perr.mnentcs, esto es, tan extendidas en -

cuanto al sector de población que loA siente. y tan perdurables en -

cuanto al periodo de tiempo en que se prestan, que no puede11 dejar -

de llenarse sin mengua notoria del bienestar social. " 23/ 

22/ Cfr. Messies Revista Juriclica. Vol. Núm. 4 División de Estudios
- Superiores, Facultad de Derecho UNAM. México, 1974, p. 81 

23/ A ortocioncs al Conocimiento de la Administración Púhlic~-
.!:!!.11 ob. cit. pp 
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Se destaca que la administración pública, es un conjunto de órganos

·(~pendencias y Entidades) legalmente constituidas, que atienden a -

la realizaci6n de una parte de los fines del Estado, cuyo objetivo -

es satisfacer las necesidades de la comunidad, mediante acciones CO.!!. 

t!nuas y permanentes. 

Ahora bien, las foro1as de orguniznción administrativa previstas por

'nuestra estructura juridicn son: la centralización administrativa,

la cual congrega y coordina las facultades previstas en loa ordena-

mientas juridicos o un centro de poder o autoridad superior, establ,,!t 

ciendo una relación de jerarqu!a con diversos Órganos encargados de

·proporcionar los satisfactores n las ncccsidndes públicas. Andrés -

Serra Rojas, den.omina centralización 11 
••• al régimen que establece -

la subordinación unitaria. coordinada y directa de los órganos admi

nistrativos al poder central hnjo difen·ntes puntos de vista del no_!!!. 

bramicnLo, ejcrclcio de sus func1cncs }' l:i Tuteln jurídica, paro sa

tisfncer las nccesiducies públicas." 2. 4 / 

Miguel Acostn Romero, por su parte considcrn que 11 La centralización

es la forma de organización c.u!ministrativa en la cual las unidades,

órgonos de ln administrHción púhlicu, Sf! ordenan y acomodan articu-

lándose bajo un ordon jerárquico u partir del presidente de la repú

blica con el objeto de unificar lHs decisiones, el mando, la acción

y la ejecución." 
251 

Gabino Fraga, al referirse a Ta ce,.traliz.ación dice:" 11existe cuan

do los Órganos se encuentran colocados en diversos niveles pero to-

dos en una situación de dcpcndcncio en cudn nivel hastu llegar a ln

cúspidc en que ~e encuentra el Jefe Supremo de la Administración Pú

blica." 26/ 

~cho Administrativo, ob. cit. p. 475 

25/ Teoría Genoral del Dcrcho Administrativo. ob. cit. p. 47 

l!lj Derecho Administrativo. Déci.ma sexta edición, Edit. PorrÍta, Méx..!_ 
co, 1974, p. 165. 
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En consecuencia, los elementos comunes que apunta 1a doctrine se pu_! 

den resumir en los siguientes: 

I.- Organos 

II.- Poder Central 

III.- Relación de Jerarqula. 

I.- Orgnnoa 

Para concretar cualquier actividad administrativa, es indispensable

contar con los recursos humanos y materiales necesarios y suficien~ 

tes, est.ructurados y nonnados jurídicamente, cuya conjugación de cl,g_ 

mentas estarán bajo un poder ccntrul o autoridad superior como son:

La Presidencia de la República, lss Secretarias de Estado, los DepoL 

tament.os Administrativos y 1u Procurndur{a General de la Repiab1ica. 

lI.- Poder Central 

De acuerdo con nuestro orden normativo, el presidente de lo Repúbli

ca, es ln más alta autoridad pollticn y administrativu 9 tal opinión

se basa en los preceptos constitucionales. marco jurídico de mayor -

jerarquía. al interpretarse y de facto ser. que la voluntad de1 Eje

cutivo es lo voluntad del Estado, cuando su actuación se adecua a ~ 

los supuestos previstos en las nonnas que a continuación extractare

mos: 

Articulo 39. 
111...a soberanía nacional reside esencial y originariam ente 

en el pueblo .... " 

Artículo 41. 

"El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de 

la Unión ••• " 

Artículo 49. 

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su eje.!:_ 

cicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 11 
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En este orden de ideas Gnbino Frag~, al hacer mención del Poder Eje

cutivo expresa: " ••• al actuar dentro de la esfera de competencii"a -

que la misma Constitución le señala, está representando al pueblo en 

el ejercicio de su soberanía. Constituye, por lo mismo, un represe.!!. 

tantc del Estado y sus actos son actos del F.stado."
27

/ 

La función del Ejecutivo no solamente se reduce a promulgar y ejecu

tar leyes que emita el Congreso de la Unión, su actuación adm.inistr.!!.. 

tiva es de mayor amplitud y diversidad en todas las ramas de lo adn9:. 

nistración. Material.mente legisla. facultado por los articulas 29,-

71, 89 fracción I y 131 de la Constitución: además acuerda el dest_! 

no y la utilización del conjunto de bienes que integran el patrimo-

nio del Estado, y por Último es concluyente en la formación de los -

planes y programas de instrumentacióo de los recursos de la adminis

tración. 

IJI.- Relación de Jerarquia. 

La unidad y uniformidad de acción, se logra mediante el orden y el -

grado que guardan entre si los depend~ncias,la relación de jerarquía 

implica poderes o facultades como son el de mando, que se concreta -

en la orden o instrucción de la auloc-idud superior a los Órgnnos in

feriores, mediante oficios, circulares, acuerdos, memorándum, telex, 

etc., relativas a s~tuaciones jurídicas propias de la función admi~ 

nistrativa o derivadas del cumplimiento de ordenamientos legales o -

de su interpretación jurídica. 

El poder de nombraaiento,facultad intrinseco al Presidente de la Re

pública,sólo por disposición expresa de la Ley, se encomienda a - ~ 

otras autoridades, consistente en designar a los titulares de los ~ 

Órganos subordinado~. tomando en cuenta la capacidad, la escolari

dod, la experiencia, etc., o, simplemente, "por amistad." 

27/ Derecho Administrativo. idcm. p. 173 
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El poder de vigilanCia, radica en exigir lo rendición de cuentas, -

práctica_ de investigaciones o recibir infornu;-s do las actuaciones de 

los inferiores, esa facultad se rcali?.u a través de netos materiales 

que en ocasione~ hacen surgir actos jurldicos, cu::mdo los inferiores 

tipifican un hecho ilícito, por lo~ cuulcs se fincan responsabilidad 

administrotj va, civil o penal, sccún sean lns consccuenci ns. 

El poder de revisión, consi stc en supcn.·i sor los trabajos realizados 

por los Órganos responsables, los cuales deben cumpli.r can los linc.!!.. 

mientas, directrices y normas cstuUlccidas por la udminist.roción, -

con lo [inalid[id de corregir lns fal lns, yn sean modi[icnndo, revo-

cando o llanamente conf irma.ndo la actuaciún de los inferiores. 

El poder discip1 inario como cnn:~Pcucncla de lon podm-t.'!.> de Vitiilan-

cia y revisión, es un procedimiento <le rcpn!sión administrativa .. con_ 

tra todo ucto que per ju(h.quc la esfprn de compctencln de la adminis

tración o de los pnrticul3res 1 por las cond\Jctas indcbidns 1lc los -

subordinados, nplic~ndosc las s:incione~; que corrcsponrlan según lns -

faltas ildminist.rativu.s. que vnn <lc.sdc tmo nmoncstación verbal hnsui.

la privación del cmp1 ca. 

El poder para resolver los conflictos rlc cori1pctcncia 1 estriba en la

facultad de fijnr el ámbito de competencia a los órganos subordina--

dos, cvitnnclo dupl icid.~t·l de ln1:c' 

ción de ordenumicntos jurí<l icos. 

t) cu;1f•1sibn en 1<< i:itcrrrctn--

La administración público para llevar n cabo el cumplimiento de sus

objet.ivos, tilmbién requiere de flrr.,nnos difer~ntrs n los ccntralizn-

dos, como es el caso del Sector Par<:!C~.;tatal formado por OróL111is;;ios -

DescenLrall.zados, Empn~~;.:is de Particip3cilm Estatal, lnst.it1:ciones -

Nacionales de Crédito, Oq~::rniznc.iones Auxiliares ~:<iciunalc!.> de Crédi:_ 

to, Instituciones ~:acionalcs de S(..'curos y de Fiunzos y Fideicomisos .. 
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Entidades con particularidades propias, destacando elementos en co

•Ún, como la personalidad juridica y patrimonio propios, Jacinto

Faya Viesca afirma que: ºEn México, las entidades de la Administr!!_ 

ción Pública parnestatnl corresponden, de acuerdo al derecho admi-

nistrativo, a una típica descentralización administrativa. Esta -

descentralización es una formo de organización por la cual se cons

tituyen legalmente por una Ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal, 

personas juridicas o entes de derecho público no territoriales con

personalidad jurldica y patrimonio propios. Los organismos paracs

tatales tienen como fin administrar los asuntos de su estricta com

petencia, insertando su actividud dentro de las grandes politicns -

del Ejecutivo Federal." 28/ 

La descentralización administrativa es una forma de organización -

que reviste la administración pública para el cumplimiento de sus -

objetivos, mediante órganos creados especificarocnte con cnráctcri:~

ticas técnicas de acuerdo o su finalidad, y que gozan, con pºersona

lidad, patrimonio y régimen jurldico propios. 

Los tratadistas como Miguel Acostn Romero, define a la descentrali

zación como: " ••• una forma de organización que adopta, mediante -

una Ley (en el sentido material), la Administración Pública, para -

desarrollar: 

l. Actividades que competen al Estado, 

2. O que son de interés general en un momento dado, 

3. A través de organismos creados especialmente para ello, dota-

dos de: 

a) Personnlidad Jurídica 

b) Pat.rimtmio Propio 

e) Régimen Jurídico Propio." 
29

/ 

28T"A'dministroción Púb1ica Fedcra1: la nueva estructura, lª Ed. -
- Edit. Porrua, ~!cxico, 1979, p .. 556 

29/ Teoría General de1 Derecho Administrativo, 6° Ed. Edit., ?arrúa 
Mexico, 1984, p. 209. 
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Gabino Fraga, la describe como: Las actividades de naturaleza-

administrativa de órganos que no tienen una relación de jcrarquia ~ 

con la administracibn central. Además clasifica a la descentrali.r.a

ción por servicios, colaboración y región." 2!l.L 

En cambio para Georges Vedel, la descentralizaci6o se lllBnifiesta, ~ 

cUándo existe una delegación del poder de decisión en ófganos que no 

cOrrespondan el poder central, por cuyo •otivo, no existe la rela- -

ci6n de jerarquia. ~ 

El tratadista citado en el párrafo precedente, al igual que AnJrés -

Serra Rojas, clasifica a la descentralización en territorial o rcgi,2. 

nal y por servicios. 

En nuestro país, la descentralización administrativa esta estructur!!_ 

da de acuerdo a los intereses que se informan: De orJen constituci.2_ 

nal, en virtud de que nuestra cttrta mar.na, establecP. que exi stc'.n nc

tividades que s6lo pueden ser rea !izadas por el Estado, ve>rL :-grntla 

les previstas en los articules 25, 26, 27 y 28 constitucion.i l<·f.¡ de

carácter financiero, en rezón de que las necesidades de un pueblo re 

quieren de grandes inversiones para crear satisfactores, y los purt.!. 

culares están impedidos de realizar con sus propios medios inversio

nes cuantiosas por temor de no obtener ventajas atractivas; por int~ 

re;s de seguridad pública, ·existen en nuestro. economía actividades -

que por su importancia estmt.ég:iai en el desarrollo del paí.s es indi.§. 

pensable la intervención del Estado, en el manejo de áreas cxclusi~ 

vas, catD la generación, conducción transformación distribución, abas

tecimiento y comercialización de la energía electrica: por interés de 

solidaridad y seguridad social, para lograr y mantener el equilibrio 

1QZ Cfr. Derecho Administrativo 14° Ed. Eclit. Porrúa, México, 1971, 
p. 203 

l!L Cfr. Derecho Administrativo. {Traducción de la 6• Ed. francesa -
por Juan Rincon Jurado). Biblioteca Jurldica Aguilar, Madrid, --
1980, p.p. 538 y 539. 
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de una pob1ación, en un pais en vias de desarrollo, siendo necesario 

establecer un control de ingresos y egresos del grupo social, dando

origcn e órganos prestadores de servicios asistenciales y de sa1ud,

as1 como proporcionar articulas de primera necesidad o bajo costo. 

Los 6rganos creados por las razones antes expuestas, deben reunir C.!!, 

rácteristicas técnicas, para cumplir con sus cometidos, en consecuen 

cid, los recursos humnnos que la integran deben de contar con lo es

pecialización y la capsci.dad pera realizar las nctividades cncomend.!!. 

das. 

Además. deben de ser creados por uno Ley o Decreto del Congreso de -

lo Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal, otorgándoles ln perso

nalidad jur1dica que ostentarán paro su ejercicio y, como lo cxpre~ 

sn Georges Vedel, " ••• la personalidad juridica es la consecuencia -

uonnal de la descentralización 1 ya que sacn la consecuencia 16gica -

del reconocimiento de 'un centro <le interés juridicaroente protegi- -
dos' .11 32/ 

Asimismo, se le otorga de una denominación para su plena identifica

ción entre las demás entidades, de un domicilio legal que será el -

asiento primordial de sus actividades o por asl convenir a sus fi- -

nes. 

Las entidades gozarán de un patrimonio propio, que les permita la o.E_ 

tención de bienes materiales (muebles e inmuebles), para la ejecu- -

ción de su cometido, no ostantc que su estructura econ6mica 1 esté S,2_ 

metida al sistema nacional de planeación y con los lineamientos gen!! 

ra1cs en materia de gasto, financiamiento, control y evaluación de -

las grandes políticas del sector administrativo del cual forman par

te. Cabe hacer hincapié en la importancia que resulta la autonomía

órgnnica de la entidad, en su política de organización y dirección -

por autoridades distintas del poder central. 

~ Derecho Administrativo, Ob. cit. p. 540 
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Los poderes de la reloci6n Jerárquica que se observan en la adminis

traCi6n centralizada, se encuentran atenuados o desaparecen en la -

descentralización, por ejemplo: 

De nombramiento, en ocacioncs estn limitado, o bien sustituido por -

el.sistema de elección: de mando, por regla general desaparece en -

virtud de que los funcionarios tienen facultades discrccion¡:iles, que 

le permiten actuar con cierta elasticidad y no estnn absolutamente -

subordinados a los lineamientos o rlir·Pctrices de la:. nutoridndcs su

periores o dar las explicaciones que se crean nccesar ias por su ac--. 

tuación; de vigilancia, subsisten en los aclos que realizan los Ór&!!, 

nos descentralizados, toda vez que estos se rigen conforme a derc~ -

Cho, es decir, ~a apreciación de la lcgnli<lad del octo, ajustñndose

a· la Ley de planeación y a) Plan Nacional de Desarrollo. 

Cabe hacer notor qt1c el Fjcn1t i 110 F1·•!,~rn1, ordenará a lns cnt i<l<odes

en sectores o subscclorcs, de conforr.:idnd con su objeto y en concor

dancia con la esft!ra de competencia de las Secretarías de Estndo o -

Departamento Adroinistrati ve, obLcnicnto un<i mayor vi ncu lac ión en la 

administración pública; de revisi~'n, no estante de ser lir.iitndo se -

lleva a cabo en la evaluación que hncen 1 os coonlinndorcs c1el sector 

en los planes y pro~ram.as de lns ent.idad.es; de disciplino, no c:.<istc 

en el régimen de descentralización cor.lo r.ictlio coercitivo QUL! la odmj_ 

nistroción pueda emplear en contra de las entidodcs. 

En este orden de ideas, y como lo expusimos al principio de este pun. 

to, fue necesario un enfoque general que nos permitiera establecer -

objetivamente la noturalezu jurídlcü <le) Instituto ~·lexicano del Se&.!! 

ro Social, para poder ubicar su estancia e i.mplicación en la admini~ 

trncJón pública federé\!, co1N1 ln ~0ñ·l1:1 Chnnc=-' ~iicto en su nhr;~: 

"El estudio de la desce11tralizoción atlminist.rotiva se encuentra vin

culado al tlc la centralización por tratarse, en ombos casos ,.·rlc for

mas de organización de la adr:tinistrnción pública; es decir, =>•! tral!!_ 
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de la ub~coci6n de las partes, centralización y desccntroli2ación, de.!!_ 

tro de un todo: administración pública; consecuentemente, la adminis

tración central es el punto de referencia para la administración des

centralizada; propiciando que, por exclusión, algunos autores ln defi

nan considerando como tal la que no es ccntrnlizndo.. En virtud se CD,!!.. 

cibe como 6rgano que no esta subordinado jerárquicamente a un Órgano -

central, o teniendo éste sobre el primero un poder de control no jcrá.r. 

quico. 11 1)_/ 

En consecuencia, la naturaleza del Instituto Mexicano del Seguro So- -

sial, se resume ne lo siguiente: 

En los termino del articulo Sg de la Ley de su mDteria, del 19 de en,!;_ 

ro de 1943, es Ufl orgn.nismo público dcsccntrolizado, cuya base funda-

mental está prevista en lo!-. preceptos 1JO y 123 frncción XXIX de la - -

Const:i t11c i6n l'cl 1 t ic:1 de: l o!.l Es! . ..i1!r:i~• 1 ird.<f ris Mcxicnrw~ ... , consec:tumtt.~r·Pn

tc, no dcpend..._ lt Ja <ili:::itdstr:J.( 1.'.n ._ent1-,-d".7.-1da 1 CU•:nt;1 con \Ir; ~"Hkr

de auto determinnción en gu ndr:linistntción tripartita -¡ en los satis-

factores que produce. 

Por ser un organismo creHdo por la Ley del 19 de enero de 1943~ está -

dotado de pcrsonnlitlod juridicn diferente n la del propio Estado, asi

mismo, su régimen jurídico que le permite establecer derechos y adqui

rir obligaciones. 

Para realizar sus cometidos cuer1td con un patrimonio propio, como se -

establece en su ley que le da origen, con lns limitaciones que le scñ,!'!. 

la la Ley Orgánico de la Admin.istrnción Público federal y la Ley Fede

ral de la~ Entidadc.:;; ¡>nr-acstatulc.:;, pul.Jlicada en el "Diario Oficinl'' -

de la FederJciÓn t.!l 14 <le r:myo ele 1086, dicho pntrimonio le pcrmitira

realizar las erogaciones ncce:Jari.i:, ¡i:•1.1 ·1.:i prc!;toctón ñc los scrvi- -

33'T""José Bustani Hid. José Chanes Nieto, et. al. l.a Administración Pu
- bl.ica Federal, Tomo 11, Serie Estudios 27, Facultad de Ciencias -

Politicas y Sociales, UNAH, PJ76, p.24. 
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cios requeridos por la poblaci6n as! como. para gastos de adminis~ 

tración sobre todo, para hacer más extensivo su ámbito de aplica- -

ción y por ende beneficiar a mayor nfunero del conglomerado soci8.J., .

sus ingresos se basan fundamentalmente en las cuotas obrcro-patronl!.. 

les y en la aportación económica del Estado. Por otro lado, tiene

la atribución de procurarse recursos en diversosas fo~s. 

Su característica más importnnte es el de ~atisfocer las necesido-

des de salud, asimismo, la de establecer un equilibrio en la econo

mía del sujeto a la prestación, reduciéndole los gastos que por se..!:. 

Yicios asistenciales y de salud requiere por los infortunios de la

vida. Este tipo de prestación asistencial es altamente cnli~icado

y técnico, en consecuencia desligándose del contenido eminentemente 

político, cotn0 sería~ algunas atribuciones de las Depcdencins de la 

administración centrnliznda. 

El Instituto !'1c..-xic-;.:.:1c, del Seguro Socinl. nl cont~r con aut.onu::.~ia ó_r. 

ganica, se sitúa en un plano de iguoldad con los órgnno5 centrali7-!!_ 

dos, además le compete dar origen a órganos dc::sconcentr".l'.J~., coruo

es el caso del Consejo Consu1 tivo, que coadyuvan en elcumplimicrilo·

de sus obligaciones en forma expedita. económica y sobre todo ara- -

p1iar el régimen de seguridad social. 

De los organismos descentrulizados el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. es el que más ~rdcm:u:lientos jurídd.cos tiene, que afectan la 

esfera de competencia de los derecho habientes. bcnef iciarios, su.ig_ 

~os activos, facultados o pretcn~ores, por ser las personas autori

zados para exigir la observancia de lo previsto por la norca. 



INSTITIITO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1 .3. A T R I B U C I O N E S 



53 

ATRIBUCIONES 

Para que el Instituto Mcxic~o del Seguro Social, pueda garantizar

el derecho humano a la salud, la prestocion de servicios asistenci.!'!. 

les, la protccci6n de los medios de subsistencia coadyuvando el me

joramiento de las condiciones d~ vida del trabajador y cono instru

mento redistribuidor del ingreso cuenta con las siguientes atribu~ 

cioncs que le otorga su Ley; 

De conformidad con el articulo 240: 

I. Administrar los diversos ramos del Seguro Sociol

y prestar los servicios de beneficio colectivo que scflale

esta Ley; 

JI. Satisfacer los prestaciones que se establecen en 

esta Ley; 

III. Invertir sus (ondas de acuerdo ·con las disposi

ciones de esta Ley; 

11/. Realizar teda e lose de actos jurídicos nocc::>o- -

ríos para cumplir con sus finalidades¡ 

V .Adquirir bienes cmebl~~:; e inmucl1les, para los fi-

nes que 1e son propias; 

VI. Establecer clinicns, hospitales, guarded.o.s i.nfa,!l 

tiles. íarmacias, centros de convalecencia y vecucionnlcs

velatorios, así como centros de cnpacitació~dcportivos, -

de seguridad para el bienestar familiar y demás c~tableci

I:licntos parn el cumplimiento de los íines que le sor. pro-

pios, sin sujetarse a las condiciones salvo las snníLn- ~ 

rías, que fijen las Leyes y reglamentos respectivos ·para -

empresas privadas, con actividades similares; 

VII. Establecer y organizar sus dependencias; 

VIII. Expedir sus reglamentos interiores; 

IX. Difundir conocimientos prácticas de previsi6n 

y seguridad social¡ 

X. Rcgistcara los patrones y demás sujetos obliga- -

dos, inscribir a los trabajadores asalariados e indepen- -
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dientes y precisar su base de cotización, aún previa ges-

t.i.6n de los interesados, sin que ello libere alas obliga-

dos de las responsabilidades y sanciones por infracciones

en que hubiesen incurrido; 

XI. Dar.de bnjn del régimen n los sujetos asegurados, 

verificada la desaparición del presupuesto de hacho que -

d~o origen a su aseguramiento, aún cuando el patrón o suj,!!_ 

t.:o obligado hubiese omitido presentar el nviso de baja re.2. 

pectivo; 

XII. Recaudar las cuotns, capitales constitutivos, -

sue accesorios y percibir los demás recursos del Institu~ 

to; 

XIII. Establecer los procedimientos pnn1 la inscri¡}-

ción, cobro de cuotas y otorgnmiento de prestaciones; 

XIV. Determinar los créditos a f11vor del lnstituto y

las bases para la liquid.tción d(• cuot,ts y rccm·gm1, at:d. cg_ 

mo parn fijarlos en cantid.:J<l líquida, cobrarlos y percibir._ 

los. de conformidn.d con la presente Ley y demás disposic1,.Q_ 

ne.s aplicables; 

XV~ Detenutnnr la existencia 1 contentdo y alcance de

las obligaciones incumplida~ por los patronero y demás suj~ 

tos obligados en los términos de esta Ley y demás d is posi

ciones relativos, aplicando en su caso, los datos con los

quc cuente o los que de acuer<lo con sus expcricncios consl. 

dere como probables; 

XVI. Ratificar, rectificar y cambjnr la clazificación 

y el grado de riesgo de las empresas para efectos de la·~-

cobertura de lss cuotas del seguro de rícsgo de trabajo; 

XVII. Dctcrminnr y hacer efectivo del mondo de los ca 

pitales constitutivos en los términos de esta L~y¡ 

XVlll. OrJ.cnar y pructicur- inspucclom!!l domtciliur"ias 

con el personnl que al efecto se designe y requerir la - -

exhibici6n de libros y documentos n fi.n de comprobar el -

cumplimiento de las obligaciones qu establece la Ley del -



Seguro Social, y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Ordenar y practicar les investigaciones correspo.!!_ 

dientes en los casos de sustitución patronal y emitir los

dictámencs respectivos; 

XX. Establecer coordinación con las dependencias en

tidades de la Administrción Públic.u Federal, Estatal Mu

nicipal, para d. cumplimieto de sus objetivos; y". 

55 

El articulo 14 de la Ley del. Seguro Social, estatuye que podrá exte.!!. 

der el régimen e iniciar los servicios en los municipios carentes de 

ellos, conforme lo permitan las condiciones sociales y económicas -

del lugar. 

Conforme a los dispuesto en el artículo 28, del ordenamiento que nos 

ocupa el Instituto está fncultado para realizar los. estudios técni~ 

cos-juridicos de los Contratos Colectivos de Trabajo, haciendo las -

valuaciones de carácter actuarial de las prestaciones contrectunles

compárandolas con su Ley, con el objetivo de elaborar las tablee de-

distribución de cuotas. 

Por otra parte, el organismo sujeto e estudio, prestará los servi- -

cios encomendados previstos en el numeral 97 de su Ley. directamente 

a trovés de sus recuras humo.nos y materiales o indirectamente con ~ 

otras instituciones pre~io convenio• asimismo. con empresas que te.!!, 

gan estublccidGa servicios méd1cos y hospitalarios con la modelided

de una rover_sión de una parte de la cuota obrero patronal. 

A lo dispuesto en el precepto 98, ~1 Instituto elaborará los cuadros 

básicos de medicamentos que estarán en permanente octuulización. 

Está autorizado paro obtener de cualquier ente ~blico, los datos o -

informes de naturaleza censal. fiscal o estadísticos que crea conve-

nicnte, de no existir prohibición legal, conforme se establece en el 

artlculo 241. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

2.1. ORGANOS SUPF.P. !ORES Y DE REPRESENTACION 

2.2. ORGASOS DE CARACTER AD:11NISTR~TIVO 

2 .3. ORGANOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 

2.4. ORGANOS DE ADMJSISTRACION PATRIMONIAL 

2 .5. ORGANOS DESCONCENTRAOOS 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social. como organismo descentrali

zado de la administración pública federal, encargado de proporcionar 

al grupo de demandantes de servicios médicos y asistencinles primor

dialmente, tiene formalizados los siguientes órganos administrativos 

mantcnicndose en constante modernización acorde con el movimiento -

histórico del país~ 

ORGANOS DEL !NSTITIJfO 

I.- SUPERIORES Y DE REPRESEl:TACION 

lI .- DE CARACTER ADMINISTRATIVO 

TII.~DE PRESTACION DE Sl::RV!CIOS 

Iy.- DE AD,IINISTR,\C!O)I PATRUIO~IAL Y 

V. - DESCONCE.'(TRAOOS. 



INSTITIJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

2.1. ORGANOS Slll'EF.JOP.ES Y DE RJ·.PRESENTACIOll 



ESTRUC'!URA ADMINISTRATIVA 

DEL INSTIT!Tl'O KEXICAJ<O DEL SEGURO SOCIAL. 

ORGA.'OS SUPERIORES Y DE REPRESENTAClON 

ASAMBLEA GENERAL 

COHSF..10 TECNICO 

COHISION DE VIGILANCIA 

DIRECCION GENERAL 



lNSTITlITO HEXICM;O DEL SEGURO SOCIAL 

AS~IBLEA GENERAL 
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ASAMBLEA GENERA!. 

La Asamblea General es el Órgano colcgütdo tr i.partitn de mayor auto

ridad de1 Instituto !-iexicano del Sezuro Soci~l, desde su uacimiento

en la administración pÚblicn, scgtÍn lo previsto r-n el artículo 247 -

de la Ley del Seguro Social. 

LaS bases para la elección de rcpre5entnntes obreros y patronnles,

se establecieron el 29 de diciPnhr-c dr. I<1t,t., cuyo. rcsponsnbilido<l -

recayó por el Sector Obrero a las siguientes orgnnizaciones: Con(~ 

deracibn de Trabajadores de México rcpresentndo por siete miembros;

Confedernción de Obreros y Ca.mpcsino!'l de :-léxico; Confederación Obre

ra Mexicano y n la Confederación Pruletarin Nacional con un micrnhro

respectivruncnte. Por su pnrte, el Scctnr Patronal. se integró con -

seis miembros, de la Confederación de C..'Í:-kH.:ts de Trrlustrinlcs 'l cua

tro a la Confederación lle Cñmnrns de Comercio. 

Con fecha 8 de ago.'ito de 1')7<1, se p1'iblico en el "~linrio Oficinl" de

la federación el Rcglitcicnto de la AsamhlPa l.encr:.11 del Instituto Me

xicano del Seguro Social, así como el Dcc reto que estatuye lns bases 

pero la designación de sus miembros, cuyos rcprcserit:nnrcs se integr!!. 

ron de la iiiguiente mnncrn: 

Diez. representante:; del Ejecutivo Fedcrnl, 1liez rcprcsL•ntnntes rl.el -

Sector Obrero, de los cuales siete pertenecen a lo Confederación dc

Trabajadorcs de Méxioo, dos n 1<1 :..'.un(eder..ic:ün Rcn.ilucionaria de - -

Obreros y Campesinos - y uno o J;1 Confederación Rcgionul Obrera !Iexi

cnna. 

Asimismo diez represcntnnte~ Jt•l Sector P:itron;¡~, co1-respond.iénrtole

seis a la Confe<l~ración de C.:.ímarati Tndu~;tri:Jlos r cuatro EJ. la Confe

deración <le Cámaras ~\ncionales d1! Co::ierc í '). 

lJichos integrant.c:'> perr.ianccco nn pcriÓdo •le ·seis aiios, c-on 1.-1 carac

terística de ser rat:ifie-1dos por un periódo más o ser revocarlos de -
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sus cargos en cualquier momento, por las organizaciones que los hu-

yan propuesto, informando dichos cambios a.l Consejo Técnico .. 

La Asamblea General será presidida por el Director General, deberá -

reunirse otdinariamcntc conforme al ordenamiento jurídico propio 

del Instituto, dos veces al año y en formo extraordinaria cuantas v.s_ 

ces sea necesario, requiricndose que se convoque con 30 dins de ant,!. 

cipación mediante públicacioncs en el ºDittrio Oficial", ya sen por -

el Consejo Técnico, la Comisión de Vigilancia o el Director General, 

éstos dos últimos órganos lo podiim. hacer bajo su estricta responsab!. 

1idad y Únicnmentc paro asuntos de vital importancia y trascendencia 

para la Entidad. 

El. Quórum indispensable paro la celebración de la Asemblen, sera'de

sc1s miembros por ca<ln sector, no obstante se llevará o cabo con - -

diez y seis reprcscntnntes, si en dos ocasiones no se llegase ol m_i 

ni.Jno est.éblectdo. 

El objetivo (undnmentnl de la Asnmblcu, es conocer en forra..'\ objetiv1J 

e integral.la situación del .instituto, asimi!:>oo. determinar 105 r.1ovJ_ 

m.ient.os necesarios para la sat.isfucción de las necc~idadcs,. pr<!pondc

rantes que v •. rn surgiendo de acuerdo al devenir histórico y ü lns re!!. 

lidades del organismo, en concordnncia con las disposiciones lega-

les que lcgitimiz.nn sus actuucioncs, siendo sus atribuciones lnH si

guient.cs: 

En los términos del articulo 250 de la Ley del Seguro Social, lu - -

Asamblea General, diseutirá anualmente para su aprobación o modific!!. 

ci.Ón según el caso, el estado de ln&resos y gastos; el balance cont!!_ 

b1e de la Institución¡ los informes del Director General y de los r.!!_ 

prescntantcs tlel Consejo Técnico¡ el programa de oct.ividades. así -

mismo el de ingresos y egresos para el año siguiente. 

-En base en lo previsto en el numeral 239 del mismo ordenamiento, la 

Asamblea destinará onuolmente recursos para los programas de solida-



69 

ridad social, en vista de las aportaciones del Gobierno Federal. 

-Según lo preceptuado por el 235 del citado ordenamiento, la Asam~ 

blca General destinará la cantidad procedente para prestaciones so

ciales de acuerdo a los recursos del ramo de Invalidez, Vejez, Ce~ 

santia en edad avanzado y Muerte. 

-El Reglamento de la Asnmblca General del Instituto Mexicano del ·"S.!:, 

guro Social, en su artículo 6° señala como atribuciones de la Asam

blea; cxnminar periódicamente, por lo menos cada tres años, el be-

lance actuario! del patrimonio del Instituto; decidir en forrua def.!. 

nitiva sobre las resoluciones del Consejo Técnico vetadas -por el -

Director General; designar, ratificar o rectificar los nombramien~ 

tos de los miembros del Consejo Técnico o de la Comisión de Vigilo.!!. 

cia o propuestas del Ejecutivo Federal, el sector obrero o el patr.2_ 

nol, respectivamente. 



INSTITUTO MEXICANO DEl. SEGURO SOCIAL 

CONS~O TECNJCO 



73 

CONSEJO TEC!HCO 

El Consejo Técnico, es un órgano creado por disposición legnl confo.r. 

me se previó en los artículos 104 y 112, actualmente 252 de la Ley -

del Seguro Social, otorgóndolc el carácter de representante legal y

admini.stradordel Instituto .. 

Su objct ivo principal radica en representar a la Institución ante -

los particulares, Dependencias y EnLidndcs que conforma la adminis-

trnción pública, además, de emitir los rcglurnentos interiores condu

centes, estructurar administrativamente al organismo, conocer y dir..!_ 

mir las controversias que sur jnn por la prcstaci6n del servicio en

comendado. 

Este Órgano colegiado esta lntcgraclo hasta por doce miembros de los

CU<lJ es cada sector propondrá ante la Asamblea General, .:i cuntro con-'

!>cjcro~; propietarios con sus respectivos suplentes a excepción del -

I:::jcculivo Federal, que podrií reducir hasta la mitad de su represent!!_ 

ción. Por disposición legal el Uircctor Gen~ral seró presidente del 

Consejo y miembro de ln representación estatal. 

Ll procedimiento pnrn la designación de los co11s~jt!ros, está regula

do por el Reglamento de la 1\sa::nblea Generul, que dispone: 

-Las propuestas de consejeros se presentarán ante la Asamblea Gene-

ral, por cuda uno de los sectores. 

-tina vez analizadas las propuestas y verificadas que estén conforme

ª los rcqcisi tos legales• la ,\samlilen GC:ncral resol verá sobre la - -

aceptación o rechazo de las mi sraas. 

-En caso de ser rcchazadus y no poder desvirtuar los argumentos es-

crir.lidos jlor la Asa:nblca General, el sector correspomJjente formuln

ró. en el :nisi~o acto una nuc\'a propuesta. 



Los atribuciones que otorga el ordenamiento lcuol que lo rige se re

sumen en lo siguientes: 

A lo dispuesto por el Articulo 253. 

-De conformidad con lo Ley y los Reglamentos respectivos, resolvcriJ

sobrc las invendones clcl Scgurn Socinl. 

-Con obscrvnncin n los ordcnHmicnt.rys jurt•licos de la !'latcria, dl!cid_L 

ni sobre las operaciones que renllce el fnstituto, siempre y cunndo

no requieran de acuerdo exprc!-iO LIL· lo 1\~nmblca General por su impor

tancia y trasccntlcncia. 

-Paro el buen funcionar.liento 1lcl nrgani!-'1110 y parn ln expedita ntcn-

ci6n del servicio, impln11tnr~ o suprimir6 lns DclcRncioncs, Sl1hdvlc

gacionL•!; }' llfic.:itk\S par.--1 el r-1Jhr·o 1k• cuoths. 

-Convocarú n la Asamblcn <;cnernl a sección ordinarin o cxtrnordiri.a--

ritt seu\111 ln proUlemúticn a t.ratur. 

-Otorgnrli su aprobación prcv in discnnión a 1 ¡1rcsupucsto de, iilgre.sos

y cgreso:.>,u..~1 co..,o, ~l los progranns de nctividadcs prcSentadOs. ·por,~ 

el Director t:eneral. 

-Emitir los Rcgl11mcntos con<lucentcs. 

-Podi-á delegar a dependencias cof"petcnt~s, lu facultad de conccder,

rcchaznr y f'JOfli t-icnr !ns pensiones <le! cualquier 

indo le. 

-A solicitud de lu Uirccción G1.rnernt, dcsignrirá .o remover~) dr.? sus -

cargos ul SecrcLnrio Generol 1 Subdirectores, Jefes de Scrvici.os l~r-' lE_ 

gn<los .. 



-Conforme a las particularidades de cadu región y en conconlancin 

con ·la Ley, podrá extender el régimen del seguro obligatorio. 
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-De acuerdo a las condici.ones sociales y cconómicns del país y a las 

propias de las distintas regiones, hnrÁ las propuesLus de modalida-

des correspondientes al Ejecutivo Federal, para el disfrute del Se&!! 

ro Social a los trabajadores asnlaríndos, ejidatarios, comuneros y -

pequeños propietarios. 

-Para el otorga.miento de prestaciones, inscripción y cohro de cuo- -

tas, establecerá el procedimiento corrrc.spondicntc. 

-Para ln celebración de convenios referentes al pago de cuotas se r~ 

querirá dp su autorización. 

-En fnrmn e:-:c1•pcíor111 y por r3,con•:-c: de C<}Uidad, concederá el disfru

te de• prestac1one~ en especie y en <linero, previo estudio socioecon.2, 

mico a dercchnhahicntrs, t¡uc no hayan cumplido plennmcnte algún rc-

quisi to leg:1l. 

-Autorizar 'm la forma y términos previstos en los diversos ordena-

mientos jurídicos, a los Consejos Consultivos Deleeacionales para -

ventilar el recurso de inconformidnd. 

-De conformidad con el art1culo 83 de lo misma Ley, promoverá la re

visión de las clases grados de riesgo de las empresas, oyendo la -

opinión que sustente el Comité Consultivo del Seguro de Riesgos de -

Trabajo. 

-A lo preceptuado en los numerales 15 y 25 del Reglamento del nrtÍC.!!_ 

lo 274 de ln. Ley del Seguro Sor:üd 1 «:>n mnloria ele inconformic\adcs, -

decretará si asi lo cree conveniente diligencias pnrn mejor provccr

cn caso de que los elementos probatorios senn insuficientes~ Asimi§._ 

mo. sancionará al personnl qul' no ohservc lo previsto en el referido 

Reglo.mento. 



INSTITUTO MEXICANO DE.L SEGURO SOCIAL 

COHISlON D~ VIGILANCIA 
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COMISION DE VIGILA~CIA 

La Comisión de Vigilancia, al igual que la Asámblea General y el Con 

sejo Técnico, está integrada en formn tri[Jartit:'..I y por disposiclón -

legal es uno de los Órganos superiores del Instituto. 

Su objcLivo primurdLil es vel.:11 ¡:ar.l que :;e: lleve o e<1~10 un:1 buc:nri. -

administración a Cin de cumplir umplimncnle con las prcstaci.oncs o~ 

que está obligado el instituto, además, de que la5 .1ctuaciones de--. 

las diferentes dcJ>endcncias J.cl. orga11ismo, vliscrvcn las disposicio-

nes contenidas en lo Ley y en lus diversos r:cgl.arr:cntos. 

Ln Comisión cst.A integrada por seis miembros, de los cuales cada Se.f.. 

tor propondrá ante la Asnmblea Genernl, ~t dos personas para propict!!_ 

rios y a dos pan1 ~uµJcnL<!S, u excepción del Ejecutivo Federal que -

po.f1i1 11:Jucir c.:l 11lir.11•r;1 ,\0 :.>U!• rcprcsent.;lll~l·:..; a la ni Lnd cua11.!•J }.·. -

estimL' conveniente. <itrc1 salvc.!ad ~;e da t.:n la elección, en virtud lie 

que rcc¡jé t:n individuos que no forr.u~n ¡1:J.rle de los scct...ores. 

La duración en el cuq~o e!:.i por un periodo Uu seis nños, con la carn.s_ 

terísticn Lle ~.er reelectos o revocatlw, por el sector corrt!Spondicnte 

o por cuusas ju5Lif:icaUa~ para ello, él acuerdo definitivo será. tom.!!. 

t..lu iJur la ,\sJnblc~• ~:cnc.:r;~:_, :'r•:·,· ~-:> pro('<:>rlimiento, r:tcdiante el cual -

se oiga en defens..t el r.liumbro cuyn remoción sea solicitada. 

A lo previsto µor la Ley de ln m;1ccria en su articulo 255, tiene las 

siguiente~ ¡1t1·iliucio11es. 

-Vigilat" que !>e observen líu; disposiciones de la Ley y ::ous í!egla1:il!n

tos en Lodas lu!.l iu\'er::;.ioncs qttl' real i.cc t~l. 1nstiLuto. 

-Llcvnr a cabo la auditoria de lo~: haluncc~J contoblcs, nz.1 co1::0, \'C

rl[icur los ava16os d~ bi~11u~ 

que se llc\'en a efecto. 

i nr:1ucbles o r.111chlcs en 1 ns •)JP~rnci.nncs 

tsi~ 1lS\S 
SAl\R \lt Ll\. 

~n· DEI[ 
íS\BUCTECA. 
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-Para el funcionamiento óptimo del organismo, la Comisión expondrá a 

la Asamblea General y el Consejo Técnico, las med~des que considcre

convcnicntcs. 

-Informará mediante el dictamen correspondiente las actuaciones que

realicc el Consejo Técnico en materia de financiamiento. 

-En casos de gran trascendencia o situaciones graves 1 podrá citar a

la Asamblea General a sección extraordinaria. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIOH GENERAL 
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OIRECCIO!I GENERAL 

La Dirección General es un órgano unipersonal, con la paI"ticularidnd 

de ser nombrado o removido por el Ejt.?ctttivo Federal, tal corno se es

tablecía en In Ley de 1943 1 en su articulo 114 1 que a la letra dice: 

"El Director General sedí nornbr.ido por el Prcsidentc de lo 

República. dcbii.:11do ser mexicano por 11aclmiento, Je reco

noci.da honorabilidad y capacidad técnica y sólo µodrá ser 

dcst:ituÍdo por el Presidente de la República• por causas

gravcs, ncdiantc unn investigación en que se oiga su de-

fens<J .. " 

El articulo 25G de la Ley vigente, en lo referente a lo dcsignación

<lel titular de la Dirección General expresa: 

"El Di rector General será nombrado por el Pres.1.dcntl'.! úe la 

República, debiendo ser !Dexic.ano por nucimiento. 11 

En el c:í tado precepto no se observa la forma de remoción del Direc-

tor General. no obstante el Ejecutivo como titular de la administra

ción pública y con las facultades que la propia constitución le con

fiere en la fracción TI del artículo 89, puede remover librcment~ a

su~ colaLoradorcs. 

El objetivo <lc1 ilirector Genero!, es planear, organizar, dirigir y -

controlar las acciones necesarias para la adminisLración dél Instit.!!_ 

to, cu todas sus dependencias conforme a la delegación del Consejo -

Técnico, administrar los di versos ramos del Seguro Social, hacer CU!!!_ 

plir Ja!l disposiciones de la. Ley de la Materia y su::; Reglnmentos, -

asimismo, poner en practica las políticas, lineamientos, normas y -

acuerdos establecidos por la Asamblea General y del Consejo Técnico. 
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Como se prevce en el artículo 257 del ordenamiento jurídico que lo·

rige, el Director General tiene las siguientes atribuciones: 

-Presidir las secciones ordinarias y extraordinarias de la ASamblea-. 

General y del Consejo Técnico. 

-Cuenta con facultades de carácter 6cncral, para rcprcscntar·.ri'.la --· 

Institución ante diversas nutorídndcs, orEnnismos y personas, asimi!!, 

mo, delegar o sustituir dicha representación. 

-Rendir su informe anual de uctividades ante el Consejo Técnico, - -

igualmente presentar el programa de labores y el presupuesto de in-

gresos y egresos para el sir,uicntc periodo. 

-El balance contable y el est:ido de 1m~re.sn~ y ~a'3t:JS es prcsl?ntarJo

ante el Consejo Técnico, anualmente. 

-En lo referente ;;:¡l balance actuarial es exhibido cado tres años nl

Consejo Técnico. 

-Proponer al Consejo la designación o destitución del Secretaría Ge

neral, de los Subdirectores, Jefes de Servicios y Delegados, de la -

misma manera no::ibrar o remover a los demás funcionar los y trabajado

res. 
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2.2. ORGA?lOS DE CARACTE!t ADMINlSTRATJVO 



SECRETARIA 
GEMERAL 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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SUBDIRECCION 
GENERAL JU
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;;unvIRECCION 
GENERAL TEC

!HCA 

SUD!)! RECCIOtl 
GE:-JRAL ADMI 

NISTRATIVA 
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SECRETARIA GENERAL 

La Secretaria General, es un Órgano creado por acuerdo del Consejo -

Técnico y su principal objetivo reside en planificnr, conducir y 11~ 

var a cabo acciones indispensables p3ra la plena sitisfacción de los 

asuntos que se derivan de los acuerdos tomados por la Asamblea Gene

ral, el Consejo Técnico y la Dirección General, así como proporcio~ 

ner apoyo a les distintas dependencias del Instituto. 

Para el cumplimiento de sus fines, la Secretarla Gencrol cuenta con

las siguientes dependenci;"J.:t a su cargo: Prosecretada General y el

Departamento de Apoyo Administrativo. 

Las principales atribuciones del órgano que nos ocupa se resumen en

las siguientes: 

-En coordinación con las Subdirecciones Generales, Delegaciones Re

gionales, Estatales, real izar las ac ti\· idadcd de su com()(! t. e ne i.n. 

-De conformidad cor. las normas, lineamientos y directrices del Inst..!_ 

tuto: implantar, mantener y mejorar los procedimientos de operación 

en sus áreas de responsabilid8d. 

-Ordennr y controlar el acervo hemográfico, bibliográfico y filmico

Robre los esturlios, invr;astigncjoncs y trat::ido3 en ~tcrio de seguri

dad social. 

-Establecer procedimientos para la obtención de material documento!, 

relativo n la scguriderl social en el eXtronjero y propiciAr un intP..!. 

ca.mbiu ..:·n lu materia. 

-Gestionar ante el propio Instituto y otros organismos de seguridJd

social, ei implantamicnto de planes de trabajo para la asistencia y

cooperación internacional. 
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-Observar el debido cumplimiento de los convenios de cooperación té.s,. 
nica con organismos internacionales, en lo que se refiere a la segu

ridad social. 

-Hacer del conocimictno general las experiencias obtenidas con fun

cionarios, representantes y visitantes de gobiernos e intituciones

extranjcras. 

-Diseñar los programas de capacitación bajo sus brdenes. 

-Valorar en forma permanente lo opinión pública en torno a la lnst.!_ 

tucibn. 

-Elaborar las actas de las secciones celebradas por la Asamblea - -

General. 

-Elaborar lus actas de la9 secciones celebradas por el Consejo Téc

nico. 

-El titular de la Secretaria General, fungirá como Secretario de la 

Asamblea General y del Consejo Técnico, asimismo hará del conoci- -

miento del personal de lo Institución, los acuerdos tocados por los 

6rgnnos superiores, llevándolos a su debida observancia. 

-Por disposición legal todas las certificac1ones deberán s.er firma

das por el Secretario General, en su ausencia por el Prosecretario. 
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SUBDIRECCION GENERAL JURIDICA 

La Subdirección General Jurídica, es un 6rgano creado expresamente

por el Consejo Técnico, cuyo principal objetivo consiste en cuidar

que los relaciones entre los trabajadores y la propia Institución,

se desempeñen en un ambiente de raciocinio por consiguiente, con -

estricto apego a la justicia; estar al tanto de que las dependen- -

cías que forman el orgonograma de la entidad, no incurran en accio

nes y omisiones que provoquen conflictos laborales, a._c:¡jroimac llevar

a cabo la aplicación de las disposiciones jurídicas de manera ágil, 

eficaz, evitando fricciones en las relaciones de trabajo, de igual

mnnera conducir las relaciones con .el Sindicato Nncional·de Trahaj!!_ 

dores del Seguro Social, en un ambiente de respeto y cordialidad P.!!. 

ra obtener la conciliación entre las partes antes de un juicio. 

Para el cumplimiento eficaz de sus facultades la Subdirección cuen

ta con las siguientes dependencias: Jefatura de Servicios Legales

y la Jefatura de Seguridad en el Trabajo. 

Las facultades inherentes del órgano que tratamos se resumen n con

tinuación: 

-De conformidad con la Tesis de Jurisprudencia sustentada por la S!!,. 

la Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, al resolver las -

revisiones 885/77/364/73 y 858/77/ 9944/76 del 4 de diciembre de --

1978 y la 875/77/4843/76 del 2 de marzo de 1979, el Subdirectos Ju

rídico del Instituto Mexicano del Seguro Social, está legitimado pa 

ra interponer el recurso de revisión cuando el asunto revista de 

gran trascendencia y en los términos del artículo 248 del Código 

Fiscal de la Federación. 

-Representar al organismo ante las autoridades competentes en mate_ 
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rin de juicios fiscales o de amparo, y JJOr ncucrdo dcJ Conso;::jo 'i'éc

nico en cnso de ausencia del Titulur de la Suhdirccción,podrún ha-

cerlo el Jefe o Subjefe de la Jcfuturn de Servici03 Legales, yn sea 

por separado u conjuntamente. 

-Ordenar y llevar a cn!Jo 1.:as investigaciones pertinentes en casos -

de s11stj tución µntrc.nnl. 

-Practicar tocio L i po de .i nvt-·st. i ~ac i tJCWS en en sos ele. r ..icsgo<~ -de' t rH-

bajo. 

-Elaborar lns estad i sticns Je los rit...!sgoa t~c _tr~tJajo, pievia i~for~ 

rnnción de los emprc!i.:.is. 

-Vigilar 1.:::J difusión y el cum¡i1 imi..mto de lo.s normns jur!dicns que-

-Di::;cfülr los program;;s de cupac.l.l.Jción y ,'Jctuuliz.nC:ión <lel pcrson.<ll 

bajo SUN 6rdc111::~. 

-Implantar y difundir los pareceres o criterios conveniente$ dC 

acuerdo con la Ley .Fcdcr<:i.l del 'frn!Jajo }' el Con trato Colectivo de

Tn:ibnjo. 

-Plantear n las autoridades que coinpctcn ln emisión actualización -

y derogación de las normn:-;; 1~n f,¡a.terin laboral. 

-Prcparnr los cl~;:1c11tos de pruc:>Li.:i. en dcsa~;r::iviu t..lcl !nGtituto. con 

mot'l.vo de los juicios que se promueven o se entablen en su contr:J. 

-Participar en las revisiones conLractu:1les rcgla:rient::irias. 

-Autori.zar los triímitc.s que se den por la terminación Je ln relación 

labornl por: muerte. jubilación, invalidez, incapncidnd permanl.!ntc 
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parcial o total, reajuste, rescisiones, etc. 

-Proporcionar las nsesorias necesarios en cuanto a la . intcrprc?tación ·. 

y aplicación de la Ley Federal del Tral>njo, ConLruto ColcctivO_' "Í" Re

glamentos respectivos. 

-l.Lcvar n cabo transacciones o convonios en los jui·c.:i_os_ lá.~or~lcs. 

-Hacer del conoci.niento del Con::¡cjo Técnico el cstado·-que· guOrda_n .-

lns cmµrcsa!l en mo::icmtos de huclr.a. 

-Realizar las inveutignciones indü;¡ien5ullles por inosis:t~n~ia o - -

irregularidades de los trab.:sjadorcs. 
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cumcntación qu~ considere fehacientes. 

-C1asificar n las empresas y dctcnninarlas en los distintos grupos -

de riesgos, pnra efectos del pugo de primns. 

-Dar <le boj~ n los trnbajndores en el régimen obligatorio al verifi

carse la disoluc..ión o extinción de uno empresa. 

-Estalilt:L.e:- los cr i tc:-íos o nor::nas iutcrnns de instrumentación para

el desarrollo de planes de orientnción, divulgación y atención de -

quejas n la población. 

-Instrumentar de acuerdo con su competencia, los programas de capac.!_ 

tación y adiestramiento del personal bojo sus órdenes. 

-Estalilcccr pcrmoncntcmcnt1.~ ln modernización Lle programas de orient!!. 

ción e inforraación a toda la población, en materia de organización -

y funcionamiento del Instituto, así como su Ley. 

-Atender y dar soluciones a las quejas presentada~ por asegurados o

bcncíicin.rios. 

-Establecer medidas idóneas para elevnr los niveles de eficiencia de 

1os servicios, tomando en cuenta la estadistica de quejas. 

-Exponer al Consejo Técnico las investigaciones y los dictatnenes mé
dico-legales de las quejas para su resolución. 

-Proponer politicns, criterios o pareceres en materia de extensión -

del régimen obligatorio. 

-Llevar a cabo permanente actualización del marco normativo.con el -

objeto de unificar y agilizar las accciones del área técnica a nivel 

nacional. 
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SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 

La Subdirección General Técnica, como todas las demás, es creada por 

acuerdo del Consejo Técnico, siendo su principal objetivo, llevar a

cabo les acciones indispensables para In afiliación y vigencia de d~ 

rechos de los sujetos asegurables, controlar y dirigir las tiendas -

pera empleados del Instituto. proporcionar ~sistencia tócnica y 

orientación a le población amparada y ejecutar los prognunas de ex-

tensión del régimen. 

Para la satisfacción de los asuntos í!ncomcndodos a la Subdirección,

cuenta con las siguientes dependencias: Jefatura de Servicios de -

Afiliación; Jefatura de Servicio:'i y Pretaci.onc.s en Dinero; Jefatura

de Servicios de Clasificación y Detcrminnci ón del Grado de Riesgo de 

las Empresas; Jefatura de Senticio Exten~ión del Régimen y Programos 

Es pee iales. 

Las facultades encomendadas a este órgano, por acuerdos del Consejo

Técn ico y las previstas en el Regl.:uoetno por el que se determinan -

atribuciones de diversas dependencias del Instituto Mexicano del Se

guro Social. publicado en el ''Diario Oficial" de la Federación el 15 

de abril de 1983 1 se resumen en las siguientes: 

-Resolver los asuntos de su competencia en coordinación con las de
más Subdirecciones y Delegaciones según se les af ccte. 

-Registrar a patrones y demás sujetos obligados. 

-Inscribir a los subordinados de una relación laboral y precisar los 

grupos de salario, incluso sin previa gestión de los interesados. 

-Realizar visitas domiciliarias con el objeto de que se cumplan las

disposiciones legales y reglamentarias. requiriendo todo tipo de do-
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-Practicar lns invcstisaciones econórn'!cas y elaborar los esturlios 

técnicos-jurídicos en diferentes de::mrcacionc:; o grupos· urbanos y r.!!,_ 

Tales para lu extensión del ré::!irlcn del Seguro Social .. 

-Actualizar pcrr.i.:inentcmcntc la .:i[i1íación de patrones y trabaja.do- -

res. 

-Estnble-ccr lu~ sisL•!tna~ idcóncos en r.iat:cria de nfilinc.ión vi~cncin

dc derechos, clnslficación de \!opresas y prestucioncs en dinero. 

-Observar QUl! ln ccrtific.'."lciór. de derechos de 1os dcrcchoho.bicntes 

estén conforme o ls~ normas dictadus en la materia paru disfrutar de 

las pn . .:st.acioncs <.::l 1.:spccic y en dinero .. 

-lmpl:rntar el si,::¡Lc~ d.:- revisión paro. conocer. nhatir y controlar -

ln t:\·asión patronal. 
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SUBDIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

La Subdirección General Administrativa, es un Órgano unipersonal de 

transcendencia dentro de la estructura organizacional con que cuen

ta el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Desde su nacimiento como Entidad de la Administración Público Fede

ral, fue necesario dar origen a un brgano que controlara la funcibn 

administrativa de los recursos de esos momentos, como se previó en

e1 artículo 4° del Reglamento de Organización Interna del Institu

to, emitido en· acuerdo número 2126 del 15 de octubre de 1947, por

el Consejo Técnico. 

Es obvio que esta subdirección se transforma debido a las necesida

des crecientes de servicios administrativos recurrentes por las 

prestaciones que otorga la Institución a sus derechohabientes. 

El objetivo principal del Órgano que nos ocupa, es la administra- -

ción dentro del marco legal y contractual de los recursos humanoe,

técnicos y materiales aplicados al acrecentamiento y conservaci6n -

del Instituto. 

La Subdirección General Administrativa esta estructurada de la si~ 

guiente forma: Jefatura de Servicios de Personal; Jefatura de Ser

vicios de Desarrollo de Recursos Humanos; Jefatura de SerT~cios Ge

nerales; Jefatura de Servicios Sociales; Jefatura de Asuntos Con~·~ 

tractuales; jefatura de Orientación y Quejas¡ Unidad de Control de

Gestión y Apoyo Administrativo; Dirección Técnica· del Fideicomiso -

de Unidades Habitacionales del Instituto Mexicano del Seguro Soci~ 

al y la Coordinación de Administración de Inauebles Centrales. 

La Subdirección General Administrativa tiene les siguientes atribu-· 

ciones: 
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-Proveer los servicios administraLi vos y de o poyo a t.odas l~s ·dep·e.!!. 

dencias que conforman el organi~mo. 

-Resol ver los asuntos de su competencia y en caso ··nece"Saiio :Cn coór '., . •·,, ' ... -
di noción con las demás Subdireceiones y Dclega~~'?n~S-~,Refiio'!~l~~ ·j>:-· · 
Estatales. 

,-.::'·~ ... ·:;;.;:'";i;.~r-~-- .. -.~:-=:-- --

-Autorizar los programns de trabajo y aprobar ·:ei:· ~-r~S:¿.p~~Si:a··~nual
de sus áreas de respon~abilidad. 

-Compleoicntur los siHtcma.s adml.nistrativos de sus ñ.r~Os, de confor

r:u<lad con las norr.:as c::;tnhlccida~->. 

-Llevar a cabo la clabonici6n y C.cr;arroll0 de .los programas de cap.!!. 

citación y adiestromícnto del pcr.w!"lnl suUordinn<lo. 

-Establecer los linca..-nicnt.os p~ra la administración de los recursos 

humanos dentro del murco jur1dico de la Ley Federal del Trobnjo y

el Contrato Colectivo de Trabajo. 

-Edificar los criterios para otorgar y controlar los servicios de -

Índole general n las diversas dependencias del Instituto. 

-Acordor con los titulares de sus áreas los asuntos propios del SuJ!. 

director Genernl Administrativo. 

-Mantener en perfecta actualiznción las normas que se den a cf ccto

de administrar nl personal de lo Institución. 

-Rocion::iliznr las erogaciones que se den por conce¡>to de personal. 

-Observar los procesos de nómina para que en su oportunidntl y exa.s, 

ti tud se pague n los trabajadores. 
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-Actunliznr los registros del personal que presta sus scr\'icios a1 - -

Instituto. 

-Realizar los estudios e investigaciones necesarias para la estruct,!!. 

ración de 1n poli.t.ica snlarinl. 

-Estnhlccer en permanente actuali7.ación los procedimientos pnrn la

preslación de servicios de correspondencia, archivo, bajas y remo- -

tes, t.ransporLación aérea, ncroar.lbulancias, subrogaciones de servi

cios personales, alquiler de materiales y equipos, autoseguro, ambu

lancias, intendencia, vigiln.ncio y seguridnd en la8 <lcpcnJ.cncias del 

organismo. 

-Implcoentar los servicios sociales que s~ derivan de ln Ley de Se&!!. 

ro Social y del Contrato Colect.i ... ·o de Trabajo. 

-Cent.rolar el arrendamiento o concesión de los bi.cnes inou.::hlcs del-

Insti t•Jto. 

-Plantear a los Órganos que les conpetc las neccsi<laGcs de construc

ción o modificación en lns unidades de servicio bajo Sl.15 órdenes. 

-Analizor la situncilm financiera y operativa de los unidades de se.!. 

vicios sociales de ingreso para complementur los mccunismos necesa-

rios para solucionar los problemas que se detecten. 

-Presentar para ~u autorización o modificación a las ditas ~utorida

dcs del Instituto, las propuestas a los J>rccios y :ne joras de los se,!_ 

vicio~ \le vclatorim•, tiendas para empleo.dos, centros vacncionalcs,

unidades hnhitnci.onnlcs )' bienes inmuebles en nrn .. ~ndam.icnto o conce

sión. 
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SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 

La Subdirección General M~dica, como órgano central del Jnstituto M,g_ 

xicnno del Seguro Social, tiene funciones de car;~ctcr técnico-médi-

co¡ consecuentemente las prestaciones que otorga se contraen en se1·

vicios médicos y asistenciales, constituyendo de Lül manero. su obje

tivo eminentemente transcedcntal, es por cso,quc cuenta con personal 

especializado, para npl icnr lns té·cnjcns m.J!.> ll.Vttn2nd;is en la mcctici

ma. cmcaminadas a lograr el bien común de la sociedad, la cual e::;td

orgonizada en forma cscalonadu y nr:non.ica por Institucloncs, como -

por ejemplo la familia 1 así como de otras de carácter económico, in

telectual, polltico, artistjco, de recreo, etc., ha~tn llegar nl pr.Q_ 

pío Estado, por cuyo motivo es dable afirmnr que, el ser humano ac-

tlm pnra satisfacer sus necesidades, nlcanuir biPnc!:; maLcrialcs y C.§.. 

piritualcs, mediante la crenciérn d!.! tl!l·I ~cric Lll' Instituciones de C!!, 

rácter social, p:1ra real.izar su JH'u¡.iu (!t~stino, 1o 'lth! constituye, -

en ~ltimn inst~nci¡i el bil!ll ca~~t1, qt1e e!, tino d{· 1<>~ tres Jlivotes de 

la convivencia humano, en conjugación con la justicia y ln seguridad 

jurídica. 

Para cumplir oportu11amentc con sus cometidos la Subdirección referi

da cuenta con las siguientes área::;: Jcfo.tur::i de Servicios de Hospi

tales; Jefatura de Enseñanza e Investigación; Jefatura de Medicina -

del Trabajo; Jefatura de Servicios de Atención Primaria de la Salud; 

Jefatura de Planificación Familiar y Salud Reproductiva. 

En orden a lo expuesto, el objetivo de transcendencia, se concreta -

en los puntos que se informan: 

-Llevar a cabo los asuntos encomendados por los órganos superiores -

del Instituto, ast como, los de su propia competencia y en casos que 

asi se requieran, coordinarse con las demás Subdirecciones y Delega

ciones Regionales y Estatales para su cumplimiento. 

-Proporcionar los servicios a la población amparada. 
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-Observar que sus áreas de responsabilidad operen de conformidad con 

lo cstnblecido en lns normns aplicables y proponer o los Órgnnos su

periores, las rnodificocioncs que considere pertinentes, pnra el buen 

desempeño de su función. 

-EstablCccr los programas de cnpacitnción y adiestramiento de -su pe.!: 

sonal subordinado, especialmente médico, paramédico y administreti-

va .. 

-Claborar programas para lo previsión específica y detección oportu

na de enfermedades. 

-Fijar los criterios pura lo atención de accidentes y enfermedades -

de trabajo. 

-Coordinar los programas de atención médica en los tres niveles. 

-Establecer los criterios, directrices o lineamientos para la práctl, 

ca de invcsLigaciones cientif ic.as en la matcrin. 

-Autorizar desde el punto médico, los convenios que se celebren con 

diversos orgnnisClOS en lo rcfen~nte a la subrogación de servicios -

médicos. 

-Determinnr las asignaciones de plazas para médicos egresados de las 

residencias de la Institución. 

-Implementar los programas de plnnlflcoción faQi1iar a nivel nacio-

nal en coordinnción con los demás órganos que les compete. 

-Fomentar la difusión de los programas de planificación familiar. 

-Hacer los estudios corresporidientes de carácter social, económico,

psicológico que inciden en la planificación familiar .. 
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-Hacer lns investigaciones que se requieran para desarrollar nuevas

técnicas en métodos anticonceptivos. 

-Formular los planes y prugramus relativos a medicina preventiva a .-

fin de estnhleccr los procedimientos educativos que modifiquen acti

tudes y vicios en la población. 

-r .. I.evar a cnbo la administración de los lahoratorios del Instituto. 

-Corregir las desviaciones de los planes y programas de medicina pr~ 

ventiva. 

-Hnccr del conocimiento de la poblnción abierta los bcncficios_de la 

medicina preventiva con el objeto de evitar serias repe¡-cusiones en

la salud. 

-lnvP!:;tigar las caractcrlst1cas epidemiológicas de las cnfcrmedades

cr6nicas y dcccncraLivas. 

-Estructurar los planes o programas para la investigación médica y -

paraméd i ca. 

-Enmendar las desviaciones que se detecten en los programasde ense-

ñanza e invesr-ignción médica, debido a los niveles de aprovechamien

to de los estudiosos .. 

-Intercambiar con instituciones nacionales y extranjer(ls los avances 

obtenidos en la medicina mediante sus técnicas y aplicaciones. 

-Recabar mediante estudios e investigaciones las condiciones de sa-

lud de la población con el fin de implementar los programas de medie.!_ 

na. 

-Actualizar permanentemente las normas en materia de medicina del ~ 
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trobajo. 

-Acatar ltls disposicione~i de la L~y Federal d~l Trnhajo en nat.er1a

dc riesgos de t.rnhajo. 

-Determinar y graduar los accidcntc5 <J <.mft•r111cdadr~5 cm lo rcLi.t.ivc1-

a rlesE,oS t)e Lrab:i.jo. 

-A11torizar ln!"l pru!.;tó1clonl.•.<i a que Lienun .t_\crecltos los tr:ibaja.tlores -
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SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONI;.5 SOCIALES 

La Subdirección General de Prestaciones Sociales, es un Órgano crea

do por acuerdo superior del Consejo Técnico, cuyo objetivo es lle\.·ar 

a cabb los programas de capacitación técnica y bjcncstar famil1ar, -

mediante la utilización de los inmurbl.es del Instituto Mcxicuno dcl

Seguro Social. 

Las dependencias que cstñn o caq1,o de la suhd irección se mencionan -

a continuactón: Jefatura de GunrdcrÍ.aH; Coord-i.naciún Técnico; Jef!;!. 

tura de Recreación Fisicay Deportiva; Jefatura dt- Bienestar y Desa

rrollo Social, y la Jefutura de Proinoci/.m Cultural. 

Sin pretender abarcar todas lns atribuciones que tienC> el Órgano que 

tratamos, podemos afirmar que son los de mayor signi(icac iÓn por la

relcvuncia que representa dentro tle la estructura administrativa de

la Institución y sotisfo.ctor de lan nt:Ce!'.1-u.<inde.'> de la poUlación. 

-Rculizur sus cometidos, en c<io:-dinaciún con los dPmfis Órgano!:l de la 

Instir.ución. 

-Capacitar al personal mediante lo~: programas que se elaboren al -

efec.t.o. 

-LLcvar a cabo las revisiones a lns árcns operat.ivns pnrn que condu3_ 

can a buen término las acciones encomendadas por los órganos superi.2_ 

res •. 

-Presentar a lo~ Órganos correspondientes, lns neccsidrides de Cons

trucción de la Subllir('c:ción General, con el fin de ampliar o remode

lar lf!~; unjdadcs de servicio y establecer ln correlotivldnd necesa

ria en el desarrollo de sus proyectos de trabajo. 

-Estahlecer los ¡>rogramas de fomento a la salud consistente en la -

prevención <le enfennedades, planificación familiar y educación de la 

sexualidad, higiene moterno-infanlil, higiene de ln nutrición, salud 



!'ill}ntal, pri.:~~-ros a11xílios y t_•re ... ·encjÓn de accidentes. 

-Foncntar la educación mediante tos pl;mes de alfabcti.znci6n. rccu

l~riznción de pri..murin, secundaria abi~rta, oricntnción cívica é ~ 

inici.nción cultural .. 

-LlevJ¡- a e.abo los prograr.ias c!e prott.!cción al sal nrio racdiantc ln -

confecciéin de ropn j~ blonc(1s, técn:i.cae ;,le> t:cjido~1, rtccornción dcJ -

r:~ de hcllczn, bord.:J.dos y ori .. ·nt:-ición pnr::i nctivirt;1dcr: co:-mrcialcs .. 

-ConcretL:ar los µrou,r:1m.::1s de sen·icios cor;iuni.tilrios co~o es el tra 

bcjo soci.:!] .J ln orif.•11t<Jción psicqléJ~~ic;i. 

-Ensuiiar ¡¡,ediante insr ructorcs 1.1 cnp;ici tac iñn técni en en hote~c~ -:. 

r.í a, urté~3n.Í<:rn, t"cpnración Je enseres ilrnoéstico5 e industrial'Cs J~ 

-Foi;:cntar. la:::; nctiv:dad.~!> <1rtí~tica_; y culturoles co::io cl·nrt,é,:dra

mfitlco. 1:-i :l~:mza r.iod1•rn~. rnÚsic.i. r coros.además las artes pl<Ít:i- -

cas. 

-J.1.,cv::tr a ca¡"" activi1fadc.::: c!eportivas en Jos centro!> destinados f}n-

T<.! ellos corno el ::itleti:-.. ;.,o, bas.;¡uc-thol, he:isliol., fut:iul. ,.;írnnnoiu -

artlstic.01 r :-Ít::".ica, natación, clnvados, polo acuÓ!:ico, nado stncr,2. 

11izado y volibcl, :isí co;-:io ólctividnde!; rf~ t"eh;1biJiLnción. 

-Consen.-u.r ln s.:i1ud jnt.:.-~:-al del nirio usuario de las guardcr1as, m~ 

dio.ntc los proLrn:.;a~; Gil..,.c·.1;~1!n:::; :!e nu.~nción. 

-Corr::.•gir la!> ~1eficicnci'...lr. ~t· la~ :uanleríns, nsí co::io el per:::;onal

quc prest~ .sus ~er1,.·icJos c;i clliórn. 

-?1·escntar <:t 10.s Ór,:;a:10s suµcriorc5, J as necesidades de ."J:-ipliación-
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o remodelación de las guarderies en servicios o la construcción de

ellas. 

-Establecer lor programas de dietologia~ psicopcdagogta y todo tipo

~e prevención para el bienestar del niño usuario. 

-Orientar y realizar las investigaciones de carácter social para el 

funcionamiento de las guarderías. 
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2.~ ORGANOS DE ADMTSISTRACION PATRI~ONIAL 



ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANOS DE ADMINISTRACION PATRI~\ONtAL 

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

FINANZAS 

SU\JDl RECCION 
GENERAL DE 
ABASTECI}\Il'.N 

TOS -

SUBDIRECCTON 
GENERAL DE 
0\JRAS Y \'A
TRIHotlIO IN 
MOBlLIAP.lO 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SUBDIRECCION GENERAL DE FINANZAS 



CDNTHJ\tOR 1 A 
Ot:N[RAL 

J[SDRCRIA 
C[N( HAL 

DRCANICRAl"IA 

INSTITUTO "[XICANO OH SEGURO SOCIAL 

SUDDIR(CCIDN GENERAL OC r INANZAS 

J[í ATURA or 
SlRVICID~ DI 
SJSl(HATl/AC:lD 

CDORO 1 NAC l ON 

DE l'LAN[ACION 
f INANLlfRA 

SUHJ[íATURA 0[ 

S(RV 1 C IDS 
ACTUARlALES 

GCRCNCIA 
D[ ACTIVOS 
IN"OOJL lARIOS 
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-Cont?cer purH su control lds créditó'S én potlcC- de la Jns~iLuci·~m y

dc las oficinas recaudadorDs de la Sccretnria de l!ocienda y ~.;rédito 

Público. 

-Recnudar el importe de las prinia~ a que eStlm obl ig.:tdos los ·Patro

nes en Jos términos de ln Ley riel Seguro Socütl ;r sus Hc~1.0rr.e:nt6s .. 

-J-:stablecc-r y cspecifi<":t!r los créditos a fuvor tk ln r:ntidad, como

su.s hns~s d1~ l iquid:tr:. l1~11 median le la emisión y f.i rma .:.:: las cédulaJ 

corrcspond icnte.s. 

-Fincar y hnccr ltqidos lo::; ca 1JitaJc:s constlti.Jtjvos. 

-Determinar el contenido y n1cnncc de la.S ohliga.cione.s pccunjarlos

incumplitlas por los patront..•s y por lo~; demás sujetos obligados. 

-Hacer .k l co11oc- iiai e11 Lo de ! o!-> ¡i::l rr.}nr·s- ~;ub!~L i tutoti, 1 es old i~1;1r: i !!. 

ncs que adquiL·rcn ~· lo~; crédtto~ n rnrgo de loS- sustituidos. 

-Llevor cnbo lo j;nplantaciún 

[ormación automuti7.;.ttlü. 

-Obscrva1· que 1 o~~ 1:1CCdlli!:i:ao!.i de opernción <lel sis Lema compu~árizado 

~e lleve de <1cuenlo :J lns norma!:i prt~cstal)lcc.idnS. 

-Co>:JplemL"nlar la .sistcrnatizaci.~n i.:.011 ll!ll~vas LccnologÍa3, en base a

. los e~otuJios e~;pecia.1iz;Hlo::: en la r.mtt.!ria. 

-1.lcvnr .-:1 cnho Jos (!!'lt:udio~~ corn:.'.-;¡1u¡¡1UeJ1tL'f:J, p.:_¡ra dctc.•.n:1innr ln --

ü1ctildJ idml dL' irnplantnr equipo:; de captur;J y procl·sa1:iento de cin

tos en di (erent<...!::> Úr~~ns de r1::-spo11:;;1!J i 1 i d.'11!. 

-Establecer pcn:1cutt.mt1?mente la ;Jctu~ll iza.:.lbn de cntlllo~os. nrcl:i\0 0:3 

y clocu:·ic;:t ~ciú1: de lo~-; :.ü~>Lcr:~:1::; Je.: inlorr.i:.1cH)11 autom,1li.~:1..'.:1. 
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SIJBDIRECCION GENERAL DE; FINANZAS 

La Subdirección General de Finan:r.as. es un órgano unipersonal sur&.! 

do por ~cuerdo del Consejo Técnico, cuyo objetivo es administrnr -

los recursos financieros indispensables parn la prcstución de los -

servicios del Instituto. 

Pnra el cumplimiento de su cometido la Subdirección está estructur.!!_ 

da de ln s.lguiente forma: Contralor in General; 'fpsorcrin Gcncral;

Jcfntura t.!c Servicios de Si sternatización: Coordinación de Planea- -

ciím Financiera; Subjcfatura de Servicios Actuariules y la Gerencia 

de Activos Inmobiliarios. 

Las atribuciones inherentes tr.:rnsccdcntalcs del órgano que nos ocu

pa se pueden resumir en las siguientes: 

-EjccuLar todas las disposiciones que se den en los acuerdos de la

Asamblca General, Consejo Técnico, as1 como lns de-e is iones de ln -

Di.rccción General. 

-Llevar a cabo las acciones necesarias que le competen. en coordinJ!. 

ción con las Subdirecciones o Delegaciones, cuando as! proceda. 

-Establecer las acciones de control operorivo y financiero de la 

Institución. 

-Suministrar el apoyo de sistematización, que requieran las demás -

dependencias del organismo. 

-Señalar las políticas, lineamientos o directríces para llevar a -

efecto el registro contable y presupucstal de la entidad, así como

elaborar los estados financieros. 

-Coordinar con las demás áreas de responsabilidad del Instituto, la 

preparación del presupuesto anual. 
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-Presentar ente las autoridades superiores del Instituto, la actua

lización o derogeci6n de normas en materia de sistematización. 

-Proponer e quién compete,las modificaciones de construcción de las 

unidades a su cargo. 

-Elaborar los programas de capacitación y adiestramiento del perso

nal bajo sus Órdenes. 

-Observar que se lleven n cabo todas las medidas de seguridad en las 

áreas de trabajo. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y 

PATRIMONIO Hll10Bll.IARIO 



J[í ATURA 0[ 
PRO'H.C tos 

OR&AH IGRAHA. 

INSl 1 TUIO t1[11CAHl1 Oll Sl.CURU SOCIAL 

J[íAlURA or 
CCJHS IRlJttlONC S 

SUBDIRCCC ION cr N[Ul. D[ OBRAS 

" PAIRlttONIO 1tu10nrLlARIO 

J( r ATURA O( 

SlHVlC 10~ or 
CllH5[RVACl:JN 

Jt 1·ATURA Dí. 
r.t Sl ION V 
(';ONTROL 

UNIDAD 0[ 

COHPRA.5 Y SU-
HIMl:ilROS 
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-Autorizar a las compañías constructoras, los contratos para la con_!!. 

trucción de obras conforme a los programns de inversión autorizadOs. 

-Colaborar con les autoridades superiores de la Institución, en lo -

elaboración del Programa Anual de Inversiones. 

-Conceder la autorización de modificación de los proyectos de cons~ 

trucción, cuando os{ se eren conveniente. 

-Proyectar de conformidad con 1Hs normns i nst i tuc1onales, la cons- -

trucción de Unidades de Servicios Médicos, Sociales y Administrati--

\'OS .. 

-Llevo.La cabo las investigaciones y los estudios necesarios para la

localización de terrenos propios para ln construcción de unidades. 

-Desarrollar nuc\:os sistem,1~ de con:!:•trucc1ón que pC'rmitan simrlifi-

car los costos y el tiempo crapleado pura cada unidad, en ... ·las de - -

edificarse. 

-Efectuar los concursos conforme a los programas de inversión, para

otorgar los contratos de construcc{Ón. 

-Supervisar conforme a las nonmls establecidos nl efecto las obras -

de contrucción, remodelaciones o ampliación de las unidades. 

-Someter al Consejo Técnico el progrumo de obras nuevas, remodeln- -

ciones y ampliaciones de las unidades. 

-Mantener actualizados los Índices y parámetros sobre el costo y vo

lumen de obras .. 

-Investigar con el personal encargado, los avances de obra. 



SUBDIRECCION GENERAL DE OBR,\S Y PATH!MONIO T:lMOll!LIARIO 

Para el Instituto Mcxicnno del_ Seguro Social, es de vital importan-

cin contar con las instalaciones 111..:ccsarias y sufjcicntcs que satis

fagan las exigencias crccicntct; de los servicios derr.andados por la -

población, motivo por el cual se acuerda mcrHantc resolución supe- -

rior el nnclmienlo de la SuhdircccJé1n General de Obras y Patrimonio

Inmobiltnrio, c11 la C!Str11ctllrJ ndinini~;trativa del Instituto, cuyo 

principul olijct.ivo u~: el c\iscfio 'J ejecución d€? proyectos Je aniuitcE,. 

tura y de lng1·nicd.a pr1ra obras de nueva crención, amplincloncs o m2 

diílc:.acioncs de las Unidades de Servicios.Médicos, Sociales y Ádmi-

nistrativos. 

Están n cnrgo de la Suhdirección mencionada, las sig,uiontcs depende.!!_ 

cias: Jcfaturu df.! Proyectos; .Jcfaturu de Cnnstrucci.ón; Jcfaturn dc

Conscn·.3ción; tlnírlad de Gestión y Control 'J lü .Unidad de Compras y -

Suministros. 

El Ótl,:'.Jno 1¡ut• trat...t.mos Lit>;H! l<:t!"; :dgui<•nl:-CS atribuciones otorf;_;i.da5 -

;101· :icuer•Jo de la Asilmblca C1..•neral, Cori~cjo Técnico y Dirección Gens. 

ral. 

-Cumplir con las obligaciones propias que le competen y, en caso ne

Cf"~fffio, en coordinación con los <lcmñs organos de ln lnstitución. 

-Eruit ir las normas a que debcrdn estor s~jC'tos los proy-cctos arqui-

tectónicos y de ingcnicrln. 

-Aprobar Lodo tipo de modificc1cioncs o nmpliacioneH que se requieren 

-Pcrm5•.1r c:unn<l.:..; nst lo eren n .. ~cesario, nuevos sistemas de construc

ción in1.:l11sivc proyectos modulares. 
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-Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar el grado de -

coneervación de las Unidades de Servicios, a efecto de tomar las me

didas indispensables. 

-Asesorar y apoyar técnicamente a los demás Órganos de la Institu- -

cibn, en materia de construcción o mantenimiento de unidades. 

-Proveer lo necesario para que las unidades médicas. sociales y adm.!. 

nistrativns, se matengan en operación segura, confiable, continua y

económica. 



INSTITITTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

SUBDIRECCIO:; GE~ERAL llf. ABASTECI!-II!STOS 
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-Formular coordinadamente con las Dcpendcnciu5 involucradn!i, las co!l 

vocatorias pnra la celcbroción y asignación de concursos de provced.Q. 

res y someterlas a la sanción del Comité de Adquisiciones. 

-Actualizar constnnt.cment:.c el registro de proveedores y los catÉtlo

gos por grupo de suministro. en bnse u la polttica de desconccntrn-

ción de compres. 

-Adquirir los bienes de consur:io como son: medicamentos, nk'lterinl de 

curación, material de laboratorio y reactivos. ropa, productos quimi. 

cos de limpieza, papclerln ••• etc. en los volúmenes apropiados para -

el buen funcionamiento d~ la entidnd. 

-Obtener en las cantidades necesarias los bicm:s de inversión como -

son: Equipo Médico, Instru!iwntal MtÍdico Quirúrgico, Eléctrico. Ele_s 

trbnico, MccAnico nst co~o. t<Jdr1 tipo de Mobili11rio i~rr~n~Jnrlibl•· -

p.'lra ln !;Rt Jsfacción de L.:i:. m·ce:.jtliJdes d1:: la pold:-Jci(•n nr::iparn<l~ ¡v1r 

el Instituto. 

-Trnt.ar ante la Secretar in de Corncrc io y Forr.cnto lndustiral y dcru.ás-

6rgo.nos de ln Adr.ünistrociÓn Pública, lo relativo a las autoriza- -

cienes para adquirir bienes de procedencia extranjera. 

-Seleccionar a los proveedores del sector público jotcl..-esados en el

abastecimiento de bienes a la entidad, que garanticen sus productos 

con una calidad óptima .. 

-Evaluar la calidad de lo~ inst1mos 1 princ:l.palmente de aquellos res-

pecto a los cuales los usuarios carecen de elementos objeli\'OS de -

juicio sobre su calidad, como es el caso de los medicnmentos. 

-Deteru1inar la magnitud y naturaleza del daño durante el almacenaje

y distribución de los bienes, puro ordenar su utilización o des- -

trucción de los mismos. 



SlJBIHRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

La Subdirección General de Abastecimientos, es un órgano unipersonal 

creado por ncuerdo superior, con el objetivo de abastecer en forma -

expedita y sistem.-:1tizada los bienes de inversión y de consumo reque

ridos por ln Institución, mediante el proccdiu~ento administrativo -

de los concursos de proveedores del sector público y con estricto -

apego a las normas de calidad. 

Ln Subdirección General de Abastecimientos tiene bajo su cnrgo a las 

siguientes Unidades Administrativas: Jefatura de Adquisiciones de -

Bienes de Consumo; Jefatura de Suministros y Desnrro1lo; Jefatura de 

Control 'le Calidad y lo Unidad de Coordinnción Administrativaª 

La$ atribuciones correlotivas al Órgano que tratamos se resumen en -

las sigueintes: 

-Llevar a cabo con los demás Órganos del lnsti~uto, el exacto cumpli

miento de las disposiciones tomndas por la As.amblen General a por el

Conscjo Técnico, nsl como por el Director General. 

-Otorgar el consentimiento para la emisión. modificación o cancela- -

ción de las normas para adquirir, almacenar y distribuir los bienes -

de consumo y de inversión de ln Institución. 

-Aprobar la emisión,modificación o cancelación de 1as normas de cali

dad, aplicables a los bienes de inversión y consumo requeridos por~ 

el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

-Elaborar los programas de adquisiciones de los bienes indispensa--

bles para el Instituto. 

-Participar en el Comité de Adquisiciones del H. Consejo Técnico. 
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-Elaborar les normas de calidad de acuerdo con los insumo::; que se a,&. 

quieren, los programas de trabajo del Instituto y los recursos de 

los proveedores. 

-Analizar y aprobar en su caso, la investigación bibliográfica indu.!!_ 

tri.el y de uso de insumos necesarios para la Institución. 

-LLevar a cabo el muestreo de productos en los almacenes delegocion.!!.. 

les y directamente en las empresas proveedoras, de ncuerdo a los es

tudios y programas ya establecidos. 

-Proporcionar la asesoría necesaria a las demás Unidades Administra

trivas que los soliciten. 

-Resolver las quejas presentados por las Unidades de Servicios, por

deficiencias en los articulas adquiridos por el InstituLo. 

-Realizar los estudios e investigaciones que se crean pertinentes en 

los bienes adquiridos, para asegurar su funcionamiento, comunicando

los resultados a las áreas usuarias para su acatamiento. 
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ORGANOS DESCONCENTRAIJOS 



ORGANOS DESCo~:CEl;TRADOS 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, para cumplir su objetivo de 

garantizar el derecho humano a ln ~alud, lu asisLencla métlica·, la's..Q. 

lidaridad social y la prolccció11 de los m·~dion d0 subsistencia de 

los trabajadores, adopta la forma de organización dcscoñcentradá. den.. 

tro de su estr·uctur;i ndministrativn. 

Cabe hacer not.:H que la dcY>concPntrai:::ión es una t igurtt ndministrati~ 

vu que se emplea invariablemente Centro df~ los sectores que integran 

la adrninistracibn pública. 

Desde el punto dC> vista d~ la doctrina, el Dr. G:-ibino Fragn, descri

be a la desconccntracit:n cor::.o: " ••• la delegación de far:ultadcs de

lo.s Órganos sup0¡·iorc:;; t..:n L1vru- ,!r• r)rgarw~ inferiores de la' mism::l AQ. 

min.i.strnción o 0n on;.:mi·~mo~; f•:.<ten10~ <J ello, di!>lrihuldo!:: en rcgio-

r.eo¡..;r.lt' i ca'< ;1dec11:Jdas, í'i:-'n'I ,;·.:ro t.'a to•10s los caso~ quer!an sujc·-~· 

Lns nl poder jcr.."1np1i<:~o d0 l-1 ,1\!l•)rid.-id central. Con tal rtclcgnción 

L1s nutorit!•,ilr~: .:.upcr ion.'!" :·P .11·-s,~.'lq_;.\n dt.! una buena parte Je la~ --

multiples lnboro·.;.; dt· su con¡;etf.'nciu y perr.itc> a ilUtoridarJcs de nivel 

inferior tomar d(·c\::-;ion<."· rá.pid;i~ y oportllnas en bcnt.•ficio de la n&l_ 

lidod y cfic..it•;1ci...1 L!n el J\.•::.¡ •. :idw Jt.> los a~untus y c.on~•t.!cucntt:.~mf..•nlt.?

en bencf ic io de los c:ldrnin ha rados" ,}l./ 

Para Scrr-a Rojas, la dcsconcentrnciún se l!lanificstü como: como 

una técnicn de oq~anización que consi~tC" en reconocer importrinte po

der de decisión a los agentes del poder central, colocados a la cab~ 

za de las divcrs:i.s circun!.;cripcione:o; ndministrativas o <le los diver

so:; serviclos 11
•
351 

En cnmbio 1 pnra 01 i vcrn Toro, " •.• C'S un reparto de compctenc i ns en

tre Ó':"t_~;inos de una r.1 i srn:t per son u JUr id i Cd públ i.ca, eje re Ü!ndo su co~ 

34/ Frar,¡¡ 1 Gabino. Ob. ci.t. p. 199 

35/ Sena R.ojas, ,\nrlrés, úb. cit. T I, p. 501 
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pctencia con determinadas modalidades, ••• " 
361 

Oc los pnreccres antes expuestos se puede definir a la desconcentra

ción, como uno forma de organización administrativa consistenten en

la delegaciones de facultades, competencias y funciones espcctficas

de un órgano superior a un inferior, con el objeto de dcscongestio~ 

narlas técnicamente y sin perjuicio de la relación jerárquica exis--

t~nte. 

Y como lo expresa Serra Rojas, " ••• En principio todos los órganos -

son· suceptiblcs de un proceso de desconccntración1137 / en particular

el Instituto Mexicano del Seguro Social que es una Entidad de la Ad

ministración Pública, que actúa dentro de su propia estructura admi

nistrativa como un Órgano ccntralt que para el cumplimiento del obj.!:_ 

tivo por el cunl [uc creado requiere de una organización, la cual le 

pt:'rmitc satisfacerlo ampliament.e en forma expedita, eficaz y oportu-

11a para ello, se establecen Delegaciones en el ámbito de la Repúbli

ca Mexicana, y como se prevec en todo Estado de Derecho, t. oda nct:i-

tud de cualquier Dependencia o Entidad <le la administración, está -

normada jurídicamente, ("n el caso concreto que nos ocupa, por la Ley 

del Seguro Social y sus Reglamentos. 

Las Dclcgncione:s del Instituto se clasifican de acucrd.2.a su ubica- -

c.ión geográfica 1 en Regiones cuando nbarcan regiones de dos o mbs EE_ 

tados y Estatales, cuando exclusivamente su campo de competencia es

la demarcación de un Estado. Desde el punto de vista del número de

trabajadores, e1 Reglamento de Organización Interna de las Delegaci.2_ 

ncs Regionales y Estatales del Instituto Mexicano del Seguro Social·, 

los clasif ir.a por grupos: "A" cuando el número de trabajadores afi

liados es superior a cincuenta mil; 11 8 11 de treinta mil n cincuenta -

mil 11Cl 11 de treinta mil; "C2 11 de diez a veinte mil y "C3 11 cuando es-

36/ Olivera Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo, 3cr. Ed .. -
-- Edi. Par rúa, México, 1972, p. 294 

37/ Serra Rojas, Andrés Ob. cit. p. 502 
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inferior a diez mil el número de asegurados al régimen de seguridad. 

Se destaca como principal objetivo de las JJelcgnci.onc:s P.cgiona1co y

Estatalcs, la de proporcionar en forma cxpcditrJ cportuna y en Óptl-

mas condiciones los servicios mécUcos y soclnl C'_,¡ llci:ar n cabo la -

a(ilinción de trabajadores y patrones sujetos E!l rép,imcn; otorp,ar -

conforme a las disposiciones juriciicas vigentes, las pensionen a que 

tienen derecho los asegurndos y bcnef_íci.,ríos del mi!'>rno, o en su ca

so, modl.Licarlas o ll'Ch~1z;1r·Ias por jmprocedcnte'.i, nsi com rcalizc1r-

las opcrnctones indispens~bles parn e] dehido cumpli1:-:iento de la~.> -

obligaciones co11traidas con tercero~,, a~imismo rccuud;1r las cuotas -

obrero-potronnlcs y rlecHis recursos ne<:es:ir ios. 

Las Unidudes Desconccntradns del Instituto, están c~tructuradas ad-

ministrati .. ·amentc de lA siguiente r.:ancrn: 

1 .- Dc· lt!~Udn 

2 .. - Co11scjo Consultivo 

ORGANUS All;!lNISTRATIVOS Y llE SERVICIO 

1.- Adminl:itr3tivos 

2.- De Conservación 

3.- De Prestaciones Sociales 

4 .. - Jurídicos 

5.- Médico. y 

6.- Técnicos 

E.l Delegue.lo es un cargo que es rea 1 izado en forma unipersonal, cttya

designación es tomada en ncuerclo del lf. Consejo Técnico, una vez - -

reunidas los requisitos que marca la norma jurídica aplicable. El -

principal objetivo de este órgano es llevar el control y dirección -
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de la Delegación en cuanto los prestaciones del servicio y represen

tar jurídicamente al Instituto en el ámbito de su competencia. 

Lns funciones del Delegado se puede reducir por su importancia en -

las siguientes: 

-Presidir el Consejo Consultivo, así coma sus sesiones. 

-Otorgar la autorización correspondiente n las actas que se levan-

ten con motivo de la celE-bración de las sesiones del Consejo. Jsl C.2, 

mo todo la documentación expedida por la Delegación que asl lu wner,!. 

t.e. 

-Llevar a cabo netos de dominio con la nnucncia del Consejo Técnico

y provisto del testimoni~ notarial adecuado. 

-Observar los acuerdos tomados por ln Asnnb1en Gc~"'r.:11, Cous~jo Tf-c

n:I co. Dit"ección General, Subdi.recciOnes Generales, Consejo C<.nsult i

vo y por otras Dependenciasª 

-Extender el régimen de seguridad social a los municipios o g~upos -

factiblcn de ser emparados, previo estudio socio-económico y con CO,!l 

sentimiento expreso de lu superioridad de ln Instituciónª 

-Establecer el control del presupuesto de egresos de la: DelcEución,

propuest.a por la Dirección General, previa nutorizo.c1ón dél H. Con'!'f~ 

jo Técnico. 

-Otorgar los poderes necesarios a los abog8dos de los servicios jur_l 

dicos D~l~gacionales, para pleitos y cobranzas. 

-Representar los intereses de la Institución ante las nutor:id·adcs 

competentes en loa casos de juicios promovidos por tra.ba.jadores o 

terceras personas. 
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-Autorizar las transacciones o convenios que se requieren con la par

te opositora en loe juicios promovidos en contra de la Institución en 

su área de competencia. 

-Hacer uso del derecho de veto en los casos que los acuerdos tomados

por el Consejo consultivo, sean contrarios al Derecho o a lns politi

cas económicas o lineamientos cstnblec:ido~: por la Institución. 
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INSTITIITO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONSEJO CONSULTIVO 



183 

CONSEJO CONSULTIVO 

r:l Consejo Consult.ivo es un órgano colegiado, con representación de

los tres sectores que coadyuvan a ln organización del Instituto, cl

scctor pntronnl tiene dos rcprcscntnntes ol igual que el sector obre 

ro y estatal, de los representantes dol Estado uno es de la Entidad

Fcdcrativa sede de la Delegación y el otro es el Delegado. 

l.il ¡\ur.:ir.ión del cargo e=-· ;\e seis año!i, no obstnntc poddrn ser rcmovl. 

dos en cu~lquier momrnto por el sector que los designe. 

Las sesiones del Consejo Consultivo, se llcvnrán a cabo en forma or

din.nria, cuando menos unn vez cada 30 di as y cuando los asuntos re-

't.'ist.an gran importancia y tronscendcncin., las veces que sean necesa

rio t!e manera cxtraonlinaria a solicitud del Delegado, en razón de -

que la resolución que adopte el Órgano colegiado, repercutirá favor.Q_ 

blemcntc en el Ó}ltimo desnrrollo de ln DeleRnción. El quórum uÍnimo 

rcq\1erible par~ efectos rie llevar a cabo la Asnmblcít, se constituir~ 

con un representante d(!- cndu sector. 

El ol.ijetivo primordial del Órgano tripartita aludido en el pñrrnío -

precedcmt.c, e!:i el de con<lyovnr en forma activa y permnnentc a optim!._ 

zar la colnboración de los sectores, para la plena integración d~ -

los servicios a cargo de ln Institución. 

La.s (unciones propias del Consejo, por su Televancin se recopilan en 

lns siguientes: 

-Ser el portavoz de las inquietudes de los sectores a quienes repre

sentan ante la Autoridad Direccional de la Delegación y como éste -

ontc ellos. 

-Observar, que el funcionamiento de los servicios de seguridad so- -

cial estnhlccidos en la Le-y dü la materia, se lleven a cabo en el -

ámbito <le su compctcncio, a su estricto cumplimiento. 

-Aconsejar las medidas conducentes que repercutan en el debido fun-
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cionamicnlo de los servicios médicos asistenciales técnjco-admini.:?, 

trativos r de índole social. 

-Acordar según corresponda, a lo5 asunt?s ~o~n~~~~~~:; ~ ~.~~:"·'..~~~.~~~_éro 
ción por cualquier ñrcn de rcsponsabilid~d d~ .. "l~ ·.r_r~.~i:;i:~u'?~~'.1;.~ · 

-Resolver las inconformidades que se presenten e'n Su JUriS.d:iZ:eC.'."".". ~ 

ción según las condiciones que el H. Consejo Téc_~_ic_O.,o_~O_r·g~_E7/~ve~;-:'.· 

bigracin 1ns m.:ini[eslndn.s en los acuerdos !:Os_ 72~?!-_:2?/º~-~~<~,~~_:.:;-~--
1979, 4ue cxprcsnmcntc dice: 

"Autorización a los Consejos Consultivo!~ Delegac_ion~l~.s_ .. p_o.~a vent,i_.:_, .. 

lar y resolver el rccur~;o de inconformidnd. 

Articulo 253. XIII. Este Consejo Téc1~ico nprueba el estudio reali

zado por el C. Sccrctnrjo General del Instituto, contenido en su -

oficio de fecha 24 de agosto de 1979,y al electo l.lü;pone lo si - -

guientc: 

T. De conformidad con ln ntribución cstnhlccidn en el Artículo - -

253, fracción XIII, a cada uno de los Consejos Consultivos Uclega

cionales para ventilar y resolver el recurso de inconfor~idatl, en

ln formo y términos establecidos en el Reglamento del Artículo 274 

de la propia Lcr del Seguro Social. 

TI. Estns facul tadcs se con[ ieren a partir del d1a l g de octubre -

de 1979, 

IIJ .. En los casos en que no exista criterio definido por el Conse

jo Técnico, los Consejos Consultivos Delcgnclonalcs se abstentlrán

<lc resolver los recursos r turnarán el expediente intcgrndo al pr.i_ 

mero de dichos Cuerpos Colegio.dos, para que éste sea el que rcsut:! 

va. 
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IV .• La Secretoria Gcnural Supcrvisarú ¡1ermanC"ntcncntc.: el c·:.:.t.ricto -

cumplimiento <le las norma¡:; legales ap1 icahl<~,S y la tra::1i tación ex¡;~ 

d~ta de1 recurso de l~s Dclcgactonc:; E~;t::italcs y P.cuionalc.s, e in-

{orm~ró pcrí.odicnmcntc al Co.nscjo Túcnico de los re~u~tLt<lo~ nl<::an7:!!, 

dos"._ 

Y, por. c.l N'C?.! 4650, 2_2/junio/198~. que r.•xprct>amcnl'..!- mani[icstn: 

Artículo 253 XI y XT1l. Este:.<:or1!H'!jo 'Jécni.co acuerda otorgnr h los 

Consejos Consultivos de lns Helcg;1cio11cs del \'ollc de México, n. pa.r. 

tir del rHn 24 dL• abri 1 ~~ l<J.Jl, las f;)cul t.adcs que n ln íechn .se -

hnn 1k l e~ado a 1 os Consejos Consu l t i.\•os 1!e lo::-~ Uc.1 c;J,UC ion(~S Est<Jtil-

le?s y l!c¡;ju:oalcs dl.!l l>t~S, cun:;i!:>l1.•ntc!;·c·0: ;,.,) V•:nli 1.aC':.' rcf;olv1..'r

cl n.•cut"lJ:-i de i:1c.ufon:11i!;u!. t;·.1 11i'.; tt'•1.;1ir,, .. ;, dc:-1 _,~;.:t:~r··jr_, 11(1;1c>ro -- -

7 'L"J'J/!'J 1lict 1•\1.> por c!-;U~ pr·1¡,io ~:11cq><J i:o:l~·:i ·Hl<'· ( .. '"' .·cr.:·1;1 :H;. ,.1,_. 

fnci1 i<.l<:ulc.•::• dt~ pa~o. 0~1 :1:\cu1.~u~; cu/o :1"o.Jllto nn c~x•:c'1lí! •le un mil lc'1n -

.Je JlC?!iO.::.>, CO!l \l;lS<! l~n loo.; düop~(~stq CH l'1 !'.C"\H•rdn t!Í!:tCl"O '•92/7'J dt•

ÍCCha ::24 de ent.•i-o de l IJ7~J y l.._¡s ~;or;.liJ!l del 1·r:1..~d te y Otor3amlenlo -

de Con,•cnlus ¡j(' Rccnnoclmic-nt•J ele (\dcthlO 'J Fncili.d~1dc!-~ de Pago, nu

t:.ori•~arlo por la n. ~:o::>isi.Ún l~iparlitn de !\HiC'.~ p3rn Convenios en el 

ofii;:.i<~ !1i'1r~ro 51).2 de.· tcct'a :1 lle ft:1.r·1~ro [~i~ lq!-:.() 1 ~) :rntorizar las -

artquisicionc::-~ de n-.:m .... rc!o con las liase!:; nproh;H':1~.I por este pI'opio. -

Cuerpo Colegiado; :l) cnnccL1r crb11Jto:; ;-t car~o dL• pnu·on(!S no loca

lizadas j;isolvC'flt(.'.':1 1 siempre quu los ad.eu1lo~c; no sean superiores n -

ssuo,000.00, y e) a1>r·obar la ca11.1 . .:.c.l.Llcié.n di.' ci·étlilns iJ car¡JO llí.~ PC.f.. 

sr..:1a~: nn loc:-ili7:"Hl3s o insol\·cntc~, por couct:pto <tL• 5ervic:io:=; médi

cos ot:or:;aóo:> p:.>r el ln~titut·o, sin set dcri:clrnhabienter; cuyo i;:ipoE.. 

te no cxcc!d:1 la cnntül3d ilt! S~UCi,000.UU" 

-E.xpc{li.r l..ts incupaci<lailcs que sean procedentes con cfc·ctn~ n~tron.s,. 

t.ivos l:Jl C-lWlO .:.e ill."(.•\'CC (~ll el ncm~rtu del r;. Cons~jo Tt~cnico - - -
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No. 489/84, que a la letra dice: 

"Propuesta parn autorizar a los Consejos Consult.ivos Delegncionales 

a expedir certificados de incapacidod, con efectos retroactivos. 

Articulo 65. Este Consejo Técnico acuerda turnar a la'Subdirccción 

General Jur1dlca, fotocopia del oficio número 258 dt? fecha 17 de f~ 

brero de 198'•. del C. Sub<! i rec Lor Gencru l de Scrvici os I ngt i tucion!!. 

les. rclntivo n 1n propuesta p.:1.rn autorL~ar u los Consejos Consultl_ 

\.'OR Delcc,acionnlcs u expedir ccrtificndon de incnpncidad con efcc-

tos retroactivos, tomando C?n cuenta los observaciones formuladas --

por los señores consejeros la presente sesión o fin <le que, pre-

vio estudio, ctnitn opinión de este Cuerpo Colcgindo11
• 

-Observar en forma estricta lo nonnndo por la. Ley del Seguro Socia1 

y sus Rcgl•w~cntos, así co1no por la::; politicas o 11-n('amicnto:; cst.n··

hleci.dos por la ,",.sa:!'lble;l G1~TH"r.11, Con~l'in Té-cnico y la !:;rL>t ciÓ'."l --

General. 

Los órgnno~ a1lmini~trntivos y de !'>crvicios, son flepcntlent;i<l5 <;uc -

coadyuvan parn e L desnhogo de las labores impuestos por la Ley de -

]a materia y sus Re~lamentos y que se crean de acuerdo a lns neccs.!. 

do<lcs y clasifi.cacioncs de las Delegaciones que hace el Rcglamento

dc Orcanización jntcrna de las Delegaciones Regionales y Estatalcs

dcl Instituto MexirAno del Ser,uro Social. referente a la~; prest.ocio 

nes· de Scrv1cios: 

a) AdminisLrat.ivas 

b) De Conservación 

e) lle Prest.oc iones Sociales 

d) Jurídicos 

e) Médicos 

f) Técnicos. 
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El espirito de la Ley del Segu~o Social. fundamentalmente cosidera-

al hombre como un miembro del grupo social y no exclusivamente como

sujeto abstracto de relaciones jurldicas, de tal manera que garanti

za el derecho humano n la salud, la asistencia médica, ln protección 

de los satisfactores indispensables para subsistir y le prestación -

de servicios de naturaleza social imprescindibles para el bienestar

individual y colectivo. 

En consecuencia paro la plena satis[acción del objetivo mencionodo,

el marco jurldico del Instituto, estatuye dos reglmenes de seguros: 

OBLIGATORIO. 

-Riesgos de Trabajo, 

-Enfermedades y Maternidad, 

-Invalidez, Vajcz, Cesantía en Edad Avanaada y Muerte, y 

-Guarderías para Hijos de Aseguradas. 

RIESGOS DE TRABAJO. 

En lo que se refiere a riesgos de trabajo, se requiere de la u is te.a 

cia de una relación laboral o un contrato de trabajo, cualquiera que 

sea su naturaleza: Eventual, permanente, ~ndefinldo o temporal, es -

to cs,el trabajo por ser un derecho inalienable y un deber social i,!!! 

prescindible para el hombre, se lleYa a cabo de la siguiente manera: 

Por cuenta propia y por la ~e1uci6n de una actividad subordinada. 

En el primer supuesto, el individuo soporta los infortunios del tra

bajo. En el segundo caso, las responsabilidades son para el et1plea

dor o patrón. 

El término riesgo de trabajo, abarca en nuestra legisla.clón a los 

accidentes y a las enfermedades producidas o que tienen su origen en 

el trabajo. 



192 

En la dcnominaci6n riesgos de trabajo, se conocen aquellos sucesos o 

acontecimfentos que dañan al trabnja:for, lncidlcndo en su cnpacidad -

de ejercicio laboral, en menoscabo parcial o total de su salud, - -

transitoria o permanente, surgiendo conforme a lo!.; preceptos normat.!. 

vos, derechos y obligaciones para los sujetos que intervienen en la

relaci6n laboral. 

Cebe hacer notar que, la palabra riesgo indjca la contingencia o pr..Q_ 

x:imidad de un daño, es decir, un hecho poLencial, que de sucederse -

causaría un daño, sin embargo, en nuestra legislación laboral y dcl

Seguro Social, se usa indistintamente para expresar un hecho o ncon

teci.micnto. 

Algunos tratadistas se han inclinado por un cambio de terminología 

prefiriendo la p~labra infortunios para nombrar en forma llana los 

acontecimientos que padece el trnha.jador, como es el critP.rio de - -

H.erc que explica: "En mi concepLo, habrin QUC distinguir entre ri..-.1!_ 

gos e infortunio, es decir, entre el hecho poLencinl y ln concreción 

efectiva, o sea que todo hombre que trabaja, cono consecuencia de -

ese trabajo, tiene prob~bilidades, esta propenso a determinados rie.l!. 

gos, que cuando, lamentablemente se concretan, deben ser denominados 

"infortunios" existiendo entre ambos la diferencio que en cierta fo!:. 

mase establece entre puleucia y ncto 11
•
38/ 

Consideramos acertada la opinión precedente en razón de ser más gen~ 

rica y abarcar tanto los accidentes como las enfermedades de trabo-

jo, figuras que regula nuestra legislación. 

Como accidente según la real academia de la lengua es un "Suceso 

eventual o acción de que involuntariamente resulta daño para las per 

sanas o cosas".m. 

fil Marc, Jorge Enrique, Los Riesgos de Trabajo, Edit. de Palma, Bu~ 
nos Aires, Argentina, 1971, p. 1 • 

~ Diccionario de la Real Academia de Lengua Española. 



19'l 

La Ley Federe.1 del Trabo.jo en su artiCulo 474 define a 1 accidente de 

trabajo como." ••• Toda lesión orgánica o perturbación funcional, i,!!. 

.mediata o posterior: o la muerte, producida repentinamente en ejcrc!_. 

cio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugnr y el -

tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se pr.2_ 

duzcan al trosladarsc el trabajador directamente de su domicilio nl

lugar del trabajo y de este n aquel" ... Mismo concppto que es absoch_i 

do en la Ley del Seguro Social en su numeral 49. En base n lo ex- -

puest.o se dc9prenden los .siguientes elementos: 

-Suceso, 

-Daño, 
-Causalidad y 

-Nexo jurídico. 

r. \ su~fr!'>o: :_.,e c:ir ac ! f'r iza por ~er inespt rado, iusta:~:.. ~neo, .súbi to 1 -

"i•_1!,e11t o. etc., de:u~~-'.rndose que C~-'t...!5 car.ucter:l.sticas se manifiestan 

en c:l nc..:ickute • pero e::.to no inJic:o qun se~ de naturaleza lnboHll. 

El daño: Son h 1 "". Jeslonea ,perturUnciont·S o trast.'.!rno~; físicos o -

mcnt_ale:s, qi,;~ e:: t"f"·fle_jun en la cnpucidad de ejercicio parn labo- -

' rnr, disrninu'Yendo o annlundolas transitoria o j)c:n::;'!nentemcnte, des-

tacr1ndosc claramente los tres aspectos inhcrcnt.es de lns lcsioncs:

el psicofisico, la capacidad de ejercicio para el trabajo y por úl

timo 1a aptitud en un momento histórico 1 para obtener un ingreso ~ 

equivalente al percibido con anterioridad al accidente, por lo que

existe la obligación de resarcimiento de parte del empleador, es -

loable señalar que lo indemnizablcs es el daño económico, no obsta.!!_ 

te, el daño orgánico, converge en ln situación patrimonial, por 1o

quc es ne~csario precisar que la reparación no solamente va encami

nada a 1o econ6mico, sino también a proporcionar los medios en esp.!:_ 

cie necesar~os para el restablecímicnto de le salud, asi como a la-
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intügrnción [.amiliar. n{Jcleo que en última instancio directa padece

lns consecuencias. 

Cabe hacer hincapié que en este nspecto el Instituto Mexicano del Ss_ 

guro Sociol, otorga conforme lo dispone la Ley de la materia, prerr.2_ 

gativas encaminadas a satisfuccr ln problemática resultante del - -

aecidcntc. 

Ln cnus.lll idad: E.n este renglón debe existir la premisa del trabajo, 

en razón de que Oétda sucede sin alguno causa, el accidente debe ocu

rrir en ejercicio, en ocasión o con inot.ivo del· trabajo, señalando de 

c5tu manera ln conc~ión, existente entre elemento gene~ador y la COJ!. 

secuencia misma. 

El nexo juridico: Se determina por ln relación jurldica que cxiste

entrc el individuo sujeto del accidente y el patrón sujeto de la - -

obligación y responsabilidad e 

Como se ha expresado en párrafos anteriores, los in(ortunios de tro

bnjo ínvolucran tanto a la ciencia jurlrlica como a la médica. esta -

última resal ta su importune.in sobre todo en las cmfc!rmcrlode~ de tra

bajo. pcrmit.icndo determinar las manifestaciones mórbidas cdusnda.s -

por el ejercicio del t·rabajo, debido n los elementos o condiciones -

que forman el ambiente lnboral, nctuando 1entamcnte en el org.anismo

del trabaj •. uJ.or~ nlterando de manera substancial su funci.onamiento -

normal, verbigracia. en ;Bltas y bajus temperaturas, exceso de hume

dad, escasa ventilación. poca luz, ~ntcnso ruido e inhalación de - -

substancias tóxicns. 

L.'l Ley Federal del Trabajo en su precepto 475 define a la enfermedad 

de trnb11jo como: u ...... todo estado pntológico derivado de la acción

contincada de una co.usa que tenga su origen o motivo en c1 trabajo -

o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus se.r. 



195 

vicios". Stdtancialmcnte esto definición es contenida en el arti

culo 50 <le la Ley del Seguro Social. 

En base a lo expuesto, se deduce que la enfermedad de trnbojo es un 

estado patológico, producidn por acciones lentos y constantes, te-

nicndo como cuusn un origen o motivo en el trabajo. 

La Ley del Seguro Social, para rucumplimiento requiere de una enti

dad de la ndministraciún púbtic,1, la cual otorgo en cuanto a los i.!!. 

(ortunios de trabnjo las siguientes pre!>taciones. 

Los infortunios de trabajo, ya sea debido a accidentes o enfermeda

des orig_i_nadas o motivados por el t.n1bajo. tr-aen como consccucncia

lo siguiente en la persona del trnbajador: 

-Incapacidad temporal, 

-Tncapacidad pcnnnncnt.e parcinl, 

-fncapaci.Jad pcrmantentc totul y 

-Muerte. 

Poi· incnpn.cidad temporal, según se desprende del nrtículo 47b de la 

Ley Federal del Trabajo, e.s el menoscabo o pérdida de fnculd.ade-s o

npti.tudes del trabajador, con la consecuencia lÓgicn qu(' lo imposi

bilita par;.s renl izar o descmpefiar su trabajo por un t icmpo, como se 

puede apreciar se dan dos elementos distintivos, uno que e~ la pl•r

dida de la capacidad para reulizar o dcscmpeflar u¡¡ tr~h::ijo j' el - -

otro es ~1 periodo r.n el cunl no lo l lcva n cabo, mismo que una vez 

recuperado tanto física como mentalmente puede realizar sus labores 

plenamente e 

En lo que se refiere a la incapacidad permnncnte parcial, lo precel?. 

tundo en el numeral 479 de la Ley citada, permite establecerla.- -

como la merma o dismi.nución de facultades o aptitudes para desempc

ílar un trabajo, de esta definición se destaca que el infortunio - -
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produce una lesión orgúnica que· pcrmitr. o la· ·p·crsona n~n1i;:dr un :__ 

trabajo, no con ln plena capaci.dntl como, antes de sufrlrln. Cst•1 le

sión o padecimiento tiene el cadicter rtc permanente. 

El nrtículo lt80 de In Ley q1!c s0 hil manejudo en p.'.'.trrcrfOs preceden--· 

tes, define a Ja jncnpacidnd total permanentL~ como: " .... la p6rdi

da de facultades o nptitudes de unn persono· que lo inpo!>i.hilita ¡m

rn flc.scmpcí1:..u· cual1¡ui1~r ·t·t;1h:_lj'> por el TC'~;tu de •;·.1 vf•!:-.''. tn 0sta

:=;it11;1cifJr1 la cnferr.1cd:irl o el accid1Jntc flíll\'oc.adu, motivado o en el

C'ji:'rci.cio del tr;.ihaJo dcJ.i. n l<l p1:r!'>Ollil r.!'n nn::J tot.al Ú1c.l¡1~iciduil Pi.!. 

r<! ll<.!var a cubo c;u.Jlf¡ui.cr c·1cliv.i.d~.ul dur:mtc su vidn. 

L.:.! rc!:,pOrt!O<lbilida<l r.1:lt..:::-i<..il co..io ¡1ccuni~,t·i~1 recae: t'~n l.J p1...•rsori:i f.i

:;ica o moral del patrón tal" co~o se preve nn nucr.:trn l.egíslaci.Ón L!!, 

barril, a excepcibn tlC' 1¡ue t:ontral'!:' curi el Jn~~tit1Jto '-k~xi.c:rno del S,9_ 

guro Socíal, Pl :>C'::uro contru ri1.~s;.~o.:.~ de U« .. :!Jdjn, rnle..-~nulo de Cst:a 

u;..i1:cr;1 g~1 rr• :;H>:ts::l1?J;d:1·f ~;<·;:(1n J 1 11 i:-;;1(>TlP ,,1 irt!•-:u}d r.r1 ·!e J.a Lr·· 

<lL' Ll rJ~teriu. Dit..:hu ord,rna;:d1.•nt.o o:ur:'!;t L.t~• sji:;uit•ntcs: 

-Asistcncin módicn, 

-Asist(:ncia qui rúr;; ic.1, 

-Hospitalización, 

-:•lcdic.:.r:-ientos:, ílSÍ co1:10 el !:?Jll•r· iul de· curuc.i ón, 

-/lpnrRt o•:; rl(• prñt0~i !~ ortopf'•!i.c: nt'CP~•nri 03 y 

-Hchnh il it..nc iÓn. 

La.s prcstocione:..~ en especie ante·~; ··H.:nr:Í<Jll:ldn5, se d:1n'1a r.•:;nfornc -

las JWCL•sidadvs del tré..IL:~ j.1dnr, ~~u.i\~l'J r!0l infortu¡¡.io !~1,ornl y CO.!!. 

fon.:c ;i lo fli!;puc~11.r.• cu 1:1 lc¡;j~l:1ci0n d<.' L1 :~u!Prin. ln lv l~t.:c se 

rcfien· :1 lo:; hen(..·f ici.1rj1;:i!'l o dcp.~ndicntc.s tl<:?·i_ n:;egur.:ic'o :.e 11;· otn..t 

eadm iB LlSÜ:ilC'JICia ~l!dj CH, quirl!rr,iC<l y fnrm:icJut. ica • 
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PRESTACIONES EN DINERO. 

En el coso de incapacidad temporal 1 1 os trabajndoÍes tendrán dere

cho o percibir mientras dure ln inhabilid::id, un subsidio que scrá

igual al cien por ciento del snlorio de coti?.aci.Ónt entre tanto no 

se determine!, la incapacidad permanente parciftl o total. 

En las incapucidodcs pcrmanenLes totales, los asegurados rccibirán

una pcr1si6n mensunl e1¡uivulc11le al setenta por ci1:nto del salnrio -

base de cotiznc iém. La Ley del ]nstituto Mexicano del Seguro So- -

cial en su numcrnl 65 fr;1cción TI, especifica que cri el ca~u de c.-!r1-

fermedades originndns por el tr;1hojo, se tomarh el promedio 1le las

Últlmas cincucnt.n 'i dos scm<inns lahorndas o lar; 1pw tuviere, si su

ofiliación fuera por un tiempo menor. Asimismo ustahlcce que pant

aqucl los t rabnjarlores incorporados "'1 si :.temn de Pf'rce11t:lj~~ :;ohrc_• -

el salario, percibinÍn el setent.a por cil·iirto :lt>i ~al:u-io. cnhe men·

cionar que debido a la in(lación t.1H!u: lo<> trah-1.-J i lorc;. C'!:>t;1:1 i· 

critos en el grupo W. 

En la incapoci. dail pare in l ¡wt 1;1.\1\r'nt t•, e) trnhajndor rcc i hi r;Í. unll -

pensión proyec t:.ntla de ne: u e rt11J n l n t ah la de val u:w i ~)n de i n...:.-1pac i -

dad es, cstnblecida eu el nrt Ículo 514 ile la Ley Fe.:lcral del Trnba-

jo, considerando el monto de ln pcn.!;i¡1n que corrc~pondcrin '-l l:i 111-

capaci<l:id total permnnP.-nlc. En el cnso de qut: ld i11cd~•dCilL»l p~r- ·

cial perm<:1nL'11t.u [uc.:>L' h::ist.a el quinrP pr.r cit~flto, en vez <lP ln pen

sión el Inslituto ~1exicano dC'l ~cguro Social, podrú pagnr unn in- -

demnizilcl.Ón ¡::lobal cquivalenlt• ;i c1:1co anualidadc:: de la pc11sifn1 -

que en su situación se hubit~se otorRado. 

CnhP. hncer lu aclaración que una vc>z dctccminndo el tipo de inc;ip~1-

cidad perm~lllC'nte p~1rc i al o lutal ln pensión corre::.pond i entf" será -

de 1-·~~a~ilcza ¡icov;sional en un t[~nn1no de tlos af1os 1 :;i1·ml•:i 1cvis.!-·

blc u insLancia del Instituto o pt~t.ición del nscgurndo, en cual- -

quier r.iomento ... 



19& 

Concluido el término señalado, la pensión adquirira su definitivi

dad, siendo revisable una vez al año o cuando existan cambios sub~ 

tancialcs en las condiciones de la incapacidad, con el Único propi 

sito de modificar la pensión. 

Los sujetos con incapacidad penDlJnentc total o parcial, recibirán

por concepto de aguinaldo quince días de su pensión. 

Las prestaciones de corñcter enteramente económico serán pagadas -

directamente al asegurado, a excepción de la incaPacidnd mental -

proveniente del infortunio de trabajo, en tal caso se cubrirán a -

las personas a cuyo cuidado este. En ocasiones el Instituto podrá 

celebrar convenios con las personas flsicas o morales que actuén -

como patrones, para el efecto de faciUtar el pago de las pcnsio-

nes a sus trabajadores incapacitados .. 

En la cesación de la vida por causa del trahojo, la viuda gozará -

de los prestaciones en especie como son: Servicios médicos, qui-

rúrgicos y farmacéuticos entre otros y lo que se refiere a presta

ciones económicas, t.endrú el cuarenta por ciento de la pensión que 

le hubiese correspondido al asegurado por incapacidad permanente -

total, mismas prestaciones obtendrán los viudos cuando dependan -

económicamente de la asegurada, cantidad que no será inferior a la 

cuantía mínima por el mismo concepto, en los seguros de Invalidez, 

Vejez, Cesantía en Edad Avanzada y Muerte. 

A los huerfanos de padre o madre, con incapacidad total recibirán

un veinte por ciento de la pensión que se otorgaría por incapaci-

dad total permanente, porcentaje que se otorga a los menores de -

dieciséis o veinticinco años, cuando esten estudiando en planteles 

del Sistema Educativo ~acional dicho porcentaje podrá ser aumenta

do en un treinta por ciento, en el caso del fallecimiento del se-

gundo progenitor. 



Dichas pensiones se terminarán en el momento de recuperar la capaci

dad de cjcrclcio pnrn el. trabajo o cuando cumplan lo~• dicciuéis y -

veinticinco años. 

A los hucríanos de padre y m.a.dre, 1ucnorcs de dieciséis y veinticinco 

años cuando estudien en pl.nntclcs de1 Sistema Educativo Nacional o -

totalmente jnca.pncidntos, recibirán unn pensión l!Quivalcntc al trei!!_ 

tn por cionto de tu pcn:;ión que corrcspo11c\n por i.ncnpncidnd permane!}_ 

te total, ~xti 01jUicmlosc dicha oblignc ifm como se expresa en el pá-

rrafo prccedent.c, en cuyo caso rccibiró.11 como última prest.ación pecl!_ 

ninria tres mensunlidndes de la pensión que rcciblan. A 1os huerfa

nos de padre y mn.drc, n la viuda o viudo recibirún un aguinaldo de -

quince días de pensión. 

En el caso de concubina en estricto derecho, recibirá cuarenta por -

ciento de la µcnsibn corrcspo11diente a ln incal·~1cidurl total, ln cual 

se extinguirá en el momento de cont.rae1· m.1t r1no11io, terminac\(u1 l!~- · 

tcnsiva o la viuda, l<;ls cuales rcc ibir.'.:rn una sur:i::i. ~!lobol de tn~s ~ -

anualidades de ln pensión. 

Los ascendientl!S que dependí.un cconóir.icamcntc del trabajador, recibi

rán una pen::>iÓ1; del veinte por ciento de la que correspondía por in

capacida1\ total permanente, solo en los cnsos en quo fullarc ln viu

da, concubina o hucrfonos. 

A la muerte del trabujndor 1 lus pensiones que correspondan o los be

neficiarios no rcbas3rán el cien por e lento do la pensión que se - -

otorgaría por incapacidad t.ot.al permanente, asimismo en caso de ex-

tinción del derecho de algún pensionado se ho.rñ una nueva distribu--

ción.· 

Las p.:.·.1::-:ioncs otorgadas por incopacidud pcrnmnente tot.nl o parcial, 

viudez, orínnd:Jrl y ascendencia, serán revisados e incrcmentndns en -

el mismo tlcmpo y porccnt:ajc de modificución a los salnrh)•; mini--
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mos vigenteR para el Distrito Federal. 

REGIMEN FINANCIERO. 

Lo obligación de cubrir y responder pecuniariamente por los acciden

tes o en[ermcdades de trabajo, corresponde al emprcsnrio o potr6n, -

de acuerdo a lo previsto en la fracción XIV del artículo 123 de nUC!!_ 

tro Código PÓlit.ico, sin cmbnrgo el numeral 60 de ln Ley d~l Seguro

Social, releva al patrb11 de dichn ohligacibn siempre y cuando ~stc,

afilic a sus trabajadores al régimen obligatori.o, en el senuro co- -

rrespondicnt~, mediante la aportación económica que se fije <le acUC.!:. 

do con la clAsificación de grndos que le corresponda según su giro o 

actividad, situación prevista en el precepto 79 de lo Ley citadA .. 

Con base en las estadísticas de frecucnCia, gravedad y sinicstrnli~ 

dad, lns primas serán disminuidas o aumentadas poro cuyo efecto el -

órguno colegiado del Consejo Técnico, promovcra Cfl un térmi~o de tres 

afies la revisibn de las clases y grados. en la intcligcncin de que -

por acuerdo de la Asamblcn Gcncrul. se autorizará dicha revisión cn

cualquier tiempo. 

En el supuesto de que los patrones no cumplan con lo obligación de -· 

asegurar a sus trabajadores contra accidentes o enfermedades de tra

Lajo y, aún más omito.o rendir el inforoc snlnrinl o proporclone•- un 

salario menor nl real, pagarán en cnso de que sucedan los infortu- -

nios, el capitel constitutivo correspondiente, incluyendo las prest!!_ 

cioncs en dinero como son: Gastos de traslado del trabajador acci-

dcntado si es necesario y pngo de viaticas; subsidios pagados: inde!!!. 

niznciones globales en el caso <le sustitución de pensión cuando la -

incapacidad definitiva fuese el quince por ciento, la pcnsibn actua

lizada y por Último, gastos de funeral en su caso. Asimismo las - -

prestaciones en especie que en forma enunciativa son: Asistencia -

médica; hospitalización; medicamentos y mnter~al de curacibn; servi-



201 

cios de diagn6stico y tratamiento; intervenciones quirúrgicas y apa

ratos de pr6tesis y ortopedia. 



3.1. 

3.1.2. 

INSTITIITO MEXICANO DEL S!':GURO SOCIAL 

REGlHEN OBLJGATORlO 

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 
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blccimiento del individuo, el cual puede ser un sujeto económicame.!!. 

te pasivo o de mayor trascendencia si es el sujeto activo de la fa

milia. La segunda de carácter anímico, en virtud de la cual deben

de otorgarse al paciente todo tipo de cuidados, sin alterar ln nor

malidad o producir situaciones depresivas, no obstnntc que se dn un 

trastorno emocional en todos los integrantes de ese pequeño grupo -

social, afectando seriamente sus nctividndcn. 

Económico: Es un factor de descquilibr-io que sf" pr1~:;cnt;i en toda -

sociedad de consumo como la de México, rcflcjondosc en nqucllos se_r. 

vicios de índole prioritario como lo constituye l<l atención mbdico

familiar e individual, toda vez que realizan erogaciones altisimas

por este conccpt0 9 ns1 como para la obtención de los medicamentos -

necesarios y suficientes pnra recuperar la salud. afectándose de S.Q. 

brc mancrn el patrimonio fnmi1iar .. 

En base a lo nnterior podemCJ:-. cxprc!.HJ.r qur. l;-i. 01si~tt:nci11 médica e~

un bien de consumo, pero en torma objetivd tai::.;bÍen e:;; un b:C'n de i.!!_ 

vcrs1.Ón, no obstante que en nuestro poi~, la encquitr1tivu dist.ribu

ción de la riqueza, hace que ln. mayoría du la población no tenga -

los recursos necesarios para la contratnclón particular <le servi- -

cios médicos-hospitalarios y de rchabilit..<Jción es por ello y como -

se expresa en el primer tema de nuestro trabajo, la Constitución -

del Insi.t.uto rcvoluc1ona la poli.Lica :;oci:J.l existente, prot~~gicndo

eficaz.mcntc a la clnsc má9 necesitada., y aún más protegiendo la - -

íuerzn más productiva de ln nación. 

Los sujetos que tienen derecho a recibir las prestaciones en espe

cie y dinero que otorga la Ley del Seguro Social en el rnma de en-

ferraedadcs y maternidad son: 

-El asegurado. 

-El pcnslonado, ya sea a consecuencia de un infortunio laboral con-
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secuelas de incapacidad permanente total o incapacidad permanente 

parcial o por cualquier otro tipo de Tnval.idez, asimtsmo la~ de -

Vejer.. Cesantía en Edad Avanzada, Viudez y Enf ermc<lnd o Ascenden

cia. 

-La esposa o concubina del asegurado, asi tnmbicn el esposo o co.!!_ 

cubino de la asegurada, cuando ~~te se encuentre totalmente inc!!_ 

pncitado pnra trabajar. 

-La esposo o concubina del ¡icnsionüdo por Riesgo de Trabajo, lnv.!!, 

lide2, Vejez y Cesan t. ia en Erlad Avan;:.atla, de igual mrmcru ~1 esp.2. 

so o concubina de la pensionada cu~ntlo se encuentre con una inc.2. 

pacidad para lahornr. 

-Los hijos menores ctc dlecis:!IS afüJ::; l!el asegurado y de los pen-

~ionados. 

-Los dcsco.:ndient('!-:> en pr-i1r>er [~r,1do de1 a.sc¡:,urntlo h.tSL,;,,1 lo edad de 

veinticinco uflns,cuan<lo t~:=-;tudien en Instttucloncs del Sistema -

Educativo Nacional o se enc:m."ntren impcdldoB. pura laborar por nl 
gunn. enfermedad. 

-Los hijos mayores de dicc.i~tli~ r:t.f"los de los pensionados, que con

tinuen estudiando en pl:rntcles del Sistema Educnt.ivo ~hJ:cional .. 

-El padre la madre del ase~,urado. 

-El padre lo mndre de los pensionados por RiC?sgos de trabajo, -

Invalidez, Vejez y Cesnnt.ia <"n Eda<l AYiln?:ada. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social prestará los servicios a

que este obligado en forma directa a travcs de sus propias insta

lacione:::;, en forma indircctn, mediante. la subrogación de otrn.8 

1nst.ituc iones públicas o privadas, normudns por los co1,·,·1..:n los C.!t 
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lebradas al efecto. 

PRESTACIONES EN ESPECIE. 

-Asistencin médica, 

-Asistencia quirúrgica, 

-Materiales de curación y farmacéutica, y 

-Hospitalización. 

Las prestaciones antes mcncionadns, se otorgarán durante el término 

de cincuenta y dos semanas para el mismo padecimiento, en caso de -

continuar con la enfermedad se prolongará por otras cincuenta y dos 

semanas. 

En el caso de maternidad el Instituto otorgará durnntc el embarazo, 

el alumbrurniento y el puerperio: 

-Asistencia obstétrica, 

-Ayudo para lactancia en un término de seis meses y 

-Exclusivamente para nscgurndns, una canastilla al nacer los hijos. 

PRESTACIONES EN DINERO. 

Para. casos <le cufcrmedaU t,t:ll~.o:·al ::;e cubrlrá un subsidio cqui\'olcntc 

al sesenta por ciento del salario de cotización a partir del cuarto 

dla del inicio de ln incapacidad h.astn por un perjorlo de cincucnta

y dos semanas, en caso de continuar con la incapacldnd, se otorgnrá 

por otras otras veintiséis semanas. Para el otorgamiento del sub

sidio, es ncceserio que el asegurado tcnna cubierto cuando menos -

cuatro scmanns de cotización en los Últimos cuatro meses anterion:s 

o la enfermednd y, se> someto nl tratamiento médico indicado por la

Inst j tución. 

Las aseguradas tendrán derecho de rcc i bir durante el cmhnrazo hasta 
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el puerperio, un subsidio equivalente al cJen por ciento del salario 

de cotización,. cuarenta y dos días antes del alumbramiento y cuaren

ta y dos posteriores al mismo, se observa c1 cnso de que si en los -

primeros cuarenta y dos días no se dn el alumbramiento, los dias si

guientes a ese periodo, se pagarán con el sesenta por ciento del sa

lario base como si fuera enfermedad general, independientemente de -

los CIJarcnta y dos dias subsecuentes al parto. 

Cabe mc-ncionttr que para otorgar este tipo de subsidio, es nl'.!cesario

hnber cubierto durante un lapso de doce meses, cuando menos treinta

cotizaciones semanales y que el emb0rnzo hoya sido certificado po~ -

el médico de ln Institución, determinándole la fecha de alumbramien

to, asimismo que la parturienta no realice un trabajo remunerado. 
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3.1.3. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

REGIHEN OBLIGATORIO 

INVALIDEZ 
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INVALIDEZ. 

El seguro de invalidez tal corno lo expresa la Suprema Corte de Just,!_ 

cia de la Nación: " ... tiene como finülidacl proteger al tn1bajador -

contra la incapnc i dad genera 1 no originada por riesgos prof csionu les 

no sólamente como daño físico, sino en relación con las repercusio

nes económicas o profesionales que puedun acurreor las lesiones o C.!}_ 

fermedades; ••• "
4º1 mÁ.s nún de los repercusiones que señala la tc>sis

jurisprudencinl afecta considcrablcmc11te Ja esfera de la familia y 

de la sociedad. 

Una de las causas para ln terminación de ln relación laboral que enE,. 

mera la Ley Federal del Trabajo, etipcc{l icamcntc la fracción JV dcl

articulo 53, es la incapacidad mental o ftsicn o la inhabilidad manj_ 

fiesta del trabajador, que le impidP dl·.:.e:npcñar normci lmcntc sus fun

ciones. De tul manera que nl caer el tnih<ljudor en dicho supucsto,

picrde su fuente de ingresos y ln inrt1•mnizacibn t¡11e por motivo d~ In 

separación se preve en la Ley invocada, no cubre mÍnj.n1J:nent.e ]as ne

cesidades primarias, ya que consiste en un mes de: salario y doce -

dlas por cadn año de servicios. Parn prott:-gcr y mant.encr el equili

brio en el núcleo familiar, ln Ley del Seguro Social, constituye las 

garantias de supervivencia y tranquíl idad, coadyuvando con sus pres

taciones. 

Ln Ley de la materia C!';tnbl ece dos supuestos para el otorgamiento -

del seguro de invalidez: El primero, C>ncontrarse imposibilitado pa

ra procurarse un trabo jo df.! acuerdo a su capacidad. formación prof..s:. 

sionel y ocupación anterior. El segundo, que la incapacidad paro l!!. 

bornr sea derivado de algún padecimiento por cnfcrmcdéid genernl o l_g_ 

sión no clasificada como riesgo de trabajo. 

4DT"'Jurisprudcncia: Apéndice 1975, Sª parte, 4ª Sala, Tesis 236 p.
-- 221 
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Los requisitos para el otorgamiento de las prestaciones que da lugar 

el seguro de invalidez son: 

-Ser asegurado, 

-Haber cotizado un mínimo de ciento cincuenta semanas. 

No disfrutará de los beneficios que otorga este seguro, cuando el -

asegurado padezca alguna invalidez antes de ser afiliado a los rcgi

menes del Seguro Social. 

Los sujetos con derecho a los beneficios que se otorgan son: 

-El asegurado, 11uc es el sujeto que padece la invalidez. 

-La esposa o concubina del pcnsionarlo. 

-El esposo o concubi..no de la penslonmla. cuttndo se encuQnt P! imposi

bilitado para trabajar. 

-Los hijos del pensionado menores de dieciséis años o mayores de esa 

edad. cuando se encuentren disfrutando de asignaciones facii liares. 

-Los padres del pensionado que dcpendnn económicam~nt~ y convivan -

con él. 

PRESTACIONES EN ESPECIE. 

-Asistencia médica. 

-Medicamentos y-materiales de curación. 

-Hospitalización, 

-Servicios técnicos. auxiliares de diagnóstico y de tn1tamiento, 

-Intervenciones quirúrgicas y 

-Aparatos de prótesis y ortopedia. 
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PRESTACJU~CS E~ ornERO. 

-Pen~dón temporal, en los cu sos de que cxiSta la posibilidad dr. rcC.!!_ 

pcracióu del trabajador, ln cual se· c·xpcdirft en plazo!: renovables. 

-Pcu~dón dcfíni.ti,•n, se otorgn cuando el padE:'ciml.ento deja como sc-

cue:ln la imposibilidad para. laborar en forma pcrmnncntt.. ... 

-Asignacióncs ínmi liares en lo's sigtdcnte.s términos.: 

a) Para la esposa o concubina del .sujeto acreedor de este derecho el 

quince por ciento de la cuantío de la pensión, 

b) Paru cada uno de los hijos del inv.Jli.do, menores de dieciséis'':"' -

::ulos, el d:iez p~>r ciento de 13 cu:u1tia de la vcnsión, 

e) En los casos que no hubiese cspos3 o concul>lnn o hijos menores de 

dit•ciséis .qi;os, se otorgnrí~ un diez por ciento lit..~ ln pensión a C.!!_ 

da uno 1lP lo!; podres, 

d) Lo~ hijo~, rn<1y0rl!:'.> de· di ce i !~é ls ,1í\os que> cstuvi escn estud iondo en

P' ··.r1Lr.: ! .::~.' ,~.._:l :'-!1.:,tc:-r.;1 í:.(!uc.·~t. tvu \ncjo11<-tl, o SI..!' e-Ócuentrcn i1íca1liJ· 

citadüs pc!r:: p1 ocu:-nr~;e por !-d mls::.os un t.rahajo. re"cibirán un -

diez por cit!nt.o. 

La termiJJación ;· la!.l li:nitncioncs de lu pensión de invalidez se pue

den resumir en lns siguientes: 

-La~ pensiones se terminan con ln muerte del pensionado. 

-Con la muert.c de los beneficiarios. 

-En el momento en que los hijos del pensionado rebasen los dieciséis 

.:u";.os y n1J estu•!l'-!n <..~r: escuelas del Sistema Educativo t\acional. 

-l~s hijos mnyorr~s de veinticinco afias. 

-Cuando los hjjos del pensionado recobren su snlud y sean capaces de 
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adquirir un trabnjo por sí misnos. 

-En caso de que los hijos del pensionado por inval ic\cz ~can sujctos

del régimen obligntorio del Scnuro Social. 

-E.xistcn limito.e ione~ en el otoq;nmic11to tl~ ln pcn::.ión, ct.tnmlo el 

asegurado se provoque l:t i nval idcz o 1le acuerdo con otra persona rs. 

su1tc respons•dilu t10ln~:nmcntc c!el ;1r:to r!elicti,ro flUO ln ori.ninc, B~l 

estas situoci1Jncs el ln!_;Lituto en formn di:.;crcc.ional potlüí -olorjar

micntros dure 1.t invalidez, la totalídn.1\ o unu purtc e.lo lo pcnsló11-

a los bc1wfici;irio!_.; que t11vit!ron derecho o hu:; prcstucioncs que se

conccden en el ca~;o de muerte. 



INSTITIITO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

3.1. REGIHEN OBLIGATORIO 

. 3.1.4. VEJEZ 
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SEGURO DE VF..JEZ 

E1 continuo quehacer del hombro en el devenir de la vidn, provoca -

'que sus facultades fisicas y mentales se disminuyan o limiten en el.

ejercicio de alguno actividad laboral,prlncipalmcnte si su fuerza íl 
si.ca es la bu:;;c necesaria para el t.rubojo. Considerando este nspcc

to socioeconómico, se puede aseverar que el seguro obligatorio con-

traído pnrn la vejez, tiene como Único objetivo proporcionar medios

de subsistcnci.n, para aquellos ohrcrus que han dejado sus L'nergi.as,

su juventud en el trabajo y que debido a su avanzada edad 110 pucdcn

obtener un 1ngreso salorial. 

El seguro de vejez o de ancianidad tiene su origen en Europa, purti

culanncnte en Alemania en el años de 1889, el cual se instituyó so-

brc un base obligatoria y contributiva purn los patrones y los Obre

ros. Igual sistema fué emulado por Austria en 1906, con la limiton·

tc que solamente se otorgar:i.a para cla~;cs específicas de trubajaclo-

rcs asnlariados • .i!L 

En los Estados Un~üos de Norteomericn, los antecedentes del seguro -

de vejez, los encontramos en el Acta de Segu~idad Social,
421 

la cual 

tiene la potestad de Ley a pdrtir de ser signa1ta por el Presidente -

Roosevel t • el 14 de agosto de l 935. En una de las secc i ont!s de ln 

mencionada Acta, se regula la asistencia a la -1ncianidad. Los rc-

quisitos establecidos, entre otros, para el otorgnmiento de lns pres 

taciones a que da lugar dicho seguro, se contraen en: Estar ascgurn 

do y tener una edad de 65 años, por a disfrutar del lOOZ de la pcn- -

sión, no obstante, se puede solicitar en formn untíc.iµuUa a pa1 •_ ¡ r 

de los 62. 63 y 64 años de cdnd 1 en cuyos cosos se obtiene el HO, --

86 2/3 y 93 1/3%, respectivamente de las prestaciones. 

'41/ Cfr. Riegel Robert y S. Miller Jerome. Seguros Generales¡ Princi 
pios y Prácticas. Trnducidn de la Quinta cdlción en inglés por -
De paiz. Leonor, Cia. Edit. Continental, S.A. México 1977 p. !146 

42/ Cfr. Riegcl, Robert- et al. oh. cit. p. 449 
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El 31 de diciembre de 1942, se cxp"idiÓ en ln ciudad de México, la -

primera Ley del Seguro Social. mismn que fué publicada en el "Diario 

Oficial" de la Federación el 19 de enero de 1943, ordenamiento en el 

cual se estntuía el primer antecedente del seguro de vejez, en su a,!_ 

ticulo 71 que a la letra dice: "Tendrá derecho a recibir lo pensión 

de vejez, sin necesidad de probar invalidez para el trabnjo, el .ase

gurado que haya cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga ncred~ 

tedas por lo menos setecientas cotizaciones semanales", precepto que 

entro en vigor el lª de enero de 1944. 

El sujeto acreedor del seguro de vejez es el asegurado con las exi

gencias que m.~rca la Ley vigente del 1° de abril de 1973: 

-Haber cumplido la edad de sesenta y ci neo años, y 

-Tener un mínima de quinientas cotizaciones semanales. 

Las prest.ncioncs en especie que otorga la legislación de la m:-tteria,. 

en el romo de seguros de vejez, se puedc-n re.sumir en las sjguientes: 

-Asistencia médica,. 

-Asistencia quirúrgica, 

-Materinles de curación y farmucéuticos 

-Hospitali7.ación y rehabilitación .. 

Los sujetos con derechos a recibir las prestaciones precedentes con

forme el instrumento normativo correspadicnte son: 

-El pensionado .. 

-La esposa o concubina. 

-El esposo o concubina de la pensionada siempre y cuando este impos.!.. 

bilitmlo para trabajar .. 

-Los hijos menores de diec~séis años. 
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-Los hijos mayores de dieciséis hasta los veinticinco años si se en

cuentran estudiando en el Sistema Educativo Nacional. 

-Descendientes en µrimcr grado mayores de dieciséis años. que se en

cuentren con incapacidad para laborar. 

-Los padres del pensionado que dependan económicamente de él. 

Los beneficiarios que reciban las prestaciones pecuniarias derivadas 

del seguro de vejez, son los siguientes: 

-1..a esposa o concubina, recibirá el quince por ciento de la pensión. 

-Los hijos menores de dicclsl•is afios, 1..·l diez por cicnt.o r1c lo pen

sión a cada uno. 

-PLJra los hijos mayores de dieciséis años, hasta los vciut icinc:o y -

que se encuentren estudiando en el Sistema Educativo Nacional reci

birán el diez por ciento de la cuantln. 

-En caso de que los hijos mayores de dieciséis años que padezcan ol

guna limitación que les impida realizar un trabajo remunerndo, rec.!.. 

birán un diez por ciento de la pensión. 

-Los padres del acreedor directo, recibirán un diez por ciento siem

pre y cuando dependan económicamente de él. 

-Recibirán un diez por ciento más por concepto de ayuda asistencial, 

el ascendiente que fuese el único beneficiario del pensionado. 



3 .1. 

3.1.5. 
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REGIHEN OB!.IGATOR !O 

CESANTIA EN EDAD AVANZADA 
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CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

Desde el punto de vista sociocconómico, el hombre por su propia nnt..!:!,. 

raleza social, ha tenido que luchar por el sust~nto personal y fami

liar, pero con el eminente devenir del tiempo va perdiendo su vital.!. 

dad y la propiedad de regenerarse, hasta que llegn el mom~nto que S.!!_ 

capacidad para laborar se encuentra limitada, impidiendo ln realiza

ción Óptimn de las funcion<?s l!ncomendndns. De igual mcnera lns nue

vns técnicas empl!!adas en la produccibn hacen ir.:ipasible su reo.dnpta

ción ~n forma acelerada, repercutiendo económicamente en el detrimc.!!. 

to patrimonial de la fuente de trabajo, de tal mnncra que los patro

nes o empresarios prefieren la mano de obra joven, por su ritmo cná.s

acti'\'O de trabajo y su capacidad para asimilar rápidamente los aist,!;. 

mas implementados por la ciencia en la relación capital-trabajo. 

Por otro lado no existe la duda de que hay actividades económicas 

quP para su ejercicio• se requiere de conocimient.os adquiridos por -

ln experiencia, que substancialmente los ancianos pueden desempeñar

los, pero resulta que la mayoría de ln población cconómicam~nte nct.1.. 

va con una edad avanzada. no están capacitados para rea¡izar funcio

nes en contra o diferentes a los que están habituados~ debido a la -

fnltu de preparación académica, capacitación o adiestramiento reque

ri do para la prestación del trabajo. 

Desde el punto de vista jurldico, el individuo con edad avanzada, no 

puede quedar al m.árgen del derecho y desprotegido materialmente n -

las ndvcrsidades de la vida, por el desempleo, afectando intereses -

indi~idualcs y solidarios con la familia y la sociedad en Última in!!_ 

tancía. La Ley Federal del Trabajo, con su eminente carácter so- -

cial, estatuye derechos de antigucdnd, asl como la indemnización co

rrespondiente por concepto de prima de antiguedad. Dicha indemniza

ción por su cuant!a y por las necesidades crecientes de satisfacto~ 

res motivados por la sociedad de consumo, no garantiza la subsisten-
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cia de los afectados. Siendo indi&pcnsable la implem~ntacibn jurl<ll. 

ca de prerrogativas que protegicrnn eficazmente ol dcscm¡1lcado en- -

edad avanzada. Normas que cncontrnmos en la Ley clc1 Seguro Social. 

En el t6pico anterior t.ratomos el romo del sccurcJ de vejez, el cÚal

requiere para su otorgamlento de una ednd de sesenta y cinco años en 

tre otros requisitos, en el seguro de cesantía en edad nvanzado, dc

una edad de sesenta años. además de otros clementt:m que c~:;pcclficur~ 

mos en párrafos siguientes, por sus carac.teristlcas comunes <le la -

edad, algunos paises como Francin son trnto.dos como un sólo ..-;ccuro -

con les modalidades pertinentes: 11 
••• todos los franccsc:> que resi

dan en una Metrópoli o en los Dcpnrt.amentos de lll trnmar 1 con 65 nños 

o más (60 aflos si no son aptos para et trnbnjo) y que no dispon!.ln de 

recursos suficientes, una pensión {o asignación) de vejez cuyo impo!. 

te no puede ser inferior a clertn cnnti.dad m!nima ••• 11 ~ 3/ 

Los supuestos para el otorgamiento dc1 ~c:L'guro de cc~>nntín en cdnd -

avanzada, conforme a lo dispuesto en el Instrumento Jurtdico legisl.!l 

do en esta materin, se mencionan en primer lugar, estar privado dcl

empleo y en segundo, tener una edad de sesenta attos o más. 

Los requisitos exigidos para el otorgnmiento del seguro de cesantío

en edad avanzada se especif icon en los siguientes: 

-Ser aseg.urado. 

-Estar privado del trabajo rcmuncrf!.dot:. 

-Tener una edad mlniroa de sesenta años. 

-Haber cubierto un minimo de quinientos cotizaciones semanales. 

43/ N.et 1·~r, Francis, La SeRuridad Social sus Principios IMSS. Méx.1. 
~- co 1982. p. 98 
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Los sujetos que se mencionan n continuación, tiene los prerr~gati~as 

que se otorgan en este rubro, conforme se establece en ln Lt•y del S_g_ 

guro Social: 

-Pensionado, sujeto acreedor directo del seguro. 

-Esposa o concubina. 

-Esposo o concubino de la 11cnsionada, cuundo .éste S<! cnc.uctttre inca

pacitado para labortjr. 

-Hijos menorús de dieciséis años. 

-Descendientes en primer grado, cuan<lo se cn~uentrcn estudiando en -

el Sistema Educativo ttaciona1 hastn los vcintic:inco años de C?rlad. 

-Los padrf!s del pensionado, !,jiemprc y cuando dcpctrlan económü.aocntc

dc éste. 

Las prestaciones que se otorcan en este ramo se puetlcn resumir en -

las sir,uient.cs: 

E.'; ESPECIE 

-Asistencia médica, 

-11ospitnli.z:::i.c i ón, 

-Rehabllitación, 

-}1.ot«:rialcs de curación y medicamentos, 

-Intcrvcncione!; quirúrgicas y 

-Sen-' lcio5 técnicos auxiliares de di.ctgnástico y de t.rntamiento. 
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E" Dt~EllO 

Lo prestación pee un i.nria se <la de la siguien_tc mar_1era: 

-rrcc i birán un quince por cientO ln esµo,~a o· ¿o'nC~binO. 

-Obtendrán un diez por ciento cada uno de los hi'jos ·que. no rebiiSCn. -
unn l~dad de dieciséis nño~. 

-un diez por ciento pura los hijos que se encuentren estú¡tjaÍi_d·~::-Cn'-: 
el Sistema Educot.ivo Nacionnl •; que no rebasen la edad de "'.éinti~i.!'.!: 

co años. 

-Se les asigna un di~z por ciento a los hijos· ~on · i~°Cá'p,~ci-.dnd: ParB -

trabajar. 

-.Se incrcracntará un diez por ciento ¡1or cOnccpt,J de ay~1d~i ac;istcO- -

cial nl nsccndicntc que fuera P.l l1:1i.co hcncfjcia.ric.)" d:'!l pcnf>ionndu. 

La terminación de las prestac:ioncti consignadas en la Ley se dan: 

-Con la muerte de los beneficiarlo:-;. 

-Cuando lo5 hijos rcbnsen lo edad de dü!c:iséis años no cstéu cst.u-

diam.lo en planteles del Sistcr.ia E<lucnL i vo ~~ac'io1rnl .. 

-Cunn<lo los hijos rebasen la P.dad de veinticinco af.os. 

-En c-1 c:iso de que lofi hijos i::.µo~ibilitodos recobren aptitudes puri.I. 

lnbornr. 



-En el momento en que los hijos sean sujetos de1 régimen obligatorio 

de1 Seguro Social. 
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SEGURO DE MUERTE 

La clase t.rahnjadoro tiene como Única fuente de ingresos el salario 

devengado, pcriodicamentc, indispensable para la subsistencia de él!,. 
tos y de su fnmilia. Al estor et hombre expuesto constantemente a

unn multitud de riesgos objetivamente creados en su trabajo, bien.

por condiciones peligrosos inherentes al medio en que actúo, existe 

ln posibilidad de sufrir un infortunio que puede concurrir a la pé.r. 

didG del solario, ocasionando lamentables consecucncins .. 

La muerte del trabajador es un acont.ccimiento que crea incertidum

bre para ln satigfocción permanente y coda vez. más creciente de las 

necesidades del seno familiar .. 1-'l experiencia nos Ucroucstril que el 

obrero no tiene ln capac.idnd de ahorro pnro prevenir situaciones -

nefastas, debido al volúmen de los salarios, los cu;llcs nunca le -

permiten reunir los recuras necesarios y suficientes paro cont:rarc.§!. 

tur su~stnncinlmente las adverstdndes de ln vida. 

El legis1ndor conoc.t;!dor de las priot i.1bdcs '1<:!1 cnp1t~ai\o, traduc:.c en 

el Instituto Mexicano del Seguro Soci:'\l, un Jn~t.rural.-'nto condy~1vorlnr 

de protección social 1 como se desprende de la exposición de motivos 

tle la Ley del Seguro Social, pub\ icadn en el "Dinrio de los D~ba- -

tes" de la Có.m.ara de Diputados, el 18 de diciembre de 1942 1 y que a 

la letra dice: "Si es cierto que no existe una form.-:1 capa~. de imp~ 

dir de un modo general y absoluto las consecuencias de los riesgos, 

si existe. en cambio, un medio para proteger el salnrio que coloca

ª la economin (ami1iar a cubierto de la$ disminuciones que sufre C.2,. 

mo reflejo de los contingencias de la vida del trabajador. Ese~ 

dio es el Seguro Social, que al proteger al jornal, aminora las pe

nalidades en los casos de incapacidad, vejez y orfandad, y auxilia

ª la obrera y u la esposa del trabajador en el noble trance de la -

maternidad cumpliendo asi con una elevada misión que ningún país ds 

be excluir de su legislación". 
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En América muchos legislacione~ establecen seguros que protegen

ª los familiares y depc11dicntes económicos del tralw.ju<lv1 follcr:i<lo 

con las propias modalidades y Umiluci.oncs que le5 permitan lu es--· 

true.tura económica y lo superestructura polític<J, asimismo los exi

gencias de subsistencia social. En Jamaica 1-o Ley del Seguro Nncí.2_ 

nal del 10 de diciembre de 1945, estatuye el seguro por muerte con

cediendo pensiones al viudo, viuda, compañera, compañero, y a los -

hijos, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecirlos pa

ro el efecto,uno de ellos serta el hahe>r cot.izudo un mínimo de 156-

semonas con un promedio cu.an•io menos de 39 semanas de contriUucio-

nes cada año tronscutrido entre la fecha de ingreso o la fecha <lel

fallecimicnto, en caso de no cumplir con el requisito mencionado, -

se otorgará una idemnización. 

En el actual Estado Socialista de Cuba, después de una serie <le - -

abrogaciones y derogaciones en matcrin de Seguridad Social. la Asn!!!_ 

blca Nacional del Poder Popular, cstnblccc n pnrtir del it~ de enero 

de 1980, la vigencia de lo Le)' No. 24 de la Segur ldu<l Social , me- -

diantc la cual, el Estado garantiza la protección en caso de muerte 

a laviuda,viudo, hijos, :incluyendo los adoptivos menores de 17 - -

años y solteros, asl. como los hijos mayores de 17 ¡¡ñas que se ·Cn-

cuentrcn en un estado de invnlidez y a Jos padres, inclusive n los

adopt.ivos .. 

En la República de Argentina después de un devenir legislativo, fi

nalmente se instituyó en 1944, ln Coordinación Administrativa de Ss_ 

guridad Social, con la creación del Instituto Nacional de Previsión 

Social, con la obligación de proporcionar un seguro de pensiones P2.. 

ra sobrevivientes, siendo beneficiarios en orden prioritario la viu-

fil Cfr. Rcvi::1ta Mexicana de Seguridad Social Nos. 15-16 Agosto y -
Diciembre de 1979, I.M.S.S., México p.p. 46 y 47, Revista Mexi
cana de Seguridad Soc-ial No .. 19,Diciembre de 1980, l.M.S.S., -
México, p.p. 50 y 51, Revh;ta Ucxicana de Seguridad Socinl No.-
20, Abril de 1961, J.M.S.S., Mexico, p.p. 52 y 53. 
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ln fallecido asegurado, los hijos menores de 18 oiios o 21 ~e e5tu-

dian, los padres depcdientes pecuni ariamcnte, nietos huérfanos 1 he.!:.. 

manas con los mismos rcqulsi tos de edad de los hi jt~s. 

En México el Seguro por muerte, se do en el caso de que el asegura

do, pensionado por vejcz 1 cesantia en edad avanzada o por invalidez 

fallezcan. 

Para que los beneficiarios puedan dis(urtor de las prerrogativas -

que otorga nuestra legislación en este ramo, los asegurados deben -

haber reunido los siguientes requisitos: 

-Pago mínimo del asegurado, consistente en ciento cincuenta cotiza

ciones semanales. 

-Que la muerte no sen consccucncin. de un ri.esgo de trabajo. 

En caso del fallecimiento del pensionado, el Único requisito, es -

que no sea consecucncin de enfermedad o accidente de trabajo, incl!!,. 

yendo también a los pensionados por incapacidad pcrmnnente parcial

º total y que su muerte no fuero. a. consecuencia de su incapacidad o 

de riesgci de trabajo posterior. 

Los sujetos beneficiarios con derecho al disfrute de los prcstn~~ 

ciones son: 

-Esposa. 

-Concubina a falta de la esposa. 

-Esposo cuando depcntliern económtmcntc de la fallecida 

-Hijos hasta los diccisld s afias de edad. 
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-Hijos que no rehacen la edad de veinticinco años y que estudien en 

el Sistema Educativo Nacional. 

-Hijos de cualquier cdod que tengan incapacidad física o mental que 

no les permita realizar ninguna actividad laboral remunerada. 

-Concubina que se encontrara dcpcni:iicrvio de la asegurarla. o pensiona

da. 

-Los padres que dependieran del asegurado o pensionado fallecido, -

siempre y cuando no haya esposa o hijos. 

Las prestaciones en especie correspondientes a este ramo, se otor~ 

gan a los beneficiarios de la siguiente manera: 

-Atención·rnédica 1 

-Hospitalizacibn. 

-Servicios técnicos, nuxi liares de dingnó~tico y tratr:..-:: i'~ntos. 

-Inter\•encioncs quirúrgicas y 

-Prevención de materiales dr curación y medicamentos. 

Las prestaciones económica~ que se otorgan, y que vienen a dismi- -

nuir In incertidumbre de cómo solucionar Ja problématica ocasionada 

por el fallecimiento, se dnn en las siguientes proporciones: 

-Se otorgará el noventa por ciento de la pensión a la viuda, de la

que correspondería al pensionado por invalidez, cesantía en edad -

avanzada o vejez. 

-Asimismo recibirá el noventa por ciento por concepto de pensión -

por viudez, la concubina. 

-Recibirán el veinte por ciento de la pensión que se otorgue a los-
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pensionados por vejez, ccsantla en edad avanzada o invalidez, e los 

huérfnnos del padre o la madre no mayores de dieciséis años. 

-El mismo porcentaje recibirán los huérfanos mayores de dieciséis 

años, hasta los vcinticinco,cunndo estcn estudiando en planteles 

del Sistema Educativo Nacional y no sean sujetos del seguro obliga

torio. 

-Se otorgará un veinte por ciento de la pensión aludido en pÓrrafos

antcriurcs,u los huérfomos que no puedan ejercer una actividad rcm.!!_ 

nerativa, por encontrarse en un estado de invalidez. 

-S~ ou~cnLará un diez por ciento en los casos anteriores de arfan- -

dad, si inicialmente se otorgó por el fallecimiento de uno de los -

padres y con posterioridad fallecza el otro. Igualmente se dará un 

treirita por ciento cuando la orfandad provenga de ambos padres. 

-Se concede un veinte por ciento u los ascendientes que· dcp1~ndián 

cconórnlc::imentc del ascgurudo o pcns ionndo (al lec ido, s.:i cr..prc y cual!. 

do no cxista11 beneficiarios en la viudez u orfandad. 

Las limitaciones y los términos establecidos para el cese de la pen

sión de viudez a los beneficiarios del mismo,se resumen en las si- -

guicntcs: 

-La pensión de viudez se otorga s61amentc cuando el matrimonio se -

haya cclcbrndo,<lespués de haber cumplido más de seis me~es a la fe

cha del deceso. 

-Asimismo, recibirán la pensión la viuda que haya contraído matrimo

nio con un asegurado o pensionado con edad de cincuenta y cinco - -

años, siempre y cuando la muerte se produca un años después de la -

celebración. 
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-Recibírán la pensión de viudez sin importar el tiempo transcurrido 

de 1a celebración matrimonial a la fecho del fallecimiento, cuando 

procreen hijos. 

-Recibirán la pensión de viudez la mujer que haya vivido durnntc -

cinco años o tengn hijos del asegurado o pensionu<lo. 

-No se otorgará pensión ulguna si existen varias concuhinas. 

-La pensión de viudez termina con la muerte de la esposn o concubi

na .del mismo modo cuando contraigan matrimonio o entren en concu -

binnto, en tales casos el Instituto otorgará un finiquito en la -

suma global equivalente n tres anualidndcs de la p0nsión recibida .. 

Las limitaciones en caso de orfandad se derivan del inclumicnto C!!, 

tablecido en los rcquisitos,y se termina: 

-Con la muerte de los sujetos de la pensión de orfandad. 

-Cuando los huérfanos sean mayores de los dieciséis nños y estén -

sujetos al régimen obligatorio del Seguro Social. 

-Los huérfanos mayores de veinticinco afias de edad. 

-En los cnsos que ln incapncidad física o mental, cese y se encuen

tren aptos para laborar. 

-En caso de fnllccimiento de los ascedientes con derecho a esa pcn-

sión. 

Cuando alguna de los causas se den en la orfandad, se otorgará un -

finiqnito equivalente a tres mensualidades de la pensión. 
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IilSTITIJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

3.1. REGIHEN OBLIGATORIO 

3.1.7. GUARDERIAS PARA HIJOS DE ASF..GURADAS 



SEGURO DE GUARDER!AS PARA !!!JOS DE ASEGURADAS. 

Con la activa participación de la mujur en el trab.-:ljo, fuera dol ho

gar, contribuyen con el hombre pnru obtener recuso;. económicos nece

sarios y suficientes que lcR permitan !;ubstsli r en condiciones mós -

favorables. Sin embargo debido a ln trndicliin 1<:1 mujer era conside

rado como un ser mús déhi 1, irnprcparacla y por lo t.unto, rcquer ia <lc

mcjor y mn.yor protección. motiVOti por los cunl1~s la l.r.)· competente• -

le prohihÍo llevar a cn.bo nctivttladcs en .lugurc!; insaluhrl.!s o pcli-

grosos, trabo.jo en turno nocturno, en las irnlustr L,~ o en cstnhleci.

micntos comerciales después lle las l() de ln noche, us.i como el trnb!!. 

jo en tiempo extrnonlinario. 

Actualmente el legislador concientc de lo reulidn1l sac h~canomica del 

hombre y la nujer corao seres humanos, cstah1ccc en nuestra Ley Supre

ma la igualdad jurídica, como se expresa en su ArLÍ<:'u1o 4° Constitu-

cionnl: 11 1~1 varón la rrujcr son ip,unlc·::-. anty 1~1 l.!•y. Esta prou_·~e-

rá lu organizución y el desurro1 lo de la fai:üliu 11
• 

Como se desprende del precepto lranscrito, la muj(•r ntlquirió legal-

mente la igualdad de derechos y obligaciones (rchLc al vurón, hecho

quc os expresado en el rnismo scnt iclo con rclac ión al trubajo en el -

numeral 164 de lo Ley Federal del Trabajo. Asimismo est.a Ley csto-

blccc un capítulo cspcci;il, donde preve y norma la otra cara del ser 

humano, ln c1ujcr, en la cuul consigna el interés de prot.cgcrla en lo 

matcrnirlad, así como el producto rlc la concepción. Interés que esta 

elevado o rango constitucionnl en el Artículo 123 Fracción V y XV -

del Apartado A, principalmente en ln (rncc Uin V que a la letra dice: 

"Las mujeres durante el embarazo no ral iznr:m trahdjo~ q11~ cx:i.inn un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro p:.ira su sulud en rclQ_ 

ción con ln gcstnc i.Ón; goz.:1r{m forzos3rncntP de un descanso lle seis -

semanas unteriorcs a ln fecha fijada apróxim::idn~cntc par~1 !•l parto y 

seis semanas po~;teriorcs al mismo, dehlcndo percibir su :-:>n \ario lnt2_ 



242 

gro y conservar su empleo y los derechos que hubieran adquirido par

la relación de trabajo. En el periodo de loctnncin tendrán dos des

cansos cxtruordinarios por día, de media hora cada uno para alimen

tar a sus hijos:" y la fracción XV se refiere a las medidas prcviso

rias que implementa el patrón referentes a lo seguridad e higiene en 

el centro de trabajo. 

En resumen toda persona tiene el inalienable derecho a trabajnf dig_ 

nificándolo como ser humano, contribuyendo de esta manera al biene~ 

tar social y faciliar, constituyendo un deber del Estado y la socie

dad consagrarlo así. 

La particjpación de las mujeres requiere de medios idóneos que le 

permitan cumplir con sus actividades laborales, sin descuidar sus 

obligaciones maternas que repercutirán en menoscabo del cuidado y 

atención de los hijos, el legislador consciente de esa necesidad. 

consigna en el artículo 110 de la Ley Fmlt!nd del Trab3JO del 18 de

agosto <lL" 1931, la oblignciérn de los put rones de proporc i nnar el sc.r. 

vicio de Guarderías in[antil~s, debido al inci¡iiente desarrollo eco

nómico de lns empresas, era observo.do dicho compromiso :ni nü;inm~nte.

En 1961 se expidió el Reglamento al mencionodo nrt.ículo 120, cst.:tblE., 

ciendo exclusivamente µara aquéllas unj dad es económica::-> que tuv iescn 

a su servicio A más de cincuenta mujeres. A1 reíormarse lu Le-y en -

1962, consideró que los servicios de Gu'-lrderins debían ser proporci_9. 

nadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, organis~o descen

tralizado que contaba en su experiencia con la capacidad técnica y -

administrativa en la prestación de servicios socin1es~ 

No obstante la subrogación de la oblignclón. la Ley Federal del Tra

bajo establece en su articulo 6° Transitorio, que las guarderías - -

instaladas en las empresas q establecimientos deberían continuar sus 

servicios hasta que ~l Instituto se hiciera cargo de ellas totalmen

te. 
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& la actualidad la prestación de servicios de guarderías infonti'ies 

correeponde al Instituto Mexicano del Seguro Social, tal como se di.!!. 

pone en el precepto 171 de la Ley Laboral y conforme a las normas jE., 

ridicas que regulan al Instituto. otorgándolas en el régimen obliga

torio. 

El requisito para el disfrute de la prcstacibn de este seguros, es -

estar a•esurada y los sujetos beneficiarios directos son los infan-

tea a partir de los cuarenta y tres dias de haber nacido hasta los -

cuatro años. 

Las instalaciones de las guarderias estarán en propiedades de la ln_li 

titución o mediénte subrogaciones convenidas con los patrones en sus 

in.muebles, los servicios abarcarán el horario de trabajo de las ase

guradas y consistirán en aseo, alimentoción, educación,cuid6dos en -

la salud y recreación. 
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CONTINUACION VOLUNTARIA 

cabe señalar que en caso de baja del trabBjador en el régimen obli&!!, 

torio del Seguro Socinl. tiene el derecho de continuar en el mismo -

solicitando por escrito en un término de un año. cubriendo las cuo-

tas correspondientes al obrero y patrón en b.imcstrcs o anualidades,

simpre y cuando t.ucvicsc acreditadas un mtnlmo de cincuenta y dos s,g_ 

mnnns. Este tipo de aseguramiento requiere de un acuerdo de ~olunt!!,_ 

des expreso para su validl!z jurídica, scioejándosc en un seguro de -

carácter pri YUÜ.o, corno Magcc lo define: '' .... contrato en el cuol,

mcr\iantc una retribución el asegurador se obliga a comt>cnsor al ase

gurado si éste último sufriera pérdidaº .. 451 

La Solicitud de la continuación voluntnria puede abarcar uno o todos 

los seuuros en el régimen obligatorio a excepción de los riesgos dc

t.rabajo, quedando inscritos en el mismo grupo o en nivel inferior o

super ior de acuerdo ::i su ¡>etición. 

La terminación de la continuación, requiere que el ac.t.o volitivo se

n:anificstc por cr.cri.to o por incumplimiento, dejando de p:;igar tres -

bimestres consecutivos y. por exclusión si es dado de alta nuevamen

te al ~égimcn obligatorio. 

45/ Magec, John H. El Seguro de Vida, traducción de la 3er. versión
en ingles por Luis Guash Rubio, lª Ed. en Español. Unión Tipo-
gráfica Editorial Hispano Aracrlcana, México 1964 p.,.. 388. 
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INCORPORAC!Oll VOLUNTÁRTA 

Como tratamos en pági.nas ·antcrlorc.s, el régjmen ob1igatorjo del Seg~ 

ro Social comprende los seguros de riesgos de trabajo, enfermedad y

matcrnidad, invalidez, vcjez,ccsantia en edad avLin?.<Hln, muerte y - -

guarderíus para Jos hijos de .:rncgurad.i.s, con las modalidarlcs y pnrrj_ 

cularidodes exigibles para cadn uno,podrltn afilinrsc a} régimen obli. 

gatorio en lo~ seguros factibles, nqu~l las r1Prsonas c¡uc no rrciban -

los beneficios de la st>euridad por cncontrarsP en ubjcaciones gcogrQ_ 

ficas,dondc 110 opere el Instit11to por circunstancias socioccon6micas 

que lo impiden, a~;imisrno que no n•percut.an en dctrJrnento de la poblQ_ 

ción amparada. 

Los sujetos con Jo posibj U dnd de incorporarse se enumeran en 1 os si_ 

guicntes: 

-Trah.:ijadore!i cu indu~~t1·i;:1s familiarc!i. 

-Los que labor;m inrfcpcndicntementc como coJ"lcrciantes, y profesiohi~ 

tus. 

-Ejidatnrios y comuneros. 

-Pcqueñor; propietarios. 

-Los patrones personas físicas. 
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SEGUROS FACULTATIVOS Y ADICIONALES 

El Legislador tomando en consi<lcruci Ón que no todas lns personas son 

sujetos del régimen obligntorio, establece los seguros facultativos

y adicionales con prerrogativas en especie del rnmo de enfcrincr.lud 

maternidad, asimismo paru satif.1fac:cr prestnciones económicas pacta-

dBs en los Contrutos Colectivos del Trubajo o Contr¿tlus-Lcy, que - -

sean SU(,erlorcs ;\las otorgacln::> Pn t.~l régimen oh1i?.~torio. 

El Consejo Técnico con las (a(..ultaJcs qu•: le otor~a ln Ley de lu ma

terj;1, emitió t•l act1crdo No. 2707/P,4 Jcl 9 de diciembre de 1984, me

diante el cual se instituyen 1us normas búsicas paro la contratación 

col~ctiva del se~~uro en cucstibn. 

Ll SCí;uro facult;itivo ::;c.• puedt: dcf ini1· cur.:o el ;:icucrrln de voluntn.dcs 

1·11 la cu;.!l t..~1 Instituto :·texir:uno del Seguro Social, celcbrn con ln'.>

Entjd~Hir.!5 o •m:pr1.·.s.,.!'; con i·t·r~.0·1:\ltd.i,l jur:di.cn y patrir.¡onio prupi.Q,-

f;} otorgamiento de prestacionc~ a los .sujetos asegurables medürnt.e -

un pago 1 pcrf ce.e ionándose con la f irmu de los rcpre:o;en tan tes legales 

Ju ambas pnrtcs. 

Los elementos integrante~ de los contratos de seguro~ focultativos,

se pueden resumir i.ior s'...! i~portnncin. en los siguientes: 

-Denominación de las partes, 

-Suj~tos asegurables del contrato, 

-Sujetos obligados al pago, 

-Prestaciones con l ra t.adas, 

-Fij.1ción de las cuotas y bases para su modificnctón, 

-Forma de µago. 

-Prnreflim.lentn~; de insc1·ipción, 

-Ca1;!•a9 paro dar de hnja en los seguros facultativos, 

-Motivos paro suspender los servicios contratados, 

-Caus.:i.s que motiven 1 a terminación del contrato, 
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-Vi_gcncia del contrato, 

-Periodo del tiempo cont1atndo 

-Punibilidod en coso de ncumplimicnto. 

Los sujeto~ asegurables n este rúgimcn conforme lo dispuc.Rto··cn -

las norma~ de la matcr i. son: 

-Padres, nbuclor;, bisab1clos 1 t..'\tarnbuelos~ hijo5, nietos, bisnie-

tos, ta.tarnnict.05, hcrnnnofi, LÍo::;, primos hcrmono~~. en general - -

los fnmiliarcs hnst.a 1 c.onrto grado por consnnguintdad del ascgu

rudo en el régimen obl gatorio y que no sC'an heneficinrios dcJ mis

mo. 

-Los frtmiliarcs que pu dan ser beneficiarios en el régimen obligat.g_ 

ri0, pero que no reu nn los rcrtuic;i.tos pora t.cncr derecho a lns 

prestacione~ en cspe< ie del seguro de cnferrncdnd y mat~rniJn1l. 

-Los sujetos dados de baja en el !:'!·:~uro n~il igator iv y nq puedan ca.!!. 

tinuar en [orina volu tarin por 110 tener lns coti7.uci.n110s ncces~1- -

rius. 

-Los sujetos no comp ·endidos, excluidos en algún r~·gíncn de seguri

dad socinl, proporclonados por alguna Institución, como el Instit~ 

to de Servicios Sociales al Servicio de los Trah:ij:\dorcs dc1 Esta

do o "en el In::ot.itu o de Segur id ad de las Fuerzas Arm:l.das. 

-En genei-al todas a¡uéllas personas quu no puedan ~Pr sujetos en el 

régimen obligatori por decretos ejecutivos o por incorporación. 

Los sujetos antes cncionados,rccibirán de la Institución oediantt:~

unidadcG m&dicas c:rcanas al asegurado o por co11trataci6n de cllni

cas particulares, os servicios convenidos rlurantc el periodo cu- -

bierto por el pago de las cuotns, correspondientes al raoo de cn[c.!... 

mcdad y matcrnida • Los servicios comprenden: 
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-Asistencia médica, 

-Intervenciones quir6rgicas, 

-Hospitalización, 

-Ser~icios técnicos auxiliares de diagn6stico y tratamientos• 

-Materiales de curación y 

-Medicamentos. 

En el caso de maternidad, la asegurado disfrutará: 

-Asistencia obstétrica y 

-Ayudo en especie para lnctoncia. 

Cabe mencionar que la hospitalización para un mismo padecimiento no

exccderó del término de un año y sólo hnsta por cincuenta y dos ser.\!!. 

nas más, si ln parte cont;r,·:t:nnte pnp,a en una solu exhibición le obl!. 

g_ación contralda .. 

Cuando los r.iédicos df'l Instit11to detcrm\neH la n1~cc~id;,.1(~ r;.:- trnsla.-

daf n un asegurado de su clínico de ndscripción n otra localidad pa

rn que reciba la ntención especializada, de acuerdo con el kc,;;lamen

to de Lraslados rlc enfermo$, el Instituto pagará los gastos de tran§_ 

portación o los trasladar/1 con sus propios medios, igualmente el en

fermo y el acompañante en 5U caso se harán ncreedore~ del pago de -

viáticos. 

Las C\1otas para cubrir el Seguro Faculta.ti vo ser/in por cada inJivi

duo cubiprto por el ramo y en forma anunl, pugnndc en formri adelant!,l 

da por el término de un año~ o b-imestralmentc. 

Los susp!:!nsiones de lus prcstuciofv:·s se darfrn en Cüf;G de ;.ncumpli- -

mient:'.> en el pago, se: terminurán c:ci et vcncimi.cnto dei Ct.111truto {J --

por íul1~a de pago definitivo, en d.icho caso procederá. el trrnnite le

gal corn•spond] ente. 
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO IHSS - SNTSS 

Conforme e la hermenéutica en Derecho Civil, el contrato es el - - -

acuerdo de voluntades de dos o más personas paro producir y trans{e

rir derechos y obligaciones, relacionado con el objeto, materia del

•ismo, como se refleja en el ámbito Civll impcrR la vol~ntad de las

partes, en tanto que el Contrato de Trabajo, debe sujetarse a las 

normas proteccionistas establecidos en los diversos ordenamientos j,y_ 

r!dicos. 

El Contrato de Trabajo por su contenido es una Institución de Dere-

cho Social y, en consecuencia, del Derecho del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 386, define al Contrato C.Q. 

lectivo de Trabajo como: " ••• el convenio celebrado entre uno o va

rios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o va

rios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condicio-

nes según las cuales debe prestarse el trabaja en una o más el!lprcsas 

o establecimientos." 

Cabe hacer hicapié, que en los ordenamientos jurídicos en materia 1..2,. 

boral, imperan aquellos instrumentos normativos que establecen pres

taciones superiores en beneficios de los trahajadorés, como es el e~ 

so particul6r del Contrato Colectivo de Trabajo, que rige lns rela~ 

clones obrero - patronales del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

por ello, es dable afirmar que, estatuye prerrogativas por arriba de 

las reguladas por la Ley Federal del Trabajo, por cuyo motivo, se -

concluye afirmando que, los Contratos en materia de trabajo, asi co

mo las relaciones de esta naturalezu. obligan a lo expresamente pac

tado y 1 en su caso, n las consecuencias inherentes a las normas de -

trabajo, o la buena (e y equidad. 
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Con el objeto de anal izar las prcstnciones convenidas en el Contra

to Colectivo de-Trabajo, celebrado por el Instituto Hcxicuno del S.Q. 

guro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro So~ 

cial, las clasificaremos en Dinero y Especie. 

PRE.~TACIONES EN DINERO 

Cláusula 31.- Detenciones. 

Cuando por causas imputables a la prestación de servicios en la In.:! 

titución, los trubajadores queden privados de su libertad, sin me

noscabo de la antíguedad se les pagará el salario correspondiente. 

Cláusula 32.- Tiempo extraordinario y, 

Cláusula 33.- Pago en efectivo de tiempo extraordinario y guardias. 

::>e tomarú cor.10 Liemµo ext raordi11i.1rio cuandu !o>C exceda dL· los l lmi-

tcs de ln jornmln djari.i. o se 1nbore en día!> de rlcscanst, legal o -

controctlJal, cor1 la debida anuencia rlel ir1teresodo, siempre y cuan

do medie autorización superior, loR pagos del tiempo laborado en -

forma extroordinaria se harán exclusivamente en efectivo en los si

guientes términos.:' 

a).- Cuando se labore menos de treinta minutos, se pagará medio ho

ra. 

b).- Si se excede de los treinta sin llegar a los sesenta minutos,

sc pagará una hora. 

e).- Se pagará en forma triple, cuando se labore en los días de de.!l. 

canso semanal u obligatorio. 

d) .- Recibirán salario cuadruple cuando el trabajador labore en jo!:_ 

nada que coincida con un descanso semanal y además obligatorio. 
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Cláusula 47.- Vacaciones 

La prima vacacional equivale al 25X. del salario. Se podrá optar cn

el pago de un periodo vocacionul, siomprc y cunnc'o no tenga más de -

diez ousencins injustificadas en el Último oüo tk• :.-wrvlcios y haber

disfrutndo del periodo vacacio11nl anterior. 

Cl~usul3 53.- Hcnj11st:tclos 

Por disminución de personal o supresión de pu~stos, los trabnjndorcs 

que sean separados dC" la lnsLitución recibiriin una compensación equ,!_ 

valente a ciDnto cincuenta dias fie solario y una ir11lcnnizaci6n de -

cincuenta dlas de solario por cada ail.o de scrv icios o la porte pro-

porcional cuando haya laborad() un menor l iP~.:po, independientemente -

de la prima legal de antiguedad c.::.:tublf•cidn l'n el articulo 162 ele la 

Ley Federal del Trnb;iju, consisL•·ntc ei\ l'.~ ,!las fk snlario por cn·b-

año de servicios. 

Cláusula 56.- Indemnización 

Cuando por causas inimputublc~s.cl trnbajador fuese desµcrlido y opte

por la indcmnizac.ión en vez de la rcinstalnc.ión t.endrú derecho ü - -

ciento cincuenta dla5 de salnrio tahulndu, r.iás cincucnLo días dc~l -

mismo salario por coda arlo de scn:icios o part.e proporcional por el

ticmpo que no ~Juste Hl ;1íl~. A~.i:::is~o ~! ¡i::~o ~e l~s prP~tnciones -

devengadas con anterioridad. crilw h:tcC'r r.enclÓn que el trabajor ::1ie_!.!. 

tras no reciba su idemnización, .seguirá percibiendo su snlorio y C09_ 

putándosc dicho tiempo en su antigucdad. 

En el c<.1so de que por laudo :;e condene •11 organismo a la rcinstala-

ción dt.>1 lral>ajudor, ~e ot.org • .11·:1 una co:iipcnsaci<"Jn cquivulcnt.c a BO\'e!l. 

ta días 1!e salurio t.abulnr, vige1ltc a la frcha de su sep;1raci6n. 
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Cláusula 57 .- Separación por inva1idc~ 

Si el trabajador es separado por invalidez, Ú1dcPcndi'cntem€!111:.c de -

las prestaciones consignados en la· Ley del Seguro Social y el Régi

men de Jubjlacioncs y Pensiones, recibirá cincuenta dí.os 'de salarlo 

tabular, ln prima lecnl rlc antigucdad cstnblecirta en In Ley Federal 

del Trabajo, ::sin mcnoscnbo de las prestaciones contractuales de tr-ª. 

to sucesivo. 

Cláusula 58. - Despido jugtif icado 

En el supuesto de que el trahnjudor incurra en algunu causal de de.§. 

pido cnumcrndn en la Ley Fcdcrnl del Trabajo, rcci1)i.rá t'.'miC:amcrlté ·

el pago de las prcstnciones devengadas durante la relación laboral, 

independiente 9 la pri:1id ··~tnhlrcirla l!n L1 Le)' cit:tda. 

Clñ11sula 59.- RC"nunci·1s 

Cuando un trabajudor rernmc ic u su empleo con unn nnt igucdntl 1le 15-

años o más tentlr{i derecho u rccihit· unu .indi;•ílmizac.ión ric doce~ días-

de rnllnrio por c:i.dn año de servicio!>, m:':~ prcstacionc::; yn devenga-

das, en el caso que ~ca menor su ~1nl igucdnd n la sefl.i l ;.Hla anterior

mente, recibirá unn .tn<lcmnizaciún L'.quiv~lcntc n t!occ d1n!"" dr· ~·,ln-

rLo por cada n~o de servicios, sin exceder rie do~ mc~~s de salnrio, 

independientemente de la ¡nrt.P proporcional de aguinaldo, vacaciones, 

etc. que le corrcspond<1. 

Clúu.sulil 69.- Ro11a de trnbajo, uniformes y gnfctcs 

Cunndo el lnstitt1to no pueda prc.sLnr el servicio de lavnnc\erín a -

que esta obligado, otorgnrú una compensación cconÓmjca ec¡uiv.:ilcntc

al COtitu d0l servicio en las lavon1lcrias comerciales. 
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Cláusula 76.- Gunrdcrin.s infantiles 

Cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social no preste el servicio 

de guardería con sus propios inmuebles. otorgará la cnntidad de - -

$12 1 000.00 mensunles por cadn hijo. 

Clát1sula 77.- Ho.ternidad 

lndcp(.·ndientcmentc <le las prestaciones de1-1vadas de la Ley del Segu

ro Soc-ial en el ramo de maternidad, lns empleadas tendrán el dere

cho a recibir el pago de noventa dlas de salario integrado. 

Cláusuln 81.- Préstamos hipotecarios 

El crédito hipotecario se concede a los trnbajadores con una antig·u~ 
d~H1 no menor de un aúo de !icn·icios prest<3<los. El Instituto dcst.ln!!, 

rá la cantidad global de S6,400'000.00 (Sr..·i~ Mil Cuatrociento!'i :-1.ill~ 

ncs de Pesos 00/100 M. N.) para cub1 ir dicho rubro en la vigenciA -

del Contrato Colectjvo de Trabajo 1987-1')89. 

Los créditos se otorgarán cx:clusi'o·umcntc: 

a).- Construcción o terminación de casa-lubitación en terreno pr'~~io. 

b) .- Compra de cnsa-habitación contruida o en construcc,ión. 

e).- Adquisición de apartamento o caso-habitación en régimen de con

dominio. 

d).- Ampliación o reparación de casa-habitación. 

e).- Liberación de gravámenes de casa-habitación. 
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f).- Compra de terreno y construcción de casa-habitación. 

La cantidad por concepto de mutuo se otorga de la siguiente forma: 

a).- La cantidad máxima como mutuo hipotecario es de $4'000 1 000.00 

b).- En caso de que el precio del inmueble rebase la cantidad antes

mc11cionada1 el Instituto gestionará ante las Instituciones de -

crédito,la cantidad necesaria para completar el 80% de su valor 

sin rebasar la suma de $5'000,000.00 

e).- El interés pactado para el trabajador será del 7% anual. 

Cláusula 81 Bis.- A>•udn para enganche de casa-habitación o para gas

tos de escrituración. 

Para tener derecho al goce de esta prestación es necesario tener una 

antiguedad por lo menos de tres años. 

l..a cantidad que se otorgará será el equivalente al 20% del valor - -

real del inmueble, sin rebasar ln cantidad de $640,000.00 

Para efectos de escrituroción, el monto máximo con interés será de -

$1 '280,000.00 

En ambos casos.el interés causado será el 9% anual en plazo nmortiZ!!_ 

ble de tres años. 

Cláusula 86.- Sobre sueldo a médicos, estomatólogos y cirujanos máxi

lofacialcs. 

A los profesionistas con categoría de médicos, estomatólogos y ciru

janos máxilofaciales, recibirán un sobre sueldo del 5 all0% cuando -
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realicen visitas domiciliarias a los pncicntcs, ut..illccn sus propios 

autos para realizar algún trámite con motivo de sus funciones técni.:.. 

ce-administrativas, etc. 

Cláusula 89.- Indemnizaciones 

En caso de cuerte. de un trnbajador con una antiguc~tlod menor de 10 -

o.ñas u consac.uencln de un riesgo <le trnhnjo, el Instituto Mexicano -

del Seguro Social, pugará a los beneficiario$ designados por el tra

bajador o n lo di!;puesto en el art 1clllQ 501 de la Ley Federal tl~l -

Trabajo, la cantidad equivalente n 1095 días del último salario per

cibido, adcmñs de la prima legnl de untlguedad que consiste en 12 -

dios por años de servicios y, sin mcuo!-cic.J.bo 11 su~; dcr•.!cl1os económicos 

de trato sucesivo derivados de In relación laboral. 

Cunndo el trabajador fn1 lccldo por el inforlun,io laboral t(>ngn o cx

ceúa. una rwtiguc1lad de tn ,Júos, ln.s lH,;-m·(1cinrios lcr,,..i.lr:w:itJ_. c~~tnbt!::_ 

e.idos tendrán derecho a re(:il>ir indi!JLl:itam(!:tte de las nDrf!Uldas por

la. Ley del Seguro Socinl a excc¡;c:ión de lll ayudn pura g.:1.3tOs de fun!t 

ral, los siguientes: l O'Vi dio~ Ó•...> l úl L itno salario Jc..,·0ngnúo. 50 - -

dias por cada año de scrv ic lo!> o pnrtc proporcional en su caso, asi

mismo la prima lcgnl de nntigucdud y el pugo e.Je 90 ellas de salario -

para gastos de funcrnl ª 

Los trabaja.dores que en ejcrclcio o con mot.ivo del trabajo sufr13n un 

infortunio 1Aboral, c.on la c.un~ccucncin tic una incupacidnd permanen

te total, recibirán in<lependicntcmcntc de las di sposi.ciones e::i...igi- -

bles de la Ley del Seguro Social, una índe:mniznc. iÓn consistente en -

el importe equivalente a 1095 dlas del \dtimo salnrio percibido, 50-

dlas por cada año de servicios o pnrtc proporcionnl, aslmjsmo lu pr.i 

ma legal de nntigucdad, como las prcRtoc.:ioncs obtenidas por el trato 

sucesivo de la relación laboral .. 

En loa cesos de incnpac.idad permanente parcial, los trnhnjndarcs re-
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cibirán la parte proporcional correspondiente conforme ln tnbln de -

valuación de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 91.- Subsidio en ri.csgos de trubajo. 

Cuando los trabajadores estén incapacitados para lnbórar por_conse-

cuencia!i originadas en el trabnjo, el Instituto" ¡}agnr'á el salario·-

compuesto con sus pr-1.:~t.ucionf..'s., ha!ita que nú se dccl~re ln incapaci

dad permanente del trubaJador. 

Cláusula Y2.- ftctcnc LÓn de Indem11izacl•~111. 

Se cubrirán s:ilar ios y prestaciones cu<rn·!·::i no se-· lleve en tiempo la

fijación de 1 :1 i ncapac 1di1d la indcmnizac ibn cOnforiiiC lo cstableéc

la Ley co;npctcntc. 

c1:wsuln lJJ.- Salari.u l'll CHSO dt: riesgos de t:.rnbitjo. 

En este supuesto, el salarto bu.r;c para ln indemnización es el perci

bido en el momento del infortunio lubor~!l, en lu cutegoria obstent:a..:.. 

da como titular o de aquelln que dcscmr,e1lara ocacionalmentc con un -

salario mayor. 

Cláusula 97 .- Anticipo de sueldos. 

Los trabajndorcs en ejercicio de un dcr-echo subjetivo, tienen la po

siblidad de obtener en el término de una semnna un anticipo de sala

rios hnsta por tres meses, en una sola exhibición, o bien en parcia

lidades, sin que por tal prcstamo implique interés alguno, liquidnn

dosc en diez quincenas si el ant ic t ¡.o fué de un mes, en veinte si -

ful.• 1~~ dos meses y c-n tr1..·inta, dr_. ~!<'S m~~et_; de salario. A petición 

expn·~.;ü. del interesado, el Instituto podrá descontar cantidades may.Q_ 

res a lus señaladas. 
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Cláusula 98.- Compensación pera el personal que labore en lugares -

de alto casto de vida. 

En los lugares donde el costo de la Yida sea más elevado que en el

Distrito Federal, recibirán una compensación que determine la Comi
sión Mixta, previo estudio económico. 

Cláusula 99.- C..mblo de lugar. 

Cuando por necesidades del trabajo, un empleado sea tronsladado a -

un lugar diferente al de su residencia, previo acuerdo, recibirá el 

importe d~l pasaje en primera clase para su esposa o concubina, hi

jos y padres que dependan económicamente de él, asimismo los gastos 

de menaje de casa, además del importe de sesenta dlas de salarios. 

En caso de que sea necesario su cambio en forma temporal, se le pa

garán el transporte en primera clase y los viáticos correspondien-

tes. 

Cláusula 100.- V~áticos 

Por concepto de viáticos se establece la cantidad de $22,600.00 di.!, 

rios. lo$ cuales se incrementarán en el ~ismo porcentaje que aumen

te el salario minimo general de le zona metropolitana, asimismo se

establece un procedimiento para obtener el importe de viá~icos, pa

ra el personal de transporte en general que sale a carretera. con-

sistente en: La distancia a recorrer ida y vuelta en 400 lm., y -
al resultado obtenido con dos deciaales, se le suma el factor que -

se establece en la siguiente tabla: 
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KILOMETRAJE FACTOR 

DE A 
400 800 1.50 

800 1200 1.31 

1201 1600 1.13 

1601 2000 0.94 

2001 2400 o. 75 

2401 2800 0.56 

2801 3200 0.38 

3201 3600 0.19 

3601 4000 o 
4001 4400 o 
4401 4800 o 
4801 5200 o 
5201 5600 o 
5601 6000 o 

Y el resultado se multiplica por los $22.600.00, mismo proccdiaiento 

se sigue para obtener el número de días, redondeando la fraccibn on

terior 1 en caso de que la fracción sea igual o superior a O.SO. 

Cláusula 101.- Arrestos y fianzas. 

Los gastos y costos que se originen en juicio por la privación de la 

libertad del trabajador, estarán a cargo de la Institución, cuando -

la comisión del delito sea impütable al trabajador con motivo o en~ 

ejercicio de la relación de trabajo, a excepción de los delitos de -

peculado, abuso de confianza, falsificación de documentos, responsa

bilidad profesional y en general aquéllos que vayan en contra de las 

personas, en su patrinomio. 

La defensa del sujeto activo del delito, estará a cargo del personal 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, o en su caso el pago de h.2_ 

norarios a Licenciados en Derecho~ 
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La fianza que se requiera para la obtención de la libertad será por

cuenta del orgnnismo. Los derechos de trato sucr.sivo no se intcrru!!! 

pirén tales como: Salarios, vacaciones, aguinnlüo, fondo de ahorro, 

etc. 

Cláusula 102.- Otras fianzas. 

Las fianzas que sean necc~arins para el dcscmpcflo du las actividades 

laborales, serán a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Cláusula 103.- Medios de transporte y compensación por pasajes~ 

Cuando por razones de trabajo, los empleados rcoliccn actividades 1!!. 

borolcs fuera de su rcsidenc la y exista lo necesidad de transportar

se, el Instituto pngarñ el posnje redondo en primera clase o el quc

cxista en el lugar. 

Los trabajadores sociales, dictistus, aux1.linr de trnbujo social y -

asistente médico, que desempeñen actividades fuera de su centro de -

trabajo, se le otorgará por concepto de transporte la cantidad de ~ 

$14,080.00 para pasajes. 

Cláusula 107 .- Aguinaldo 

Por concepto de aguinaldo se otorgan tres meses de salario, distri-

buidos de la siguiente forma: 

n).- 15 días en la primer quincena del mes de enero, 

b).- 15 dias en cualquier tiempo a petición del trabajador 

e).- 60 dias en la primer quinceno del mes de diciembre. 

Para efectos de integración salarial, el aguinaldo no forma parte -

del mismo. 
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Cláusula 112.- Becas 

El Instituto Mexicano del Seguro Socinl otorga becas a sus trahajad.Q. 

res paro elevar su nivel cultural; aumentar los conocimmientos y me

jorar el rendimiento del P,ersonal del Instituto, las becas se pueden 

clasificar en las siguientes: 

a).- Becas integras para el extranjero, que se conforman con el goce 

del salario íntegro, gastos de inscripción, adquisición de li-

bros, puga de cursos, vinjc redondo en primera clase, mensuali

dad para gastos de subsistencia y la conscrvnción de sus dere-

chos. 

b).- Becas integras para Jn Rcpúblicn, darán derecho a: Goce de sa

lario íntegro, ga:.tos de inscripción, aquif;;.cjÚn de libros, pa

gos de curso, viaje redondo, r.i.cn~u:ilidnd para los ~;astas de suH_ 

sistencia y conservación de sus derechos. 

e).- Becas parciale~ paro el extranjero, consisten en: Goce de sal!!_ 

rio integro o parte proporcjonal del mismo y conservación de -

sus derechos como tral..iajndor. 

d).- Becas parciales paro lo República, estas generan goce de salo-

rio integro o parte proporcional del mismo y conservación de -

sus derechos. 

e).- Becas para reuniones, seminarios de tesis, prácticas profesion.!!_ 

les, cursos de capacitación, actualiznclón,formación, pregrado, 

posgrado y perfeccionamiento para cualquier materia, consisti-

rán en ln jornnda laboral en un 25% con el permiso sin goce dc

salario. 

Cláusula 143.- Fondo de retiro 
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Se constituye el fondo de retiro con las cantidades aportadas mensual. 

mente por cada trabajador y lo que ingresa el organismo en los térm,!_ 

nos del cuadro que se detallo: 

Antigucdad menor de 5 años Antiguedad mnyor de 5 años. 

Estímulo Trabajador Estl111ulo Trabajador 

$ 2,500.00 $ 5,000.00 $ 3,000.00 $ 5,000.00 

5,00Q.00 10,000.00 5,500.00 10,000.00 

8,500.00 20,000.00 9,000.00 20,000.00 

11,000.00 30,000.00 11,500.00 30,000.00 

13,500.00 40,000.00 14,000.00 40,000.00 

16,000.00 50,000.00 16,500.00 50,000.00 

18,500.00 60,000.00 19,000.00 60,000.00 

21 ,000.00 70,000.00 21 ,500.00 70,000.00 

Sólo generan Sólo generan 

intereses 70,001.00 intereses 70,001.00 

Más los intereses que se generen por el capita1, dicho fondo se entr_!;_ 

gará cuando se den 1os siguientes casos: 

a).- Fallecimiento, 

b) .- Renuncia, 

e).- Separación del Fondo, 

d) .- Rescisión, 

e).- Jubilación pensión por invalidez, 
f).-. Por cualquier tipo de separación. 

Cláusula 143 Bis.- Fondo de Ahorro 

Por concepto de fondo de ahorro la Tnstituc~ón entregará en la segun

da quincena del mes de julio. 38 dias de sueldo tabular. 

Cláusula 144.- Gratificaciones por Antigucdad. 
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La gratif icnción se entrega por concepto de antiguedad de 1a s~guie.!!. 

te manera: 

Antigucdad Gratificación 

5 años 60 dins 

10 años 75 días .. 

15 años 105 dios 

20 años 150 días 

25 años 180 días 

30 uñas 210 dios 

35 años 240 días 

40 años o más 270 días. 

Y a los trabnjadores fundadores se les entregará adicionalmente· la -

cantidad de $1,000.00 mensuales. 

Cláusula 146.- Adquisición de automóviles 

El Instituto convendrá con empresas fabricantes o agencias. la adqu!. 

sición de automóviles a precios especiales, las operaciones consist.J_ 

rán en un enganche de un 30% y en uo plazo de amortización no mayor

de cuarenta y ocho quincenas causando un interés del 7% anual. 

Clúusula 147.- Programas recreativos, culturales deportivos. 

El organismo descontará un 50% a los trabajadores, esposa, hijos me

nores de 21 años. en los servicios de balneario en los Ceneros Vaca

cionales de: Oaxt:cpcc, Hetepec, la Trinidad y la Malinchc .. 

Cláusula 151.- Sobresueldo al personal de enfermería 

Los trabajadores con categoría de enf crmeras o auxiliares de enf erm!t 

ria, recibirán una compensación del 10% sobre el sueldo tabular. - -
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cuando participen en nctividades docentes, de enseñanza y de invcst.!. 

gaéión. 

Cláusula 152.- Seguro de vida 

Los bcneficiar:tos legalmente establecidos recibirán por concepto del 

seguro de vida del trabajador la cantidad de: $3 1 000,000.00, - - ~ 

$6'000,000.00 y $9'000,000.00 en caso de muerte natural, muerte en -

accidente y muerte en occidente colectivo, respectivamente. 



INSTITtITO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

4.2. PRESTACIO:;ES EN ESPECTE 
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PRESTACIONES EN ESPECIE 

Cláusula 39.- Permisos económicos 

Previa autorización superior, los trabajadores disfruturán hnsta - -

tres d!as de permiso con goce de salario, cuando lo requieran por -

causas personales o fa.miliares. 

Cláusula 41.- Permisos 

La Instituci6n concederá el permiso necesario para desempeñar activi:_ 

dad es de representa t:i vidod Esta ta 1 o de el ccción popular, sin la péL 

dida de ninguno de sus derechos como trabajador. 

En caso de eníermedncJ no profeniom.d * Jo~ cmplcndos go?.arán de lice~ 

cia con goce de salario durante el tiempo rle la inc.apncidad o hasta

cincuenta ;· dos semanas parn un nd smo pndccimicnt o, 'pr-orrogÓntk;:.>1...· - -

por un término de veintiséis scmann~ miis.. Sí aún continuará la en-

fermcdad. se estará a lo conducente por la Ley del Seguro Social. 

Cláusula 43.- Permisos sindicales 

El Instituto otorgará los permisos con goce de salario a los rcprc~ 

sen tan tes sindicales, cuando así procedan de acuerdo a lo preceptua

do en los Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores del Segu

ro Social. 

Cláusula 43.- Limitación a la rescisión 

Para aquellos trabajadores que disfruten de permisos con goce de sa

larj o, por realizar funciones propias del Sindicato, no estarán sujS!_ 

tos a rescisión de contrato durante el tiempo de su rcprc~cntación o

comisión. 
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La relación contractual de los trabajadorcsJ con una antiguedad de -

quince o más años de servicios. sólo podráO rescindirse por alguna

de las causas señaladas en la Ley Federal del Trabajo, con caracte-

rlstica de que sea grave o que impido la continuación del trabaja-

dor. 

Clóusulu 44.- Permisos temporales 

El Seguro Social otorgará a sus trabajadores que hayan cumplido cuan. 

do menos un año de antigucdad, permiso hasta por un año, en dos pe-

riadas de ciento ochenta días no acu~ulables por coda año calende- -

rio •. 

Cuando los trubnjadorcs tengan como mínimo una antig11edad de seis mg_ 

ses, tendrán derecho a una licencio sin goce de salario hasta por ~ 

treinta díns. m.iximo dos meses, no acumulables. 

Cláudulo 46.- Descanso diario. semanal y obligatorio 

El descanso diorio que el Instituto otorga a sus trabajadores pnra -

ali~cnto5 será en los siguícntes términos: 

Jornada de: 

B:(X) horas 

6:30 horas 

más de 8:00 horas 

Tiempo de descanso: 

30 minutos 

15 minutos 

30 minutos por cada 8 horas. 

El descanso semanal ordinario es de dos dias consecutivos, de prefe

rencia sabados y domingos a oxcepción cuando por necesidades del tr,!!. 

bajo no se pueda, en ta1 caso serán dcsignndos conforme al rol co- -

rrespondientc. 

Los dios por descanso obligatorio que establece la Ley Federal del -
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Trabajo en su articulo 74, se observan en el Contrato Colectivo de -

Trabajo: 

a).- lª de enero 

b).- 5 de febrero 

e).- 21 de marzo 

d).- l• de mayo 

e).- 16 de septiembre 

f).- 20 de noviembre 

g).- 25 de diciembre Y 

h).- 1º de diciembre de cada seis años por cambio del -

Titular del Ejecutivo Federal. 

Los días que se pactan como obligatorios,adcmás de los enunciados ª.!!.. 

teriormentc son: 

a).- 5 de mayo 

b).- 10 de mayo 

e).- 14 de septiembre 

d).- 15 de septiembre 

e).- 12 de octubre y 

f).- 2 de noviembre. 

Cláusula 47.- Vacaciopes 

Los trabajadores por cada seis meses de servicio gozarán de un pcri,2_ 

do vacacional de diez dias, los cuales se incrementarán en un dio ~ 

más, por cada año de servicios, sin exceder de quince. Los periodos 

se podrán reunir, si asi conviene a los intereses del trabajador, ~ 

cuando no se afecte la continuidad del servicio. 

Los trabajadores cuando tengan una nntiguedad de veinte años o más -

de servicio, tendrán un periodo extraordinario de vacaciones, pudien 

do optar porque se le pague en efectivo o laborar sin el pago corre_!!. 
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pondlente, en cuyo caso reducirán treinta dins del tiempo parn su jl!_ 

bilación, considerándose como tiempo efectivo de servicios. 

Durante el disfrute de las vacaciones, si Jos empleados sufrieran a.!. 

guna enfermedad, el Instituto prevía comprobación, les diferirá las

vacaciones, así como cuando se encuentren con licencia con goce de -

salario, por estar realizando com1.sioncs sindicales. 

Loe trabajadores que realicen actividades o estén expuestos a emisi_Q 

nes radioactivas disfrutarán tres periodos vacacionales, los cuales -

no serán renunciables por el pago en efectivo, acumulables, aplaza-

das, etc. 

Cláusula 69.- Ropa de trabajo, uniformes y gafetes 

El organismo entregará al personnl que re<¡uicna ¡ior necesidades de -

trHl1ajo, la ropu especial, unifaríl¡es y cnlzadn, as~ cumo el servicio 

de lavandería. 

Cunndo el Seguro Social no propon: ionc el servicio de lavandería, -

otorgará una compensación ecouÓmicu equivalente al costo del scrvi.-

cio en lovandcrías comerciales. 

Cláusula 73 .. - :-lcdicina y ÚtilP.s para la ntención médica 

El Seguro Social dispondrá en todo tiempo de las áreas de responsabi. 

lidad, de medicamentos y materiales de curación, así como los útiles 

necesarios para lo atención cxpédita de cualquier emergencia. 

Cláusula 74.- Asistencia médica al trabajador y a sus familiares 

Tendrán derecho a la asistencia méd.ica. intervenciones quirúrgicas.

obstétricas y servicios farmacéuticos. los trabajadores, asi como la 

esposa o concubina, hijos hasta la edad <le veinticinco años siempre-
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y cuando se encuentren estudiando en el Sistema Educativo Nacional, 

en planteles oficio les O pnrticulores legalmente reconoci dor., en C!!,. 

So de·lns hijns hasta la edad de veinticinco año, en el ceso que no 

hayan contrnido nupcias o estén en unión libre, nsi también quedan

comtemplados los hijos de cualquier edod que pudezcan alguna enfer

medad crbnica flsica o pslquica y no puedan procurnrsc su sustento. 

Cláusula 75.- Anteojos 

La Entidad se encuentra obligada n proporcionar gratultamcnt~ o sus 

trnbajndores 1 anteojos de buena calidad hnsta por dos veces por bi,g_ 

nio. 

En ceso de ser necesario porque asi lo determine el especialista, -

lentes de contacto. 

Cláusula 76.- Guarderías iníantiles 

Las trabajadoras y los trabajadores viudos o divorciados, tendrán -

derecho al servicio de guarderíns pura los hijo~ de cuarcnt.u y cin

co dias de nacidos hasta los seis años de ednd. 

La ubicación de las guarderins estarán establecidas en los centros

de trabajo o cerconos n el los y iuncion;:uim como máximo con 250 ni

ños. 

Cláusula 77.- Maternidad 

Las trabajadoras tendrán derecho indcpcnd:i.tcmente de lo establecido 

en la Ley del Seguro Social, a noventa días de descunso con salario 

Ínt<'gro n partir de lo fecho de i_ncnpacidad que cxpidn e] médico. -

asimismo un equipo completo de ropa de buena calidad y el suminis-

tro de leche durante los diez meses de edad del niño. 
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Los trabajadoras al reanudar sus labores, durante los primeros seis 

meses goznrán de un descanso extraordinario por cada tres horas de

trabajo 1 en la inteligencia de que en la jornada de trabajo de seis 

horas y media o menos disfrutarán de un·sólo descanso de 30 ~inu- -

tos, en caso cxcepcionol y porque asl lo convengan los portes, po~ 

drán disfrutar de un descanso extraordinario al iniciar o antes de

tcnnlnor las horas laborables. 

Cláusula 81 Bis.- Reparto de juguetes 

Mediante la aportación del Seguro Social, de $108'000,000.00 (CIEN

TO OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 H.N.), el Sindicato Nacional de ~ 
Trabajadores del Seguro Social, entregará el primer domingo de ene

ro, juguetes a los hijos de trabajadores. 

Cláusula 83.- Atención médica 

La atención médica que reciban los trabajadores será prestada por -

los médicos de hase de la Institución de acuerdo a su domicilio, en 

caso de urgencia la recibirán en ln Unidad de Medicina Familiar de

su adscripción o la más cercana al centro de trabajo. 

Cláusula 90.- Prótesis y ortopedia 

La prótesis y ortopedia que se requiera por la pérdida de un miem-

bro u órgano, será proporcionads gratuitamente por el Instituto, ~ 

con las condiciones de buena calidad y con la reposici6n por el uso 

o si resultaren inadecuados. 

Cláusula 101.- Arrestos y fianzas 

Cuando por motivos d~ trabajo, los empleados queden privados de su

libertad, el Instituto proporcionará la defensa mediante sus aboga

dos y sin menoscabo de sus derechos como trabajador. 
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Cláusula 104.- Alimentación 

Aquéllos· trabajadores que por sus actividades en las unidades .édico

hospitalarias requieren de alimentacibn, el Instituto se las propor~ 

cionarú en los siguientes términos: 

Cuando laboren 23 horas continuas en jornadas acumuladas o guardias,

se les otorgarán tres alimentos. 

En el caso de la jornada nocturna, mínimo 10 horas, dos alimentos. 

Los trabajadores que prestan sus servicios durante 8 horas diarias, -

recibirán un alimento, así también aquéllos que su jornada sea de 6 -

horas y media y continúen laborando. 

Cláusula 111.- Bibliotecas 

En las Unidades que así lo requieran, as! como en el Centro de Capee.!_ 

tnción, el Instituto estab1eccrá bibliotecas. 

Cláusula 118.- Acción deportiva 

El Instituto posee instalaciones deportivas. mismas a les que sus tr..c!, 

bajadores tienen derecho de preferencia. 

Para el fomento del deporte el Instituto otorgará al Sindicato en una 

exhibición anual la cantidad de $160'000,00 (CIENTO SESETA MILLONES -

DE PESOS 00/100 H. N. ) • 

Cláusula 150.- Estacionamientos 

El Instituto dentro de sus posibilidades financieras. construirá los

estacionamientos necesarios para el personal a su cargo. 
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PRIMERA.- MOTIVADO POR !.AS NECESID,\UES DE LA CLASE TRABAJAJJORA Y DE -

UN DEVENIR LEGISLATIVO E.~ LOS ESTADOS QUE INTEGRAN EL PACTO FEDERAL,

SURGE EL 19 DE ENERO DE 1943, LA LEY DF.L SEGURO SOCIAL, INTF.GRANDOSE

A NUESTRO llERECHO POSITIVO amo UN Sl!Cr:SO lllSTORICO, INICIANDO UN CAJ:i 

BIO DENTRO DE LA POLTTICA SOCTAL DEL MOMENTO, EXALTANDO LA NATURALEZA 

JUR l lJ!CA DE PROTEGER EF1CA7.'!ENTE A TRAVF.S DE UNA DE LAS PRIMERAS INS

TITllCJO:;i:s DE SEGURIDAll SOCTAL EN AMl::R!CA, EL INTERl~S COLLCTIVO lJr. -

SALVAGlJARlJAR EL DEBER JURIDJCO DE LA SALUD Y EL BIENESTAR FAMILIAR, -

PRTNCJPAU'IENTE DE LAS CLASES SOCIALES lJC: ESCASOS RECUf!SOS. 

SEGUNDA. - EL INSTITifl'O MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SUSTENTA SU NATURA

LEZA JURIDICA COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO EN EL ARTICULO 5° DE LA

LEY QUf: LE DA ORIGEN, CUYO FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL LO f:HCONTRAMOS -

EN LOS NUMERALES 90 Y 123, FRACC!ON XXIX DEL COUIGO POLIT!CO. COMO -

ENT!D.llJ lJE LA ADMINlSTRACION PUBLICA FEDERAL TIENE LAS SIGUIENTES CA

RACTI::RlST!CAS: PERSONALIDAD JURID!CA, PATRTMOSIO, DEt;QMINAC!ON, OOl\l 

CTLIO, AUTODETERHINAC!ON DE DECISIONES Y AIITONOMlA ORGANICA. 

TERCERA.- EL E.5TAJJO DE DERECHO SC: ENCL:F.NTRA C!RClltlSCRIPTo f'OR ACTOS -

REGLA EMANADOS DEL PODER PUBLICO, LOS C\IA!.l·~S NO SON l::Tr.R.~US F. INH\ITA

BLES, PUE.S SI EL ESTADO SEGUN llf':LLC:R, ES: " ••• UN llACF.R l!l'~~ANO INCE-

SANTr~'\ENTE RF"~OVADO ", IMPLICA QUE LOS PRECEPTOS ESTA!' SUJETOS A UNA

PERMANENTE REVISlON IMPUESTA POR LAS CIRCUNSTANCIAS O FACTURES REALES 

QUE DJ:.!ERMINAN EL CONTENIDO DE LAS NORMAS, PARA MODIFICAR, DEROCAR, O 

B!I::N, ABROGAR EL ORlJEN JURIDICO INCONGRUENTE CON LA RE.ALIDAD SOCIAL.

CONSECUENTEMENTE, LA COMUNIDAD DESCANSA EN LA TRILOGIA DE VALORES JU

RIDICOS: JUSTICIA, BIEN COHlJN Y SEGURIDAD, LOS CUALES SE MANIFIESTAN 

F..~ EL ESFUERZO PARA ELJ:."VAR LOS NIVELES DE SALUD A TRAVES lJE SISTEMAS, 

INSTITUCIONES, PROGRAMAS DE CARACTER PERMANENTE CON EL OBJETO DE HO-

DERNI7.AR LA LF,GJSLACION SANITARIA. 
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CUARTA.- cmto INSTRUMENTO DE LA SEGURTDAD SOCIAL, EL INST!TlJTO MEXI

CANO DEL SEGURO SOCIAL, PROPORCIONA LOS ME\JIOS DE PROTECCIQ;,¡ NECESA

RIA EN FORMA INTEGRAL, MEDIANTE SUS REGIMENES OBLIGATORIO Y VOLUNTA

RIO, CUBRIENDO LOS SEGUROS DE ENFERMEDAD y MAn:w:JDAD, ACCIDENTES Y

ENFERMEDADES DE TRABAJO, INVAl.I!lEZ, Vl·:.Jtz, CESA1'T!A Et< EDAD AVANZA-

DA, MUERTE Y GUARDERIAS PARA lllJOS DE MUJERES ASEGURADAS, PARA AQUE

LLOS SUJETOS AMPARADOS POR El. SISTr~IA, QUE llAN PEP.DTIXJ, l~'TF.RRUMPIDO 

O DISMINUlOOS SUS INGRESOS DEIHIXJ A UN lNFORTUlllü !NDlV lDUAL'IEliTE -

CONCRl:.ílU\Xl. 

QUINTA.- AUN CUANDO LA MORHlLIDAD SE llA J>ROGP.ESlVA.'IENTE ABATIDO HAS

TA LOGRAR PRACTlCAMENTE ERRADICAR ALGUNAS ENFERMEDADES, EL AVANCE -

CIENTIFICO Y TECNOLOGICO HA MOTJVAOO LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE,

GENERANDO ENFER!'IEDADES QUE AFECTAN AL \10!-lBRE EN FORMA INTEGRAL, CON~ 

TITUYE!IDO UN RETO DE LA VOLUNTAD PO!.fTICA, PARA REDOBLAR ESFUERZOS -

DE ASF..GURAMnsro SOCIAL, MEDIA~'TE EL EST/,nt.EClMTE'ffO DE CENTROS DE -

INVESTIGACION MULTIDICIPLlNARIA, co:¡ LOS Mt:IHOS NECESAI1!05 y SUFl- -

CIENTES PARA COllTRARESTAR 1.0S NUEVOS MALES QUE AQUEJA:< ;, LA \IUMANI-

DAD. 

SEXTA.- DEBIDO A LAS CARACTERJSTlCAS QUE REVISTE EL INSTITUTO MEXICA 

NO DEL SEGURO SOCIAL COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO, ESTA EN UN PLA

NO DE IGUALDAD CON LAS DEPENDENClAS UEL SECTOR CE:iTP.ALTZAfl<l, LO QUE

LE PERMITE CREAR DELEGACIONES l!EGIONALES Y ESTATALES, ORGANOS DESCOll. 

CENTRADOS, QUE SON FIGURAS ADMINISTRATIVAS CON CIERTA Y LIMITADA CO!i 

PETENCIA Y PODE!! DE DEClSION, EN AREAS QUE POR SU POBLACION REQUIE-

REN DE SERVICIOS MEDICUS Y ASISTENCIALES PREFERENTEMENT!: EN FOR:-\A E_I 

PEDITA Y OPORTUNA, ORGANOS QUE NO CONST111JYEN UNA PERSONALIDAD DIFE

RENTE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y A SU VEZ SE MANTIE-

NEN DENTRO DE LA RELACION DE JERAHQlllA, IMPLICANOO LA SllBORDlNACIO:!

DIRECTA. 

SEPTIMA.- EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, QUE NORMA LAS RELACIONES 
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LABORALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON SUS TRABAJADO
RES. ESTABLECE PRESTACIONES SUPERIORES EN DINERO Y ESPECIE, QUE FORT~ 
LECEN LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, GARANTIZANDO EL BIENESTAR INTEGRAL 
DE LA FAMILIA. 
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